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pRoyEcro DE LEy oe onoe¡¡lclóN DEL stsrEMA DE sALuD DE GAST|LLA y

LEON.

ExPostctóN DE MoÍvos

La Constituc¡ón Española reconoce, en su artículo 43, el derecho a la protección de la salud y
at¡ibuye a los poderes públ¡cos la organizac¡ón y tutela de la salud pública a través de medidas
preventivas y de la prestac¡ón de servicios neceaarios, estableciendo al mismo l¡emDo que los
derechos y deberes de todos al Íespeclo se regutarán mediante Ley.

El contenido por tanto, del derecho a la salud ha de establecere mediante Ley, en el marco de
las competencias que conesponden al Estado y a las Comunidades Autónomas, de acuerdo
con la distr¡bución constituc¡onal (articulos 't48.1.21a y 149.1..t6a y 17a) y con to que establezcan
los Estatutos de Autonomía.

En desarollo de este mandato const¡tuc¡onal se dictó la Ley 1411986, de 25 de abr¡|, General de
San¡dad, que establece las bases y la coordinación general de la san¡dad en España. Este
marco legal se completa con la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abr¡|, de Medidas Espec¡ales en
Materia de Salud Públ¡ca, que faculta a las distintas Adm¡nistraciones públ¡cas, en el ámbito de
sus competencias, a adoptar med¡das de intervenc¡ón sanitar¡as excepcionales cuando así lo
exüan razones de urgencia o neces¡dad.

En el ámb¡to defin¡do por la asunc¡ón de competenc¡as en el Estatuto de Autonomia, en materia
de san¡dad e higiene y la leg¡slac¡ón bás¡ca estatal, se d¡cta la Ley 1/1993, de 6 de abril, de
Ordenación del Sistema Sanitario, que tiene por ob¡eto la regulac¡ón general de las activ¡dades
san¡tarjas en la Comun¡dad de Cast¡lla y León, la const¡tución de¡ S¡stema de Salud de Castilla y

León y la creación de la Gerencia Regional de Salud, como ¡nstrumento inst¡tuciona¡ para la
gest¡ón de las competencias y recursos que se le encomienden.

Han transcurido ya más de quince años desde que se dictó la actual Ley de Ordenación del

S¡stema Sanitar¡o y en este tiempo se han sucedido ¡mportantes Leyes sector¡ales de carácter
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básico: Ley 4112002, de l4 de noviembre, Bás¡ca Reguladora de la Autonomía det paclente y de
Derechos y Obl¡gaciones en Materia de Información y Documentación Clín¡ca, Ley 55/2003, de
16 de dic¡embre, del Estatulo Marco del personal Estatutar¡o de los Servicios de Salud, Ley
4412OO3, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanilar¡as y Ley 16/2003. de 28
de mayo, de Cohes¡ón y Cal¡dad del Sistema Nac¡onal de Salud, que como superación de la Ley
General de Sanidad, tiene por objeto establecer el marco legal para las acciones de
coord¡nación y cooperación de las Adm¡n¡straciones públ¡cas Sanitarias en el coniunto del
Sistema Nácional de Salud.

Leyes éstas de carácter estatal que han tenido su corolario en la Comunidad Autónoma. en la
Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre Derechos y Deberes de las personas en relac¡ón con la salud y
la Ley 212007, de 7 de mazo, del Estatuto Jurídico det personal Estatutario det Servicio de
Salud de Castilla y León.

Al mismo t¡empo se han materializado las lransferencias del Inst¡tuto Nac¡onal de la Salud,
efectuadas por Real Decreto 148012001, de 27 de dic¡embre. con efectos de uno de enero de
2002.

Ahora bien, n¡ siquiera la existenc¡a de todas estas nomas de carácter bás¡co estalal y de la
prop¡a Comunidad Autónoma, iustifica la necesidad de una nueva Ley, tanto como el camb¡o
operado en nueslro Estatuto de Aulonomía que hace necesar¡o la modif¡cac¡ón de la orientación
de la Ley, de ordenadora del sistema san¡tar¡o a garante det derecho a la protección integral de
la Salud.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece un caiálogo de derechos y píncipios

rectores de las polít¡cas públicas, con técn¡ca juríd¡ca s¡milar a la Constitución Fspañola.
Reconoce en su artículo 13 bajo el epígrafe de derechos soc¡ales, elderecho a la salud, def¡nido
como el derecho a la protección ¡ntegral de la salud y encomienda a los poderes públicos velar
pa|a que este derecho sea efectivo. A continuación enumera los derechos y deberes de los

usuar¡os del s¡stema sanitario y establece una especial protección a los grupos reconocidos
san¡tar¡amente como de riesgo.
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En cuanto a la protección de los derechos, el artículo 17 establece, tanto garantías normat¡vas,
puesto que su regulación esenc¡al ha de hacerse por Ley, como jud¡ciales en cuanto que son
exig¡bles en la jurisd¡cción ordinada en las condiciones legalmente establec¡das.

Por otro lado, la Comun¡dad Autónoma asume compelencja exclus¡va, sin perju¡cio de las
facultades reservadas al Eslado, sobre las funciones en mater¡a de san¡dad y salud prlbl¡ca y de
bases y coordinac¡ón estatal de la san¡dad, e¡ el artfculo 74 del Estatuto de Autonomta.
As¡mismo, la Comun¡dad de Cast¡lla y León ostenta competenc¡as exclus¡vas en tas mater¡as de
organizac¡ón, régimen y funcionam¡ento de sus ¡nstituc¡ones de autogob¡erno; estructura y
organ¡zación de la Comun¡dad; investigación c¡entífico y técn¡ca, fomento y desarrollo de la
¡nvestigac¡ón, desanollo e ¡nnovación en coord¡nación con la ¡nvest¡gac¡ón científ¡ca y técn¡ca
estatal, conforme a lo prev¡sto en los aparlados 10, 20 y 23o del artículo 7O.l del Estatuto de
Autonomía.

Por tanto, la Ley de Ordenac¡ón del Sistema de Salud de Cast¡lla y León nace del mandato
estatutar¡o a los poderes públ¡cos de hacer efect¡vo el derecho a la protecc¡ón integral de Ia
Salud. Es una ley de clara vocación general¡sta, que deja en vigor las leyes sec,tor¡ales
específicas de la Comun¡dad, tales como la Ley 8/2003, de I de abril, sobre derechos y deberes
de las personas en relac¡ón con la salud, la Ley 2t2OO7, de7 de mazo, del Estatuto Juridico del
Persoral Estatutario del Serv¡cio de Salud de Castilla y León. Asl m¡smo es una ley general que
se d¡cta en sust¡tuc¡ón de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenac¡ón det S¡stema Sanitar¡o de
Castilla y León.

Como novedades más importantes destacan, en primer lugar, la ¡ntegrac¡ón en el objeto de la
ley del concepto amplio de salud, superando la vieja d¡st¡nción éntre atención sanitar¡a ind¡v¡dual
y salud públ¡ca colectiva.

Por ol.o lado, el cambio de orientac¡ón de la Ley, de ordenadora del Sistema de Salud al de
reconocedora de derechos y sus garantfas, mot¡va que se ampllen estas para dotarlas de
efect¡vidad juríd¡ca con la creación de una nueva figura, el Defensor de los Usuarios encargado
de la defensa de los derechos de las personas en relac¡ón con la salud. En el ejercic¡o de sus
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funciones, el Defensor del Usuario del Sistema púb¡¡co de Salud, podrá fomular propuestas,
recomendac¡ones y sugerenc¡as.

Asi mismo, en cuanto a la ordenac¡ón func¡onal del Sistema de Salud, se incluyen las
prestac¡ones de salud públ¡ca cuyas func¡ones y activ¡dades se llevarán a cabo en las
demarcaciones san¡tarias y en coordinac¡ón con los niveles de atención primaria y
espec¡al¡zada. Se da relevancia a la prestación de atención sociosan¡taria por ser un mandato
de nuestro Estatuto de Autonomla la especial pl"otecc¡ón de las personas con enfermedad
mental, las que padezcan enfermedades crón¡cas e ¡nvalidantes y las que pertenezcan a grupos
especificos reconoc¡dos san¡tariamente como de riesgo, que tendrán derecho a actuac¡ones y
programas sanitar¡os especiales. La Ley prevé la aprobac¡ón de un plan Sociosan¡tario.

En el ámbito de la ordenación territor¡al, se crean las demarcaciones san¡tarias como
estructuras de ordenac¡ón territor¡al en las que se desarrollarán las func¡ones de ¡nspección y
control ofic¡al ¡ncluidas en la prestac¡ón de salud públ¡ca. Estas demarcaciones se conf¡gurarán
tomando como referenc¡a las zonas bás¡cas de salud ya que se formarán egrupando varias de
ellas.

Se crea un nuevo órgano de asesoram¡ento, el Consejo Asesor Cientlf¡co-Técnico de San¡dad
formado por profesionales de reconocido prest¡g¡o, en el marco del respeto y el protagonismo
más absoluto a nuestros valiosos orofesionales.

Asi mismo se ¡ncrementa la part¡cipac¡ón de los c¡udadanos en el Sistema de Salud a lravés de
los foros virtuales y se fomenta la partic¡pación en la realización de act¡v¡dades sanitarias de
forma solidaria y altruista a través de ent¡dades de voluntar¡ado.

 l

La Ley se estructura en un Título Prelim¡nar y diez Titulos más.

El Título Prelim¡nar determ¡na el objeto de la Ley, la protección integral de la Salud y la

ordenac¡ón del Sistema de Salud de Castilla y León y los pr¡nc¡pios rectores de los poderes
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públicos. Además de los pdncipios ya clás¡cos, de la un¡versal¡zación en la atención san¡taria y
la financ¡ac¡ón pública del Sistema Público de Salud, merece deslacar como novedad la
corresponsabil¡dad de los usuar¡os en la gest¡ón de los recursos públicos, ¡a complementariedad
de los recursos privados para faci!¡tar las prestac¡ones a los usuarios del Sistema Público de
Salud, que seÉ desarrollado en el Título Vlll 'Las relac¡ones con la ¡n¡c¡ativa pr¡vada", o el

reconoc¡miento y la motivac¡ón de todos los trabajadores del ámbito de la salud que si b¡en no

t¡ene desarrollo en esta Ley, constituye un princip¡o ¡nformador de los poderes públ¡cos tan
ampliamente regulado en la Ley 212007, de 7 de maeo, del Estatuto Juridico del Pe|sonal

Estatutario del Serv¡cio de Salud de Cast¡lla y León, que ha situado en el centro del s¡stema a

este colectivo tan numeroso para el que se ¡mpulsa en el Título Vll la formación y la

invest¡gac¡ón, en el marco de las inst¡tuciones san¡tar¡as y en colaborac¡ón con otras

inst¡tuciones.

El Tftulo | "Los usuar¡os del Sistema de Salud de cast¡lla y León", define quiénes son los sujetos

de los derechos y deberes en el sistema de salud y remite su aplicación a la Ley autonóm¡ca

reguladora de derechos y deberes de las personas en relac¡ón con la salud, Ley 8/2003, de 8 de

abr¡|, gue los reconoce de forma exhaust¡va y reglamentista. No obstante, se da un paso más en

la Drotecc¡ón de los mismos, creando la floura del Defensor del Usuario del S¡stema Públ¡co de

Salud de Cast¡lla y León.

El derecho a la salud es un derecho de carácter prestacional que obliga a la Admin¡strac¡ón a

crear y planif¡caf estruciuras y dotarlas de competencias, otganizar recursos tanto materiales

como personales, para hacer efect¡vo ese derecho. Et modelo organ¡zativo del Sistema de Salud

es el que se regula en el Titulo ll, 'Competencias en materia de sanidad", Titulo lll, "El S¡stema

Público de Satud de Castilla y Leórf, Título lV,'El Servicio de Salud de Castilla y León"' Título

Vl, "Planif¡cación, Cal¡dad y Acred¡tación', y el Tltulo Vlll, "Las relaciones con la iniciativa

privada".

Dentro del Titulo ltl 'sistema Público de Salud de Cast¡lla y León", la ordenac¡ón ter¡tor¡al del

sistema se art¡cula en Areas de Salud y Zonas Básicas de Salud, Demarcac¡ones san¡tarias y

otras divis¡ones tenitoriales que puedan crearse en el futuro. Esta organ¡zac¡ón configura el

mapa san¡tario de Castilla y León.
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En estas estrucluras se inlegran y ordenan
Salud Pública y Atenc¡ón Soc¡osanitaña.

tosniveles de Atenc¡ón Pr¡mar¡a y Espec¡al¡zada,

Como ¡nstrumentos para la planif¡cac¡ón y dirección del Sistema de Salud se regulan el plan de
salud y las Estrategias Reg¡onales relacionadas con la salud, or¡entando la polftica sanitaria
hacia la excelencia y mejora continua, Título Vl, .p¡anificac¡ón, Calidad y Acreditación,.

El Título lV regula el Servicio de Salud de Cast¡lla y León, denom¡nado Gerencia Regional de
Salud, organismo autónomo creado para la adm¡n¡stración y gestión de centros, serv¡cios y
prestac¡onesque le encomiende la Comunidad Autónoma.

El Título V 'Participac¡ón y asesoramienlo en el Sistema de Salud de Cast¡lla y León' promueve
la part¡cipación de las organizac¡ones sind¡cales, empresaíales, de los consum¡dores y
asoc¡ac¡ones de pac¡entes en los órganos de carácter consultivo por excelencia del Sistema de
Salud: Consejo Castellano y Leonés de Salud, Consejo de Salud de Área y Consejo de Salud de
Zona. Como novedad se fomenta Ia part¡cipación de los ciudadanos en foros v¡rtuates y el
voluntar¡ado en el ámb¡to de la salud.

El Tftulo Vll, "Formación e Invest¡gación". En reconocim¡ento a los profes¡onales det Sistema
Públ¡co de Salud se promueve la formac¡ón cont¡nuada, la canera profés¡onal y la evaluac¡ón de
las competenc¡as. Se fomenta la ¡nvest¡gación con el f¡n de mejorar la salud de la población y se
facilita la cooperac¡ón con otras ¡nst¡tuc¡ones como las Universidades v el lnstituto de Estudios
de Ciencias de la Salud.

Tanto el Título lX, "lntervención pública en materia Sanitaria' como el Títuto X, "Rég¡men

sanc¡onado/, mater¡alizan el necesario ejerc¡c¡o de la potestad de la Admin¡stración de contÍol y
limitación de las act¡vidades públ¡cas o pr¡vadas, con la finalidad de garantizar derechos de los
ciudadanos en el Sistema de Salud.
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TITULo PREL|M|NAR. DtspostctoNEs cENERALES
Artículo 1. Objeto.
1. La presente ley t¡ene por objeto establecer el marco legal de las acc¡ones que permlan

hacer efect¡vo el derecho, const¡tucionalmente reconocido, a la protecc¡ón ¡ntegral de ta
salud, al amparo del articulo 13.2 del Estatuto de Autonomia, así como la ordenacjón del
Sistema de Salud de Cast¡lla y León.

2. El S¡stema de Salud de Castilla y León comprende el conjunto de actuac¡ones y recursos
públicos y privados, cuya f¡nal¡dad es la promoc¡ón y prolecc¡ón de la salud en todos sus
ámb¡tos, la prevenc¡ón de la enfermedad, la asistenc¡a sanitaria y la rehabilitación, todo ello
bajo una perspectiva de as¡stencia sanitar¡a integral.

Aniculo 2. Princlpios rectores,
Son pr¡nc¡pios rectores del Sistema de Salud los s¡gu¡entes:

a) La concepc¡ón integral de la salud, que incluirá actuaciones sobre todos ¡os factores
determinantes de la m¡sma en los campos de la promoc¡ón, protecc¡ón, prevención,
as¡stenc¡a y rehab¡l¡tación.

b) La conservación y mejora de la salud de las personas, conespond¡endo a los poderes
públ¡cos la organización y tutela de la salud pública.
la humanizac¡ón de la as¡stenc¡a san¡tar¡a y la atención personalizada al paciente.
La un¡versalizac¡ón de la atenc¡ón sanitaria prestada por el S¡stema Públ¡co de Salud, que
garant¡ce la igualdad efectiva en las condiciones de acceso a los servicios y actuaciones
sanitarias y la equ¡dad en la as¡gnac¡ón de los recursos.
La superación de las des¡gualdades soc¡oeconóm¡cas y elim¡nación de los desequ¡librios
territor¡ales.

f) El pleno respeto a la personalidad, dign¡dad humana e int¡midad de las personas, a la
diversidad étnica, cultural, rel¡g¡osa o de género, en todo el ámbito sanitar¡o.

g) Principio de igualdad de muieres y hombres en las políticas, estrategias y programas de
salud, ev¡tando espec¡almente cualqu¡er d¡scr¡m¡nación en las actuaciones sanitar¡as.

h) La participac¡ón de asociac¡ones representat¡vas de usuar¡os, pac¡entes y fam¡l¡ares en el

S¡stema Públ¡co de Salud.

d)

e)
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¡) El reconocim¡ento y la mot¡vac¡ón de todos los trabajadores del ámbito de ta satud, así
como su part¡cipación en el Sistema público de Salud y su responsab¡l¡dad en la gestión
de los recuraos sanitarios.

i) La ¡ntegrac¡ón funcionar y ra coordinación efectiva de todos ros rec¡rrsos san¡tarios
públ¡cos.

k) El aseguramiento y la f¡nanciación públicos del S¡stema públ,co de Salud de Cast¡lla y
León, desde la corresponsabilidad de los usuarios y eficiencia de los recursos ex¡stentes.

l) La complementariedad de los med¡os y de las act¡v¡dades privadas para facil¡iar las
prestac¡ones a los usuarios del Sistema público de Salud.

m) La acreditac¡ón y la evaluación contínua de los recurcos y serv¡cios públicos y privados del
s¡stema, así como del desempeño as¡stencial de los profesionales.

n) La mejora continua de la cal¡dad y la seguridad de ¡os serv¡c¡os y actuac¡ones.
o) La modern¡zación de los sistemas de información sanitar¡os, como garantía de una

atención integral y eficaz.
p) El impulso y potenciación de la formaclón cont¡nuada.
q) La colabo[ac¡ón en la docenc¡a, promov¡endo la investigac¡ón b¡omédlca, b¡Ganitaria,

tecnológica y ps¡cosocial en el marco de las prop¡as inst¡tuc¡ones sanitarias y de
¡nvest¡gación, con el apoyo de otras instituciones.

r) La descentralización y la desconcentración en la gest¡ón del S¡stema ptlblico de Salud.
s) La racionalización de la organización y la s¡mplificac¡ón administrat¡va del S¡stema público

de Salud de Castilla y León.
t) La cooperación y coordinac¡ón en el marco del Sistema N¿cional de Salud, la Un¡ón

Europea y los organ¡smos sanitarios ¡nternac¡onales.

TfTULo t. Los usuARtos DEL slsrEmra DE SALUD DE cAslLLA y LEóN

Artículo 3. Titutares de los derechos y deberes en relac¡ón con la salud.
1. Son t¡tulares de los derechos y deberes previstos en esta Ley:
a) Aquellas personas que tengan su residenc¡a en cualquiera de los municip¡os de Cast¡lla y

León y, de acuerdo con lo que disponga la legistación estatal, los españoles y efranjeros
que residan en cualquier otro mun¡cipio del territorio español.
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b) Los nacionales de los estados miembros de la Unión Europea en los témrnos que rcautten
de la apl¡cac¡ón del derecho comunitar¡o europeo y de lo8 tratados y conven¡os suscr¡tos
por el Estado Español que les sean de apl¡cac¡ón.

c) Los nac¡onales de los estados que no pertene@n a la Unión Europea en la forma y
condiciones prev¡stas en la legislac¡ón estatal y en los convenios suscr¡tos.

2. sin perjuicio de ro prev¡sto anteriormente, se garant¡zaÉ a todas las personas ra atención
en situación de urgenc¡a y emergencta.

Artícuto 4. Derechos y deberes de ,os us ua os der sistema púbrico de satud de casütta y
León.

l. La Administrac¡ón Sanltar¡a velará por el cumplimiento de los derechos y deberes en
relac¡ón con la salud de las personas reconoc¡dos en la Const¡tuc¡ón Española y el Estatuto
de Autonomia de Castilla y León, en los Tratados y Acuerdos lntemac¡onales ratificados por
el Estado Español y las resiantes normas del Ordenamiento Jurídico, en especialen la Ley
8/2003, de I de abr¡l sobre derechos y deberes de las personas en relación con la salud en
la Comunidad de Casti a y León.

2. La Administrac¡ón Sanitar¡a promoverá la creación, el adecuado funcionam¡ento v la
acred¡tac¡ón de los Comités de Et¡ca Asistencial.

Artículo 5. E Defensor del lJsuaño det Sistema púbt¡co de Satud de Casti a y León.
1. El Defensor del Usuario del Sistema públ¡co de Salud de Castilla y León es un órgano

adscrito a la Consejería competenle en materia de san¡dad, encargado de la defensa de los
derechos de los usuarios del S¡stema públ¡co de Salud, sin perju¡cio de las competenc¡as
atr¡bu¡das al Procurador del Común. La constitución, func¡ones y organización de este
órgano se establecerán Gglamentariamente.

2. Para el ejercicio de sus func¡ones, el Defensor del Usuar¡o podrá requerir la colaboración e
información que estime oportuna de los centros y serv¡c¡os det Sistema públ¡co de Salud.

3. A la vista de las actuaciones que lleve a cabo, el Defensor del Usuario podrá fomular,
propuestas, recomendac¡ones y sugerencias, que no lendén carácter ejecut¡vo.

4. Sin perju¡c¡o de su naturaleza consultiva, el Defensor del Usuar¡o se concibe como un
órgano ¡ndepend¡ente en el seno de la Consejería competente en materia de san¡dad.
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5. El Defensor del Usuario será nombrado y cesado por la Junta de Cast¡lla y León, a
propuesla del Consejero competente en materia de san¡dad, entre personas de reconoc¡do
prest¡gio en el ámb¡to san¡tar¡o o juríd¡co-sanitar¡o. El desempeño de las tunc¡ones del
Defensor del Usuario se desanollará en rég¡men de ded¡cación exctus¡va y a su titular ¡e
será aplicable el rLig¡men de ¡ncompatibilidades de altos cargos de la Comun¡dad de Castilla
y León.

TíTULo  . cot[pETENctAs EN itATERtA DE SAN|DAD

Artículo 6. Competencias de ta Junta de Casülta y León.
Corresponden a la Junta de Castilla y León, en los términos establecidos en la presente Ley, las
sigu¡entes atr¡buc¡ones:

a) Defin¡r la política san¡taria del S¡stema de Salud de Cast¡ a y León, para hac€r efect¡vo el
derecho a la protecc¡ón integral de la salud de las personas.

b) Desarrollar la leg¡slac¡ón san¡taria, en el ejercic¡o de la potestad reglamentada.
c) Aprobar el Plan de Salud de la Comun¡dad Autónoma.
d) Aprobar las Estrateg¡as Reg¡onales relacionadas con la salud, cuando hayan de ejecutarce

por var¡as Consejerías de la Adm¡nistrac¡ón ceneral de la Comun¡dad de Castilla y León.
e) Aprobar,a creación de nuevas Areas de Salud y la modificación de las Afeas de Salud

ex¡stentes, cuando los cambios alteren los lím¡tes prov¡nciales.
f) Aprobar la carlera de serv¡cios del Sistema públ¡co de Salud de Cast¡lla y León, sin

perjuic¡o de las competencias atr¡bu¡das para su actual¡zación a la Consejeria competente
en matefia de san¡dad.

g) Ejercer las comp€tencias sanc¡onadoras y de ¡ntervenc¡ón pr¡bl¡ca, en los térm¡nos
previstos en la presente Ley.

h) Aprobar la estructura orgán¡ca de ¡a Gerencia Reg¡onalde Salud de Castil¡a y León.
i) Nombrar y cesar al Direclor Gerente y a los titulares de los órganos d¡rectivos de la

Gerencia Reglonal de Salud de Castilla y León asf como nombrar y cesar al Defensor del
Usuario del Sbtema Público de Salud de Cast¡lla y León.

j) Autorizar la constitución de consorcios u otras ent¡dades admitidas en derecho o su
participación en las mismas, para la gestión, administración y ejecución de acluaciones,
prestaciones, programas, cenlros, servicios y eslablecimientos sanitar¡os del Sistema

Públ¡co de Salud de Castilla y León.
k) Cualqu¡er otra que le sea atr¡bu¡da por la presente Ley y por el ordenamiento jurídico.
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Art¡culo 7. Compebncias de ta Consqe a competente en materia de sanidad.
corresponden a la consejeria competente en mareria de san¡dad, en er ma.co de ra Doritica
sanitaria defin¡da por la Junta de Cast¡lta y León, las s¡guientes atribuciones:

a) El establecimiento de los criter¡os, directr¡ces y prioridades, en función de las neces¡dades,
de la políiica en materia de salud de la Comun¡dad de Castilla y León.

b) La elaboración de la plan¡ficación, d¡recc¡ón, organÉac¡ó¡, coordinac¡ón, control y
evaluac¡ón del Sistema Público de Salud de Castilla y León. lgualmente ejercerá la
d¡recc¡ón, plan¡ficación, control y tutela de la Gerencia Regional de Salud de Cast¡lla y
León.

c) La elaborac¡ón y propuesta del plan de Salud de la Comun¡dad de Castilla y León.
d) La elaborac¡ón de las Estrategias Regionales relacionadas con la salud, cuando hayan de

ser ejecutadas por varias Consejerias de la Admin¡strac¡ón General de la Comunidad de
Castilla y León.

e) La aprobación de las Estrategias Regionales cuando hayan de ser ejecutadas por la
Consejería competente en mater¡a de san¡dad o las entidades adscritas a la misma.

0 La realizac¡ón sistemática de acciones para la educación san¡tar¡a de la Doblac¡ón. la
promoción de hábitos saludables, la prevención de la enfermedad, la prevención de los
riesgos y de las amenazas para la salud.

g) El establecimiento de la estructura bás¡ca y las características que ha de reun¡rel sistema
de información sanitaria del Sistema de Salud de Castilla y León, a lo8 efectos de
garant¡zar un adecuado soporte de las decis¡ones que afecten al s¡stema. En particular, le
coresponde a la Consejeria competente en materia de sanidad el establec¡miento de los
reg¡siros y sistemas de análisis específ¡cos de la ¡nformación del Sistema de Salud de
Castilla y León.

h) La definición, ¡mpulso, establecim¡ento y desarrollo del S¡stema Integrado de Informac¡ón
Sanitaria, s¡n perju¡c¡o de las competencias de d¡recc¡ón y coordinac¡ón de la actividad
estadistica que ostenta la Consejerla competente en materia de estadfstica.

¡) El desarrollo y mantenim¡ento de los reg¡stros y de los s¡stemas de v¡g¡lanc¡a e
¡ntervención ep¡dem¡ológica necesarios para el conoc¡m¡ento y actuac¡ón sobre los
determ¡nantes de la salud y de las enfermedades y, siempre que sea pos¡ble, promoverá
que los datos contenidos en los sistemas menc¡onados estén desagregados por sexo.

j) La propuesta de creación de nuevas Areas de Salud.
k) La propuesta de mod¡f¡cac¡ón de los limites de las Areas de Salud ex¡stentes, cuando los

alteren los limites orovinci
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l) La aprobación de modif¡caciones de los limites de lasfueas de Salud, cuando los cambios
no alteren los límites prov¡nc¡ales.

m) La aprobación de creación y mod¡f¡caciones de las Zonas Bás¡cas de Salud.
n) La aprobación de creación de las Demarcaciones San¡tarias, su def¡nic¡ón, delim¡tación,

desarrollo, estructura y modificación.
o) La aprobación de creación otras divis¡ones territoriales previslas en el artículo 17 de la

presente Ley para mejorar la ef¡cac¡a y la efciencia en las prestaciones sanitarias y

facilitar la accesibilidad de los ciudadanos a las m¡smas.
p) La actualizac¡ón de la cartera de servic¡os.
q) El ejerc¡cio de las competencias sancionadoras y de ¡ntervenc¡ón pública, a través de las

med¡das de control y l¡mitación previstas en la presente Ley.
r) La acreditación, autor¡zac¡ón, seguimiento, control y evaluación de los centros, serv¡cios y

establecim¡entos san¡tarios.
s) El establec¡m¡ento de las directr¡ces y estándares mínimos y comunes de cal¡dad para todo

el Sistema Público de Salud y el fomento del desarrollo de la política de calidad en todo el

S¡stema de Salud.
t) El ¡mpulso, fomento y promoción de la ¡nvest¡gac¡ón b¡oméd¡ca, b¡osan¡taria y tecnológica y

de la formac¡ón sanitar¡a asi como la colaboración y cooperac¡ón con las Univers¡dades,
organismos públicos de investigación y demás entidades públicas o pr¡vadas en estaa
áreas_

u) Elevar a la Junta de Cast¡lla y León, para su aprobac¡ón, la propuesta de estructura

orgán¡ca de la Gerenc¡a Regional de Salud.
v) La propuesta de nombramiento y cese del Director Gerente y de los titulares de los

directores generales de la Gerencia Reg¡onal de Salud de Castilla y León así como la

propuesta de nombramiento y cese del Defensor del Usuar¡o del S¡stema Público de Salud

de Castilla y León.
w) Cualqu¡er otra que la sea atribu¡da por la presente Ley y por el ordenamiento jurídico.

Adículo 8. Compelencias de ras Corporaciones Locares.

1. Con carácter general, en el marco de las políticas san¡tarias def¡n¡das por la Junta de

Cast¡lla y León, corresponde a las Corporac¡ones Locales ejercer las competenc¡as en

materia sanitar¡a y prestar ¡os serv¡c¡os mínimos obl¡gatorios de naturaleza sanitaria que

tienen atribuidas por la leg¡slac¡ón de régimen local y demás nonnativa sector¡al de

aDlicación.
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2. En part¡cular conesponde a los Ayuntam¡entos:
a) El ejercicio de las competenc¡as sancionadoras y de ¡ntervención púbrica en los términos

prev¡stos en la presente Ley.
La conslrucción, conservac¡ón y mantenimiento de los consultorios locales.
Part¡c¡par en los órganos de dirección de las áreas de salud, en los términos que
establezca la presente Ley y en la normat¡va bás¡ca estatat.

d) El ejerc¡c¡o de Ias competencias en materia de control san¡tario y de salubridad que tengan
atribu¡das por el ordenamiento juríd¡co.

3. Para el desarrollo de sus func¡ones, los Ayuntamientos deberán acÍuar de foma coord¡nada
con el personal y los medios de los que d¡sponga la Administración San¡tar¡a de la
Comunidad de Casti¡la y León, en la forma que reglamentariamente se establezca.

TfTULo  . EL stsrEMA púBLtco DE SALUD DE cAslLLA y LEoN

CAPITULO I. D'SPOS'C'O'VES GETVERALES.

Articulo 9. Sistema Púbtico da Satud.
El Sistema Público de Salud de Cast¡lla y León comprende el conjunto de actuaciones y
recursos públicos de la Adm¡nistrac¡ón sanitar¡a de la Comunidad Autónoma y de las
Corporaciones Locales, cuya final¡dad es la promoc¡ón y protecc¡ón de la salud en todos sus
ámb¡tos, la prevenc¡ón de la enfermedad, la asistencia sanilar¡a y la rehabil¡tec¡ón, todo ello bajo
una perspect¡va de as¡stenc¡a san¡taria integral.

Artículo 10. Acceso de /os usuarios a ,as presfaci,ones de, Srstema pltbltco de Satud,
El acceso de los usuar¡os al Sistema Públ¡co de Salud se fac¡litará a través de la tarjeta
sanitar¡a indiv¡dual emitida por la Administración San¡taria de la Comunidad. en el caso de los
residentes en Castilla y León; los no residentes accederán a través de las tarjetas sanitarias
emit¡dás por cualqu¡era de las Admin¡strac¡ones Sanitar¡as de las Comunidades Autónomas o
med¡ante la presentación de la documentación a tal efecto establecida en la legislación y los

conven¡os nac¡onales e internac¡onales de aDlicac¡ón.

b)

c)
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Artlcul o I 1. Prestaciones sanrla¡rbs,
En el desarrollo de sus func¡ones, y s¡n perju¡c¡o de las competenc¡as de otras Adm¡n¡slraciones,
la consejeria competente en mater¡a de sanidad, a través der sistema prrbr¡co de sarud de
Castilla y León, garantÉará a los ciudadanos las prestac¡ones de atención sanitaria aprobadas y
vgentes en cada momento, constitu¡das por los servic¡os o conjunto de serv¡c¡os prevent¡vos,
d¡agnósticos, teraFÉuticos, de rehabil¡tación y de promoción y mantenim¡ento de la salud
dir¡gidos a los ciudadanos, que incluyen:

a) Prestac¡ones de salud públ¡ca
b) Prestación de atención primaria
c) Prestac¡ón de atenc¡ón espec¡alizada
d) Prestación de atención sociosanitaria, que será compart¡da

soc¡ales.
e) Prestac¡ón de atenc¡ón de urgencia
0 Prestac¡ónfarmacéutica
g) Prestaciónortoprotés¡ca
h) Prestación de productos dietéticos
¡) Preslac¡ón de transporte san¡tar¡o

Arlículo 12. Car,era de se|icios de, S¡stema público de Salud de Cast¡tta y León.
1. Las prestac¡ones de atención san¡taria se hacen efect¡vas a través de la cartera de

serv¡cios del Sistema Público de Salud de Castilla y León, que es el conjunto de lécn¡cas,
tecnologías o procedim¡entos, entendiendo por tales, cada uno de los métodos, act¡vidades
y recursos basados en el conoc¡m¡ento y la exper¡mentación c¡entíf¡ca.

2. La Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Castilla y León, en los términos establec¡dos en los
articulos 6 y 7 de esta Ley, establecerá su respectúa cartera de seNic¡os, que ¡nclu¡rá
cuando menos la cariera de servic¡os del Sistema Nac¡onal de Salud.

3. La ¡nclusión de una nueva técn¡ca, tecnología o proced¡m¡ento en la cartera de servicios
serán sometidos a evaluac¡ón por la Consejería de San¡dad, directamente o a tra\,és
entidades vincutadas, y en colaborac¡ón con otros órganos evaluadores.

con los servic¡os
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cApíTULo rt. oRDENActóN tERRtroR,AL.

Artículo 1 3. Disposrciones generares.
1. El Sistema Públ¡co de Sa¡ud de Cast¡lla y León se organiza lerr¡torialmente en Areas de

Salud, Zonas Bás¡cas de Salud, Demarcac¡ones San¡tarias y en aquellas otras div¡s¡ones
tenitoriales que, en función de lo establecido en elartículo 17 de la prcsente Ley, pudieran
crearse. El conjunto de estas organ¡zaciones terr¡toriales se denom¡na mapa sanitario de
Castilla y León que es el ¡nstrumento esencial para la ordenac¡ón, planificación y gestión del
Sistema Público de Salud de la Comun¡dad.

2. En el marco de la d¡str¡bución de competencias establecido en la presente Ley, las
modif¡cac¡ones del mapa san¡tar¡o cuya aprobac¡ón no correspondan a la Junla de Cast¡lla y
León, deberán ser comunicadas a dicho órgano.

3. La organización ten¡torial deberá asegurar la c¡ntinuidad de la atención en sus distintos
n¡veles y promovet la efectiva aprox¡mación de los serv¡cios al usuar¡o así como la
efic¡encia y coord¡nac¡ón de todos |os recursos.

Artícuto 11. Áreas de Satud.
1. Las Areas de Salud son las estructuras fundamentales del S¡stema Público de Salud de

Cast¡lla y León y d¡spondrán de las dotaciones necesarias para la gestión de las
prestac¡ones sanitarias en su ámb¡to tenitorial.

2. El A¡ea de Salud constituye el marco fundamental para el desarrollo de las prestac¡ones,

los programas asistenciales, los programas de promoción y protección de la salud y los de
prevenc¡ón de la enfermedad, y en tal cond¡ción deberá asegurarse la organizac¡ón y

ejecución de las d¡stintas d¡spos¡c¡ones y medidas que adopte la Adm¡n¡strac¡ón Sanitar¡a

de la Comun¡dad.

3. El Área de Salud será la principal estructura de referencia para la organización de las

actuaciones sanitarias, su organización asegurará la continuidad de la atenc¡ón sanitar¡a en

todos los niveles asistenciales y facil¡tará la coord¡nación de todos los recursos que le

correspondan, a fin de configurar un s¡stema san¡tar¡o coord¡nado e ¡ntegral. Cada Área de

Salud contará, al menos, con un hospital o complejo as¡siencial que ofrecerá los servic¡os

espec¡alizados adecuados a las necesidades de la poblac¡ón.

4. Para conseguir la máx¡ma operatividad y ef¡cacia en el funcionamiento de la atenc¡ón

primar¡a, las Areas de Salud se d¡viden en zonas Básicas de Salud.
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Artículo 15. Zonas Básicas de Salud.
1. La Zona Básica de Salud es el marco territorial y poblacional donde desarrollan las

act¡v¡dades san¡tar¡as de la Atención pr¡mar¡a.

2. La delim¡iac¡ón de las Zonas Bás¡cas de Salud 8e establecerá atendiendo a critedos
geográf¡coe, socioeconómicos, demográficos, laborales, ep¡dem¡ológ¡cos, culturales,
climatológicos, de vías de comunicac¡ón, de recursos sanitarios asi como a otros criterios
relacionados con la optimización en la ordenación de los recursos y de optimización de la
respuesla a las neces¡dades san¡tar¡as de los ciudadanos.

3. Cada Zona Bás¡ca de Salud conlará con un Cenlro de Salud, como estructura fís¡ca y
func¡onal, que dará soporte a las act¡v¡dades comunes de los profes¡onales del equipo de
Atenc¡ón Primar¡a y, en su caso, a los Equipos de Salud públ¡ca.

4. La Consejerfa competente en mater¡a de sanidad podrá determ¡nar la existencia de Zonas
Básicas de Salud Especiales, atendiendo a factorea exceoc¡onales relac¡onados con
d¡f¡cultades v¡ar¡as de comun¡cación, con aspectos de tipo demográfico, social o económico
que lo hagan recomendable.

5. Con carácter excepc¡onal el centro de salud Dodrá situarse fuera del ámbito terr¡torialde la
Zona Básica de Salud, si con ello mejora la accesibilidad o bien para asegurar una atención
san¡tar¡a de cal¡dad a la pobtación adscrita.

6. En cada Zona Bás¡ca de Salud, existirá un Equipo de Atención primaria, que contará con
un Coordinador del Equipo.

Artículo I 6. Demarcaciones Saaifafias.
1. Las Demarcaciones Sanitar¡as son las eslructuras de ordenación territor¡al en las que se

desaffollarán, fundamentalmente, las funciones de ¡nspección y control of¡cial ¡ncluidas en
la prestac¡ón de salud públ¡ca, por los profes¡onales de los Equ¡pos de Salud Pública.

2. Las Demarcaciones Sanitarias se configurarán tomando como refe€ncia las Zonas Básicas
de Salud en los términos que se establezca en la ¡eg¡slación que desarrolle la prestación de
salud pública.

3. En cada Demarcación Sanitaria, existirá un Equ¡po de Salud Pública que se coordinaÉ con
los Equ¡pos de Atención Primar¡a de las Zonas Básicas de Salud que ¡ntegran Ia
Demarcación Sanitaria.
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Attículo 17. OEas dívisiones teritoriates,
Cuando existan rázones geográf¡caa g de racionalizac¡ón y ef¡ciencia de los serv¡c¡os que lo
just¡fiquen, se podrán crear otras d¡v¡siones territor¡ales a t¡n de mejorar la organ¡zación y
acces¡bil¡dad a las prestac¡ones san¡tar¡as o la prop¡a ordenación funcional.

cApiTULo ttt. oRDENActóN FuNctaNAL.

Artículo 1 8. Ordenac¡ón funcional.
Las prestaciones aanitarias se ordenan func¡onalmente de forma ¡ntegraly coord¡nada en:

a) Atenc¡ón Primarla.
b) Atención Espec¡alizada.
c) Salud Prlbl¡ca.
d) Atención de urgencia.
e) Atenc¡ón soc¡osan¡taria correspondiente al S¡stema público de Satud.

Artículo 19. Atención púmaña.
1. La atención primaria es el nivel bás¡co ¡n¡cial de atenc¡ón, que garantiza la globa¡¡dad y

cont¡nu¡dad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como gestor y
coordinador de casos y regulador de flujos.

2. La atenc!ón primaria comprenderá las actuac¡ones encaminadas a la promoc¡ón de la
salud, la educación sanitaria, prevenc¡ón de la enfermedad, la as¡stencia san¡taria, el
mantenim¡ento y la recuperac¡ón de la salud, la rehabil¡tac¡ón física bás¡ca y el trabajo
soc¡al, con una alención ¡ndiv¡dual resolut¡va de primer nivel y en el ámbito famil¡ar y
comun¡tar¡o.

3. La atención pr¡maria será prestada por los profesionales que integran el Equipo de Atenc¡ón
Primar¡a, con un enfoque asistencial, de gestión, docenie e ¡nvestigador. El Equipo de
Atención Primaria desarrollará su act¡v¡dad en la Zona Básica de Salud corespondiente y
en coordinac¡ón con las estructuras de atenc¡ón especializada, de emergencias sanitarias,
de salud priblica y de servic¡os soc¡ales. prestarán todos los serv¡c¡os inclu¡dos. en cada
momento, en la cartera de servic¡os de atención primaria de salud

4. Las actuaciones de atención pr¡maria se desarrollarán en los cenlros de satud, en los
consultorios, en el dom¡cilio del pac¡ente, en los centros donde se preste atención
continuada o en cualquier otro luga¡'que se determ¡ne reglamentariamente.
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En func¡ón de los med¡os técnicos y profesionales, del desarrollo de procesos asistenc¡ales
y del conocim¡ento disponible en cada momento, la atención primana disDondrá
progresivamente y a través de la coordinación del Area, del accesq a la realización de
técnicas, a la información clín¡ca y a los med¡os técn¡cos disponibles en atención
especializada en la medida en que sean necesarios para garant¡zar la continu¡dad
asistencial a través del mejor seguimiento o resolución de los procesos clín¡cos completos
de sus Dacientes.
Con la f¡nal¡dad de fac¡litar ¡a accesibilidad de la población a mayor número de prestaciones
y fundamentalmente a las más demandadas, podrá llevarse a cabo la atención por
profesionales del nivel asistencial especial¡zado en el ámbito del Area de Salud al que
penenezcan.

Articulo 20. Atenc¡ón especiatizada.
1. La atención espec¡alizada se conf¡gura como el n¡vel as¡stenc¡al que garantizará la

cont¡nuidad de la atención integral al paciente, una vez superadas las pos¡b¡l¡dades de la
atención pr¡maria y hasta que aquel pueda reintegrarse en esta últ¡ma.

2. La atención espec¡alizada comprenderá las actuaciones encaminadas a la Dromoción de la
salud, educación san¡taria, la prevenc¡ón de la enfermedad, la recupefación de la salud y la
rehabilitación, la investigación y la docencia, en coord¡nación con la atención pr¡maria y la
salud pública. Cada Area de Salud contará, al menos, con un hospital o complejo
asistencial que ofrecerá los servicios especializados adecuados a las necesidades de la
población.

3. La atención especializada será prestada en los hospitales o en los complejos asistenciales
que podrán d¡sponer de centroa de especialidades. Todos ellos const¡luyen la estructura
san¡tar¡a para la as¡stenc¡a espec¡al¡zada programada y urgente a la población del ámbito
de ¡nfluencia que para cada uno se determine. La atención espec¡alizada se prestará en
rég¡men ambulatorio y en régimen de ¡nternamiento, de acuerdo a las cond¡ciones clínicas y

neces¡dades del pacienle y s¡empre que sus circunstanc¡as lo permitan, la atenc¡ón

especial¡zada se prestará en consultas externas y en hosp¡tal de día.
4. A través del ¡mpulso y desarrollo de los procesos asistenc¡ales se garantizará la continuidad

de cuidados de cal¡dad y la adecuada coord¡nación entre todos los dispositivos

as¡slenc¡ales.
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La atenc¡ón a los procesos clín¡cos en los cenlros de atención especial¡zada se organizará,
con el objet¡vo de acortar al máximo el conjunto de los tiempos diagnósticos y de decis¡ón
terapéutica.
Con el fin de opt¡mizar la calidad as¡stenc¡al, la ut¡lización de los [ecursos y ta
autosuf¡ciencia del S¡stema público de Salud, se crea el Slstema de Referenc¡a en atenc¡ón
espec¡al¡zada para organ¡zar la as¡stencia de los pro@sos asistenciales y de los pactentes
que hayan superado las posib¡l¡dades de diagnóstico y tratam¡ento de sus proptos centros
asistenciales. El funcionam¡ento y desanollo de la red de centros y serv¡c¡os de referenc¡a
se establecerá reglamentariamente por la Consejeria competente en materia de sanidad.

Artícuto 21. Satud púbtica.
L La Salud Pública se conf¡gura como el conjunto de ¡niciat¡vas organizadas por las

Adm¡n¡straciones públ¡cas para preservar, proteger y promover la salud de ta población.
2. Las actuac¡ones en materia de salud pribl¡ca comprenderán, al menos, la promoc¡ón de ta

salud, la protección de la salud, la información y vigilanc¡a ep¡demiológica,, la prevenc¡ón de
las enfermedades y las defic¡enc¡as, la ordenac¡ón e inspecc¡ón san¡tar¡a, la promoción de
la seguridad al¡mentar¡a, la promoción y protección de la salud ambiental, la ordenación e
¡nspección famaéutica, la promoción y protección de la salud laboral y el controt analít¡co
en laboratorios.

3. Dentro del S¡stema Públ¡co de Salud, las actuaciones de salud ptlblica se llevarán a cabo,
con carácter de integralidad, desde las d¡ferentes estructuras adm¡nistrativas de salud
pública centrales y perifér¡cas, desde las Demarcaciones San¡tarias, así como desde lag
estructuras de atenc¡ón primaria y espec¡alizada.

Artícuto 22 Atención de urgencia.
1. La atenc¡ón de urgencia se presta al paciente en los casos en que una situación clín¡ca

obl¡ga a una atención san¡taria inmed¡ata. Se dispensará lanto en centros sanitaíos como
fuera de ellos, incluyendo el domicil¡o del pac¡ente, durante las veint¡cuatro horas del día,
todos los días del año, mediante la atenc¡ón méd¡ca y de enfermería y con la co¡aborac¡ón
de otros profes¡onales.

2. Ante s¡tuac¡ones de cr¡s¡s, alerta o alarma de satud públ¡ca, el Sistema público de Salud
responderá con mecanismos y acc¡ones prec¡sas que garanticen la protección de la salud
de la población.
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3. En s¡tuac¡ones de gmergencia ocas¡onadas por enfermedad, accidentes o catástrofes, en
cualquier lugar de la Comunidad Autónoma, el S¡stema público de Salud facil¡tará, a través
de sus d¡spos¡t¡vos asistenciales, la asistencia san¡tar¡a "¡n s¡tu' de los pacientes. la
clasit¡cac¡ón de las persona afectadas, en su caso la coordinac¡ón de los recursos
san¡tarios impl¡cados en la resolución de la emergencia y el traslado de los pacieRtea que lo
prec¡sen a los centros más apropiaoos.

Atticulo 23. Atención sociosanitaria.
1. La atenc¡ón sociosan¡tar¡a comprende el conjunto de cuidados dest¡nados a aquellos

enfermos, generalmente crónicos, que por sus especiales característ¡cas pueden
benefic¡arse de la actuación s¡multánea y sinérg¡ca de los serv¡cios sanitar¡os y sociales
para aumentar su autonomfa, paliar sus l¡m¡taciones o sufrimientos y fac¡litar su re¡nserc¡ón
social.

La atención soc¡osanitar¡a integra los recursos y cu¡dados sanitarios, que comprenden ¡os
de larga duración, la atención san¡taria a la convalecencia y la rehab¡l¡tación en pac¡entes

con déf¡cit func¡onal recuperable, con los recursos y cu¡dados sociales, de manera que se
garantice la cont¡nuidad de la atenc¡ón, la coord¡nación centrada en las peBonas y la
elecc¡ón del recurso más adecuado en cada caso.
El S¡stema Públ¡co de Salud de Castilla y León y el de Serv¡cios Soc¡alea coord¡narán sus
servicios y recursos a f¡n de dar continu¡dad y respuestas ¡ntegradas a las necas¡dades
soc¡osan¡tarias de los c¡udadanos.
Las Consejerias competentes en mater¡a de sanidad y de serv¡cios soc¡ales elaborarán un
Plan Soc¡osan¡tario en el que se definirán las líneas estratégicas de desarrollo y los

objetivos a consegu¡r para la atenc¡ón sociosanitar¡a, se ident¡ficarán las neces¡dades de

atenc¡ón de las personas y se defin¡rán los recursos nec€sarios, tanto sociales como
sanitarios, para su correcta atención así como los crilerios y estructuras de coord¡nac¡ón

entre ambos. Para el desarrollo de este Plan se tendrá en cuenta el marco del Plan de

Salud de la Comunidad de Castilla v León.
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cApiTuLo w. RED AsrsrE vcral sÁrvrra RtA DE urtL,actóN púBL,cA

Artlculo 2L Concepto y frnaridad,
'1 . Conforman la Red Asistenc¡al San¡taria de Ut¡l¡zación pública de Castilla y León los centros,

los servicios y establec¡m¡entos sanitarios públicos y privados que están financiados
públicamente y que saliafacen regularmente las neces¡dades sanitarias de los usuarios del
S¡stema Público de Salud de Cast¡ a y León.

2. La Red Asistenc¡al San¡taria de Utilización pública de Casti a y León tiene por objeto
garant¡zar la opt¡m¡zación del .uso de los recursos existentes, lanto humanos como
materiales, públieos o privados, y su finalidad fundamental es desarrollar los f¡nes y las
funciones del S¡stema Público de Salud de Castilla v León.

Artículo 25. Electos de ta inctus¡ón en la Red Asisfencia, San itarta de lJtitizaclón púbtica

La pertenenc¡a a la Red Asistencial de Ut¡l¡zación pllblica conlleva:
a) El somet¡miento de los centros, servic¡os y establec¡mientos san¡tarios correspond¡entes a

los planes, programas y al cumpl¡miento de las d¡rec,tr¡ces y de los cr¡terios de actuac¡ón
establecidos por los órganos de la Adm¡nistración de la Comunidad Autónoma.

b) La salisfacción de las necesidades de informac¡ón san¡taria y estadísticír que
reglamentar¡amente se determ¡nen, asf como el somet¡m¡ento a las ¡nspecc¡ones y
control* que procedan para verif¡car los aspectos de carácter sanitario-asistenc¡al,
eslruclurales, económ¡cos y de administración que se establezcan.

TtruLo tv. EL sERvlcto DE saLUD DE cAslLLA y LEóN

ctpiruto t. otspostcro/vEs GE vERA¿Es

Artículo 26, Natunleza, fine.s y régimen jurtdico.

1. El Servic¡o de Salud de Castilla y León, denominado Gerenc¡a Reg¡onal de Salud, es un
organ¡smo autónomo adscrito a la Consejería competente en mater¡a de sanidad, dotado

de personal¡dad jurídica, patrimonio y lesoreria prop¡os, y con plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines.

2. La Gerencia Reg¡onal de Salud t¡ene por f¡nal¡dad ejercer las competencias de

admin¡slrac¡ón y gest¡ón de aervic¡os, prestaciones y programas públ¡cos sán¡tarioE de

carácter as¡stenc¡al y de atenc¡ón a la salud de la Comun¡dad de Cast¡lla y León y aquellos
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otros que le encomiende la Adm¡nistración de la Comun¡dad Autónoma conforme a los
objei¡vos y principios de esta Ley.

3. Para el cumpl¡m¡ento de sus fines, la Gerenc¡a Reg¡onal de Salud podrá emplear cuantas
fórmulas contractuales se prevean en la leg¡slación estatal u operar a través de las
ent¡dades instrumentale que al efecto sean const¡tu¡das, de cara a la optimización de
recursos propios y ajenos.

4. La Gerencia Regional de Salud se reg¡rá por la presente Ley, por las normas d¡ctadas en su
desarrollo y por las restantes d¡sposiciones que resutten de aplicación.

Artículo 2T.Centros y sery¡cios de la Gerencia Regionat de Salud,
1. Para el mejor logro de sus fines, la Gerencia Regionalde Salud, como institución san¡lar¡a,

dispondrá e ¡ntegrará los siguientes cenlros y serv¡cios sanitarios y admin¡strat¡vos:
a) Los que sean de la titular¡dad de la Administración de la Comunidad de Cast¡lla y León

oue se le adscriban.
b) Los de titularidad de la Seguridad Social transferidos a la Comun¡dad de Castilla y

León oue se le adscr¡ban.
c) Los procedentes de las Corporaciones Locales adscr¡tos a la Comunidad de Cast¡lla y

León.

d) Cualesquiera otros que pueda crear o recib¡r por cualquier título la Comunidad
Autónoma y se ¡ntegren en ella.

2. La Gerencia Reg¡onal de Salud d¡spondrá de una imagen corporativa propia y diferenciada,

s¡n perju¡cio de las actuac¡ones generales en materia dé ¡magen inst¡tucional de la

Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Castilla v León.

CAP|TULO II. FUNCIONES Y PLANES.

Artlc ul o 28. Funciones.
1. S¡n perjuicio de las competencias atribu¡das a la Consejerfa competente en materia de

san¡dad, la Gerencia Reg¡onal de Salud, para el cumplimiento de sus fines, desarrollará las

sigu¡entes func¡ones:

a) Prestación de la atención sanitaria.

b) Plan¡f¡cación, organ¡zac¡ón, dirección, coordinación, gest¡ón, superv¡s¡ón y control de los

centros y servicios san¡tarios y administrativos que tiene adscritos y que operen bajo su
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dependenc¡a orgánica y/o funcional. En el ejerc¡cio de d¡cha función la Gerencia Regional
de Salud podrá aprobar planes, directrices y criterios de gest¡ón y actuac¡ón.

c) Organ¡zac¡ón, direcc¡ón y gest¡ón de los recuraos humanos, mater¡ales y financ¡eros que le
estén asignados para el cumplimiento de los fi¡es y funciones que tenga encomendadas.

d) La gestión y asignac¡ón de la cartera de serv¡cios que se presta en cada uno de tos
centros y servicios sanitar¡os prop¡os o adscr¡tos, de acuerdo a la cartera de servicios
aprobada en los térm¡nos prev¡stos en esta ley.

e) La autorización de uso en sus cenlros y servic¡os sanitar¡os de nuevas técnicas y
proced¡m¡entos d¡agnósticos y terapéuticos, prev¡a evaluación de éstos en térm¡nos de
eficac¡a, seguridad, coste e impacto desde el punto de vista bioéiico.

f) La gest¡ón de la prestac¡ón farmacéut¡ca y de las complementarias que conespondan en el
ámbito de sus competencias.

g) La elaborac¡ón, desanollo y evaluación de los planes y programas sanitarios de la
Gerenc¡a Reg¡onal de Salud, asl como de mejora de la caljdad y de la práct¡ca clín¡ca.

h) La ejecución y gest¡ón de las ¡nfraestructuras y la dotación delequ¡pam¡ento que requiera
para elcumpl¡miento de sus fines.

i) La defin¡c¡ón, plan¡f¡cación y compra de los serv¡cios que requ¡era para elcumplimiento de
sus fines.

j) La celebración de contratos con organ¡zaciones, centtos, servic¡os y establecim¡entos,
públ¡cos y privados, para la consecución de los objetivos fijados.
La promoción de la docencia e investigación en ciencias de la salud en el ámb¡to de lo8
centros, serv¡c¡os y establecimientos san¡tarios asistenciales.
Aquéllas otras que se le atr¡buyan legal o reglamentadamenta.

Artículo 29, Ptanes y programas,
'1. Como proced¡miento dir¡gido a mejorar la eficacia y ef¡c¡encia en el cumpl¡m¡ento de sus

funciones, la Gerencia Regional de Salud podrá establecer con sus centros dependientes
planes y programas, que se const¡tu¡rán como ¡nstrumento de trabajo por el cual se
v¡nculan de forma directa las relac¡ones de la Gerencia Regional de Salud y sus centros.

2. Pa'a la elaborac¡ón de d¡chos planes y progr:¡mas, la Gerenc¡a Regional de Salud tendrá
en cuenta el Plan de Salud aprobado por la Comun¡dad Autónoma y las demás
henam¡entas de carácier estratég¡co que en cada momento estén vigentes.

k)
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3. Como estímulo y reconocim¡ento del compromiso para la efic¡enc¡a de los centros, d¡chos
planes y programas podrán tener un presupuesto asignado a objet¡vos e incentivos para su
consecuctón.

CAPíTULO III. ESTRUCTURA Y ORGAN'ZACIóN.

Artlcuto 30. *tructura y organización.
1. La Gerenc¡a Regional de Salud se eslructura en los órganos

participación centrales y periféricos establecidos en esla Lev
reglamentar¡as que la desarrollen.

2. Son órganos de ¡a cerencia Regionalde Salud:
a) De dirección y gest¡ón:

1. El Pres¡dente.

2. El D¡rector Gerente.
3. Las Direcciones Generales y demás órganos, servic¡os y

periféricas que se establezcan.

b) De participación:
- El Consejo General.

de dirccc¡ón, gest¡ón y

y en las dispos¡c¡ones

unidades centrales y

Artículo 31. Del Presidente.
1. El Presidente de la Gerencia Reg¡onal de Salud, que será el t¡tular de la Consejería

competente en materia de Sanidad, es el órgano superjor de dirección de la Gerencia
Reg¡onal de Salud y ostenta la representación del organismo autónomo.

2. Son funciones del Presidente:
a) Establecer los cr¡terios generales de coordinac¡ón, ordenación y actuación de la Gerencia

Reg¡onal de Salud, asl como impulsar la actuac¡ón de los d¡st¡ntos órganos que la
¡ntegran, s¡n perjuic¡o de las competenc¡as atribuidas a la Conseieía competente en
materia de sanidad.

b) Aprobar la propuesta del anteproyecto del presupuesto anual de ¡ngresos y gastos, para

su incorporación al anteproyecto de presupuestos de la Consejería competente en mater¡a
de San¡dad.

c) Aprobar la Memor¡a Anual de la Gerenc¡a Regional de Salud.
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d) Suscr¡bir convenios en mater¡as propias de la Gerencia Reg¡onal de Salud, actuar como
órgano de cont¡atación de la Gerencia Reg¡onal de Salud, autor¡zar y compromeier los
gastos en ejecución de su presupuesto y reconocer las obl¡gac¡ones derivadas de los
gastos autorizados y comprometioos.

e) Suscr¡bir acuerdos de presiac¡ón de serv¡c¡os con recuFos ajenos, én func¡ón de las
neces¡dades san¡tarias derivadas del Plan de Salud y una vez optimizado el uso de los
recursos propios o adscritos funcionalmente.

0 Aprobaf las tarifas por ta concertación de serv¡c¡os, asi como su mod¡licación y rev¡s¡ón,
previo informe delConsejo General de las propuestas relat¡vas a las mismas.

g) Conceder subvenciones en et ámb¡to de las compelenc¡as de la cerencia Reg¡onal de
Salud, de acuerdo con los pr¡ncipios de publ¡cidad, concunencia y objetiv¡dad.

h) Ejercer las func¡ones que la Ley del Patrimon¡o de la Comun¡dad atr¡buye a los órganos
rectores de los organ¡smos autónomos.

i) Cualquier oira que le sea legal o reglamentariamente atr¡bu¡da.
3. Las func¡oneg del Presidente podrán ser objeto de desconcentración o delegación en el

Director Gerente o en otros órganos de la Gerenc¡a Regional de Salud.

Artlcuto 32. Del Director Ger€,lte,
1. El Director Gerente es el máximo órgano unipersonal de gestión de la Gerenc¡a Reg¡onal

de Salud y le corresponden las funciones ejecut¡vas del organ¡smo autónomo bajo la
super¡or direcc¡ón del Pres¡dente.

2. Funciones del Dlrector Gerente:
a) Dir¡g¡r, impulsar y coord¡nar las acciones de los distintos órganos, centros y un¡dades de la

Gerenc¡a Regional de Salud.
b) Ostentar la representac¡ón del Organismo Autónomo por delegac¡ón del Presidente.
c) Aprobaf los distintos planes y programas de actuación y necesidades de sus centros y

servicios, incluyendo la prev¡s¡ón de las inversiones p¡ecisas y la ejecuc¡ón de los c¡tados
planes y programas.

d) Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las d¡sposic¡ones que regulan la actuac¡ón de la Gerencia

Regional de Salud y, de forma especlf¡ca, la que resulte de las func¡ones de superior

d¡recc¡ón del Pres¡dente.
e) Proceder a la evaluación de las activ¡dades e ¡nspecc¡onar los dilerentes órganos de la

Gerencia Regional de Salud.
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0 Ordenar pagos en ejecución del presupuesto de la ce¡encia Reg¡onal de Salud.
g) Asum¡r la jefatura superior del personal de la cerencia Reg¡onal de Salud.
h) Proponer y, en su caso, someter a la aprobación del presidente el anteproyecto de

presupueatos, la Memoria Anual, las tar¡fas por ¡a concertación de serv¡c¡os y las
propuestas de ordenación de servic¡os.

i) Füar, de acuerdo a los criterios generales establec¡dos por el presidente, las nomas de
funcionamiento y las m¡siones de cada centro y serv¡c¡o al objeto de garantizar una
adecuada organizac¡ón de la cerenc¡a Regional de Satud.

j) Informar y proponer al Pres¡dente del organismo autónomo, una vez optim¡zados los
recursos prop¡os o adscr¡tos, la neces¡dad de alcanzar acuerdos de prestación de servicios
con recursos alenos.

k) D¡ctar ¡nsirucciones y c¡rculares relativas al func¡onam¡ento y organización interna de la
Gerencia Regional de Salud.

l) Cuantas otras le sean atr¡buidas legal o reglamentariamente.
3. El Direclor Gerente podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones en los cargos inferiores

de la estructura central y periférica, con autorizac¡ón del Presidente.

Attlculo ?3. Del Consejo General.
1. S¡n peduicio de las funciones que conesponden al Consejo Castellano y Leonés de Salud

como órgano de part¡cipación general del S¡stema Público de Salud, se crea como ó€ano
de part¡cipación propio en la gestión de la Gerenc¡a Regional de Salud el Consejo General.

2. El Consejo General de la Gerenc¡a Regional de Salud estaÉ integrado, en la forma que

reglamentariamente se determine, por los siguientes miembros:
a) El Presidente de la Gerenc¡a Regional de Salud, que ostentará su presidenc¡a.

b) El D¡rector Gerente de la Gerencia Regional de Salud, que será su Vicepresidente.
c) Los titulares de las D¡recciones Generales de la Gerencia Regional de Salud.
d) Cuatr-o representantes de la Administrac¡ón General de la Comun¡dad Autónoma,

designados de la siguiente forma: dos m¡embros designados por el t¡tular de la

Consejería competente en materia de San¡dad, un miembro des¡gnado por el t¡tular de

la Consejería competente en maleria de Hacienda., un m¡embro designado por la

Consejería compelente en mater¡a de Func¡ón Públ¡ca.

e) Dos representantes de la Federación Reg¡onalde Mun¡cipios y Provinc¡as.

f) Dos representantes de las Organ¡zac¡ones S¡ndicales más representativas de la
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g) Dos representantes de las organ¡zaciones empresadales más representat¡vas de la
Comunidad Autónoma.

Actuará como Secretario, con voz y sin volo, un Técnico Superior de la Gerenc¡a Regional
de Satud.
3. Son funciones del Consejo General las s¡gu¡entes:
a) Proponer criteios de actuac¡ón de la Gerencia Reg¡onal de Salud, confome a la

polít¡ca sanitaria de la Junta de Cast¡lla y León.
b) Proponer la adopción de medidas encam¡nadas a la mejor prestac¡ón de los servic¡os

gestionados por el Organismo Autónomo.
c) Real¡za r propuestas al plan de Salud.
d) Infomar le propuesta del anteproyecto de presupuestos de la Gerencia Regional de

Satud.
e) Conocer e infomar las propuestas relativas a ¡a aprobación de las tarifas por la

concertac¡ón de servic¡os, así como las relat¡vas a su modifcación y revisión.
f) Conocer la Memoria Anualde la Gerenc¡a Reg¡onal de Salud.
g) Rec¡bir información periód¡ca sobre la activ¡dad del organ¡smo autónomo y sobre el

desarrollo de sus planes y programas eslablecidos, y proponer cuantas medidas
considere adecuadas para el mejor func¡onam¡ento del Organ¡smo Autónomo.

h) Recibir información sobre la evoluc¡ón y previsiones de las relaciones de puestos de
trabajo y plant¡llas de la Gerenc¡a Reg¡onal de Salud, y proponer cuantas med¡das
cons¡dere adecuadas sobre las necesidades de Dersonal.

i) Cualesqu¡era otras que le sean legal o reglamentariamente atribuidas.

cAp¡TuLo w. RácuRsos HUMArvos y MEDtos MATERIALES

sEcctóN PRTMERA: Recu¡sos Humanos.

Artículo U. Personal.
1. El personal de la Gerencia Reg¡onal de Salud estará integrado por:

a) El personal de la Admin¡stración de la Comun¡dad Autónoma que presle sus servicios en

el citado organismo,
b) El personal p¡ocedente de otras Adm¡nistraciones Pllblicas y demás entidades que se le

adscr¡ba o transfiera.
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c) El personal que se ¡ncorpore al m¡smo, de acuerdo con la normat¡va vigeme.
2. El pe.sonal de la Gerenc¡a Regional de Satud, será tundamentalmente eslatutar¡o,

funcionario y laboral, sin perju¡cio de otras posibles modal¡dades de personar conforme a ra
normativa v¡gente.

sEcclÓN SEGUNDA: itedios materiates.

Artícuto 35. titedios materiales.
1 . Quedarán adscritos a la Gerencia Regional de Salud los b¡enes y derechos de los centros y

serv¡cios sanitar¡os, asícomo de los administrativos que se le as¡gnen y cualesqu¡era otfos
que adquiera o reciba por cualquier titulo.

2, Los bienes y derechos adscr¡tos a la Gerencia Reg¡onal de Salud mantendrán el mismo
carácter que tenían prev¡amente a su adscr¡pc¡ón, s¡n perjuic¡o de los cambios que se
produzcan en su situac¡ón pairimonial, por obra de acuerdoa contfactuales o de las leves.

cAPiTuLo v. RÉGIMEN EcoNÓMIco FINANC;IER}

Artlcuto 36. Régimen financiero.
La Gerencia Regional de Salud se f¡nanc¡ará con:

a) Los recursos que le sean asignados con cargo a los presupuestos Generales de la
Comun¡dad de Castilla y León.

b) Los ingresos procedentes de prestac¡ones dE serv¡cio por as¡stenc¡a sanitar¡a en los
térm¡nos y supuestos legalmente previstos. La Gerenc¡a Reg¡onal de Salud reclamará a
los terceros obligados al pago el importe de la atención o prestaciones san¡tarias
facilitadas directamenle a usuarios s¡n derecho a la as¡stencia sanitaria en el Sistemá
Nac¡onal de Sa¡ud, asl como en todos aquellos supuestos, asegurados o no, en que
aparezca un tercero obligado al pago.

c) Los productos y rentas de toda índole, procedentes de sus b¡enes y derechos.
d) Los ¡ngresos ordinarios y extraordinarios que legalmente esté autorizado a perc¡b¡r.
e) Las subvenciones, donaciones y cualquier otra aporlac¡ón voluntaria de entidades y

Darticulares.

f) Los recursos que se le lransfieran juntamente con serv¡cios procedenles de otras
Adm¡nistraciones Públ¡cas.
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g) La parte conespondiente, por razón de sus atr¡buc¡ones, de los recursos que con caracter
f¡nal¡sta reciba la Comun¡dad de Castilla y León de los presupuestos de Asistenc¡a
San¡tar¡a de la Segur¡dad Social en particular, o de los Generales de¡ Estado.

h) Las aportaciones que hayan de real¡zar las ent¡dades locales con cargo a sus
presupuestos.

¡) Cualquier otro recurso que le Dudiere ser atribuido.

Artículo 37. Régimen patrimoniat.
1. La Gerenc¡a Regional de Salud, para el cumpl¡m¡ento de sus funciones, tendrá un

patr¡mon¡o propio, integrado por los bienes y derechos adqu¡r¡dos o que se adquieran por
cualqu¡er titulo y los afectos a los serv¡cios y funciones de la Gerenc¡a Reg¡onat de Salud.

2. El régimen patrimonial de la Gerencia Reg¡onal de Salud será el previsto, para los
organismos autónomos, en la Ley 11/2006, de 26 de octubre, de patrimon¡o de la
Comunidad de Cast¡lla y León y en la normativa básica reguladora del patrimonio de las
Adm¡nistraciones Públ¡cas.

Artícuto 38. Régimen presupuestario.
El régimen presupuestario de la Gerenc¡a Regional de Salud será el prev¡sto, para los
organismoa autónomos, en la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector público de
la Comun¡dad de Castilla y León y en las leyes de presupuestos anuales.

Artfculo 39. fuégimen de contrataclón.
El rég¡men de contratación de la Gerencia Regional de Salud será el establecido por las normas
reguladoras de la contratac¡ón en el sector público y por el capitulo lV del tltulo Vl, de la Ley
3/2001, de 3 de jul¡o, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
s¡endo el Pres¡dente de la Gerencia el órgano de contratación de la misma.

Artículo 40. Tesorería.

El rég¡men de Tesorería de la Gerencia Regional de Salud será el previsto para los Organismos
Autónomos de la Comun¡dad Autónoma. La Gerenc¡a Regional de Salud dispondrá de una
Tesorería Delegada, adscr¡ta func¡onalmente a la Consejería competente en materia de
hac¡enda, encargada de gesiionar los recursos financieros de la Gerenc¡a y real¡zar los pagos.
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Art¡culo 41. tntervencian y contabitidad.
1. El control de la gestión económ¡ca financ¡era de la Gerenc¡a Reg¡onalde Salud se llevará a

cabo por la Intervenc¡ón General de la Adm¡n¡stración de la Comun¡dad en los términos
prev¡stos en el Título Vll de ta Ley 22006, de 3 de mayo, de ta Hac¡enda y det Sector
Público de la Comunidad de Castilla y León, asi como en las normas reglamentar¡as y los
Acuerdos de la Junta de Cast¡lla y León apruebe para su desarrollo y apl¡cac¡ón.

2. El régimen de contabilidad públ¡ca de la Gerencia Regional de Salud será e¡ prev¡sto en la
Ley de Hacienda y del Sec{or Público de la Comunidad de Castilla y León para los
organ¡smos autónomos.

oAPíTULo w. RÉcrMEN JURíDtco

Art¡culo 42. Asesorla Juridica,
La Gerencia Regional de Salud dispondrá de una Asesoria Jurídica, cuyo rég¡men juríd¡co será
el establecido en la Ley 6/2003, de 3 de abr¡|, reguladora de la Asistencia Juridica de la
Comun¡dad de Cast¡tta y León.

Artículo 43. Actos y recursos administraüvos.
1. El rég¡men jurídico de los aclos emanados de la Gerenc¡a Reg¡onal de Salud será el

establecido en la Ley 3/2001, de 3 de jutio, del Gobiemo y de ¡a Administración de la
Comunidad de Castilla y León y en las normas bás¡cas que regulan el égimen jurfd¡co y el
procedimiento adm¡n¡strat¡vo común a todas las Admin¡straciones Dúbl¡cas.

2. Los actos del Pres¡denle de la Gerenc¡a Reg¡onal de Salud pondrán fin a la vía
admin¡stráiva.

3. Contra las resoluciones del D¡rector Gerente, que no pongan f¡n a la vía adm¡n¡strat¡va,
podrá ¡nterponerse recurso de alzada ante el Pres¡dente de la cerencia Reg¡onal de Salud.

4. La resolución de las reclamaciones prev¡as a la vía jurisd¡ccional civ¡l conesponderá al
Presidente de Ia Gerencia Regional de Salud y la de las reclamaciones prev¡as a la vla
laboral correspondeÉ al D¡rector Gerenle, cuyas resoluc¡ones pondrán fin a la vía
administrativa.

5. Contra los actos relat¡vos a servicios y prestaciones san¡tar¡os dé la Segur¡dad Soc¡al,
podrán interponerse las reclamaciones y recursos pertinentes en los mismos térm¡nos
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establecidos en la nomativa v¡gente con carácter general retát¡va a las entidades gestoras
de la Seguridad Social.

TíTULo v. pARTtctpAcróN y AsEsoRAi ENTo EN EL stsrEMA DE SALUD DE CASILLA
Y LEÓN

Artícuto .U, El Consejo Castettano y Leoné9 de Sarud,
1. El Consejo Castellano y Leonés de Salud es el máx¡mo órgano coleg¡ado de caécter

consult¡vo, asesoramiento y de participación en el S¡stema de Salud de Cast¡lla y León, en
el ámbito de la Comun¡dad de Cast¡lla y León, adscrito a la Consejería compelente en
materia de sanidad. La constituc¡ón, funciones y organ¡zacjón del Consejo Castellano y
Leones de Salud se establecerá reglamentar¡amente.

2. El Consejo Castellano y Leonés de Salud estará presidido por el titular de la Consejería
competente en materia de sanidad y estará compueslo, al menos, po, representantes de la
Adm¡nistraclón de la Comunidad de Cast¡lla y León, las corporac¡ones locales, las
organ¡zaciones sind¡cales más representat¡vas, las organizaciones empresanales más
representat¡vas, los consejos o coleg¡os profesionales del sector san¡tar¡o de ámbilo
autonómico, las univercidades públ¡cas de Castilla y León, asociaciones de consum¡dores v
usuarios y asochciones de pacientes y familiares de éstos.

3. El Consejo asesorará y podrá formular propuestas a los órganos de d¡rección y gestión del
Sistema Sanitario. Se le dará conocimiento, al menos, de las modif¡caciones de¡ mapa
san¡tar¡o, del anteproyecto de plan de salud y de los conven¡os y conc¡ertos que suscriba la
Consejería con otras Administrac¡ones o ent¡dades. Además, ejercerá cuantas funciones se
le atribuyan legal o reglamentariameme.

Artlcuto 45. EI Consejo de Satud de Área,
1. El Consejo de Salud de Area es el órgano coleg¡ado de partic¡pación en el ámbito delÁrea

de Salud, con carácter consultivo y en el que deberán estar representados, en todo caso, la
Adm¡nistrac¡ón Sanitar¡a de la Comunidad Autónoma, las organizaciories sindicales y
empresariales más representat¡vas, las asoc¡ac¡ones de consum¡dores y usuarios y las
asociaciones de vec¡nos. La const¡tución, func¡ones, y organización del Consejo de Salud
se establecerá reglamentariamente.

2. El Consejo de Salud de Area promoverá la participación en el Área, podrá plantear
propuesta y recomendac¡ones a los órganos d¡rectivos de su ámb¡to, se les dará
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conocimiento de los correspondientes planes anuales de gestión, del anteproyecto de plan

de Salud. Además, ejercerá cuantas funciones se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artlculo 46. El Consejo de Satud de Zona.
1. El Consejo de Salud de Zona es el órgano colegiado de part¡cipac¡ón en el ámb¡to de ta

Zona Básica de Salud, con carácler consu¡t¡vo y en el que debeÉn estar represenlados, en
todo caso, el equ¡po de atención primaria, el equipo de salud públ¡ca, los ayuntam¡entos de
los mun¡cipios de mayor población de la Zona Básica de Salud, las organizaciones
s¡nd¡cales más representativas, las organ¡zaciones empresar¡ales más representat¡vas, de
los vec¡nos, de los consumidores y usuar¡os y representantes del ámb¡lo educativo. La
const¡tución, func¡ones y organ¡zación del Consejo de Salud se establecerá
reglamentariamente.

2. Podrán constituirse Consejos de Salud que agrupen a varias Zonas Básicas de Salud
colindantes de un m¡smo Area de Salud, cuando factores de carácter demográfico, sanitar¡o
y viar¡o lo aconsejen.

3. El Consejo de Salud de Zona promoverá la participación en las activ¡dades de promoción y
protección de la salud, podrá plantear propueslas y recomendaciones a los órganos
directivos de su ámbito.

A¡tícuto 47. E Consejo Asesor Cientfftco-Técnico de Sanidad.
1. El Consejo Asesor Científico-Técnico de Sanidad es un órgano colegiado con func¡ones de

asesoram¡ento al S¡stema de Salud de Cast¡lla y León en temas c¡entíficos y técnicos
sanitarios. La const¡tuc¡ón, funciones y organización del Consejo de Salud se establecerá
reglamentariamente

2. El Consejo Asesor C¡entif¡co-Técnico de Sanidad, adscrjto a la Consejería competente en
mater¡a de san¡dad, estará compuesto por un pres¡dente, que será el Consejero
competente en mater¡a de sanidad, un vicepres¡dente y los vocales que serán nombrados
entre profesionales de reconocido prest¡gio en el ámb¡to san¡tario, de las un¡versidades de
Cast¡lla y León, del ámbito de la gestión san¡taria y de las soc¡edades clentiflc€s v¡nculadas
a la sanidad.

3. Podrán constituirse las comis¡ones técnicas y grupos de tÍabajo que sean precisos para el
asesoramiento en aspectos específicos.
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Articulo 48. Pañicipación activa y directa en foroa virtuales.
Los Foros virtuales servirán de cauce de part¡c¡pac¡ón directa e individual en el Sistema de
Salud de la Comunidad de Castilla y León para la real¡zación de sugerencias respecto de la
ejecuc¡ón de polít¡cas de salud y de gestión sanitaria, sin perju¡cio de los demás med¡os que la
Adm¡nistración de la Comun¡dad de Caslilla y León ponga a d¡spos¡ción det ciudadano.

Artículo 49. Del votuntariado en el ámbilo de ta satud.
'1. En el ámbito sanitario los ciudadanos podrán part¡cipar de foma directa y act¡va en la

real¡zación de activ¡dades san¡tar¡as de interés general de forma sol¡daria y altru¡sta, a
través de las ent¡dades de voluntariado públicas o privadas para la mejora de la cal¡dad de
v¡da de las personas con problemas de salud.

2. Las Admin¡straciones saniiar¡as fomentarán la participación de los ciudadanos en la
realizac¡ón de actuaciones solidar¡as a través de las ent¡dades de voluntariado. de acuerdo
con tas normas que las regulan.

3. La colaboración de las ent¡dades de voluntar¡ado con la Consejerla competente en mater¡a
de sanidad podrá establecerse mediante conven¡os o cualquiera de las fórmulas prev¡stas
en la legislac¡ón v¡gente.

TÍTULo vt. pLANrFtcActóN. GAL¡DAD y AcREDtrActóN

cAPiTU Lo t. p LANtFtcActóN

Artículo 50, El Plan de Salud de Castilta y León. Disposiciones Generares.
'1. El Plan de Salud de Cast¡lla y León es e¡ instrumento estratégico super¡or para la

plan¡ficac¡ón y d¡rección del Sistema de Salud de Cast¡lla y León. Determlna las líneas
fundamentales de la polít¡ca sanitaria de la Comunidad y d¡rige las interyenciones
orientadas a alcanzar el mayor grado de salud de la Comun¡dad. Const¡tuye el marco para

el desarrollo de las Estrategias Reg¡onales de Salud y de otros Planes del ámbito sanitario.
2. El Plan establecerá:
a) Las orientaciones bás¡cas y el conjunto de actuaciones fundamenlales del Sistema de

Salud.
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b) Los objetivos y programas institucionales de las Administraciones públicas relac¡onados
con la salud y el desarrollo de la coordinac¡ón y cooperac¡ón ¡nteGectorial para la
consecuc¡ón de la salud desde una concepc¡ón ¡ntegral.

c) Los compromisos pr¡nc¡pales de las entidades prestadoras de serv¡c¡os sanitar¡os para el
logro de resultados en los objet¡vos y pr¡oridades de salud establecidos, ¡ncluyendo el
desarrollo de programas de salud y de actividades de promoc¡ón, prevenc¡ón y educación
san¡iaria.

Art¡culo 51 . Contenido.
El Plan de Salud contemDlará:

a) El d¡agnóstico de la s¡tuac¡ón de salud de la Comun¡dad, ¡ncluyendo las conclus¡ones del
análisis de los princ¡pales problemas de salud, los factores delerminantes de estos
problemas y la situac¡ón de los recursos ex¡stentes.

b) La evaluación de los resultados de los planes y estrategias anteriores.
c) Las pr¡oridades de intervención.
d) La def¡n¡ción de las lineas estratégicas y las polít¡cas de intervención.
e) La definición general de los programas pr¡ncipales y medidas de actuac¡ón, de acuerdo a

la ev¡dencia disoonible.

0 Los objetivos cuantificables y los niveles de salud a alcanzar
g) La estimac¡ón de los recursos necesarios para atender al cumpl¡miento de los objet¡vos

propuestos, tanto en lo que se ref¡ere a la organ¡zación y desarrollo de act¡v¡dades,
serv¡cios, planes, estrateg¡as y programas, crmo a los medios materiales y personales
precisos.

h) La evaluac¡ón económ¡ca y la prev¡s¡ón de la financ¡ación de los elementos incluidos en el

aDartado anlerior.
¡) El calendario general de actuación.
j) Los mecanismos e ¡ndicadores de evaluac¡ón.

Artíc uto 52. Elaboración,

1. En el proceso de elaborac¡ón del Plan de Salud, se tomarán en consideración las

propuestas formuladas por los Consejos de Salud de cada una de las Areas de Salud de la

Comunidad Autónoma.

2. La Consejería competente en mater¡a de sanidad daÉ conoc¡m¡ento del Anteproyecto del

Plan de Salud, al Consejo Castellano y Leonés de Salud.
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3. El Plan de Salud, una vez aprobado por la Junta de Cast¡lla y León será remit¡do a las
Cortes de Cast¡lla y León para su conoc¡m¡enio y al Min¡ster¡o competente en mater¡a de
sanidad para su inclusión en el Plan ¡ntegrado de Salud, en los térm¡nos previstos en la Ley
Generalde San¡dad.

Artlcuto 53. Vtgencia.

El Plan de Salud tendrá la v¡genc¡a que en él se determine.

Artlculo 54. Las Estrategias regionales relacionadas con la satud.
Las estrategias reg¡orales relac¡onadas con la salud elaboradas por la Conaejerfa competente
en mater¡a de sanidad iÉn d¡r¡gidas a los problemas de salud más prevalentes, a los más
relevántes, a los que supongan una especial carga sociofamil¡ar, a grupos específicos de
pac¡entes reconoc¡dos sanitar¡amente como de r¡esgo, a lgs problemas crónicos e ¡nval¡dantes y

a aque¡los problemas que, por sus espec¡ales caracteristicas, deban abordarse con una
perspect¡va de intervenc¡ón reg¡onal, garantizando una atención sanitaria integral.

CAP¡IULO ". CALIDAD Y ACREDITAC'óN

Artículo 55, De la calidad.

El Sistema de Salud orientará su polít¡ca san¡taria hac¡a la excelenc¡a y la mejora cont¡nua
en los serv¡cios san¡tarios, en la gestión, en los planes y en las estrategias.
La Consejería competente en materia de san¡dad establecerá las directrices de cal¡dad que

deberán guiar la prestación de servicios del S¡stema Público de Salud de Cast¡lla y León.

Estas directrices aerán también aplicables a los cenlros privados que conc¡erten sus

serv¡cios con el Sistema Público.
La gestión y la evaluación de la calidad son elementos claves para la mejora de la calidad

de la atención y serv¡c¡os que rec¡ben los usuar¡os. La Consejería competenle en materia

de san¡dad establecerá los métodos y herramientas que ayuden a la mejora cont¡nua, y

def¡nirá critetios, estándares e ind¡cadores de evaluac¡ón de la calidad as¡stenc¡al.

La gest¡ón de la calidad, las evaluac¡ones internas y las autoevaluaciones, conesponderá a

todos los departamentos y unidades del sistema, y part¡c¡parán de ella los dist¡ntos

profes¡onales de cada centro, serv¡cio o un¡dad.

1 .

2

4.
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Artículo 56. De la seguridad.
La Adm¡n¡strac¡ón San¡tar¡a velará por una atenc¡ón de salud segura, estableciendo los
programas de seguridad clln¡ca que se consideren necesarios para una as¡stencia san¡taria de
calidad.

Art¡culo 57, De la acrcditación y ta evatuación externa.
L EI sistema de acreditac¡ón san¡taria se configura como un modelo de excelenc¡a basado en

4.

la búsqueda de la mejora cont¡nua.
La acred¡tación sanitar¡a es el proceso dinámico y voluntar¡o por el que un centro, servjcio,
establecimiento o profes¡onalse ¡ncorpora a un s¡stema de ver¡ficación externa que certifica
el n¡vel en que se sitúa en relac¡ón a un referente prev¡amente establecido. La acreditación
detem¡nará el reconoc¡m¡ento de un nivel de cal¡dad.
La Consejería competente en mater¡a de san¡dad promoverá la acreditac¡ón de los
profesionales del S¡stema de Salud y la evaluación externa o acred¡tación de los centros,
sérv¡c¡os y establecimientos púbt¡cos y pívados, desarrollando para ello las normas,
requisitos homogéneos, criterios, estándares y proced¡mientos de evaluac¡ón y acreditac¡ón
que sean prec¡sos, basados en los modelos de referenc¡a de acred¡tación y gestión de la
calidad.

La Consejería competente en mater¡a de san¡dad podrá determ¡nar que el proceso de
acreditac¡ón sea real¡zado por una entidad v¡nculada que, en todo caso, habrá de ejercer
sus func¡ones con autonomía, ¡mparcial¡dad e independenc¡a.

TfTULo v[. FoRMActóN E rNvEslGActóN

cAPfTULo t. FoRMAa¡,óN

Aftículo 58. Formación continuada.
1. La Consejería competente en mater¡a de san¡dad y la Gerenc¡a Reg¡onal de Salud

promoverán la formación continuada de los Drofes:onales del S¡stema Público de Salud, s¡n
perju¡cio de las competenc¡as atribuidas a la Consejeria competente en mater¡a de func¡ón
pública de la Comunidad de Cast¡lla y León. Se promoverá, asimismo, la cooperac¡ón con

otras inst¡tuc¡ones públ¡cas o privadas que realicen act¡vidades en materia de formac¡ón, en
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4.

part¡cular con las Un¡vers¡dades de la Comunidad v con el lnstituto de Estudios de C¡encias
de la Salud de Cast¡tla y León.

La Consejería competente en materia de sanidad garant¡zará un s¡stema de acreditac¡ón de
la formac¡ón continuada de las profes¡ones sanitarias, con elfin de velar por la cal¡dad de
las act¡vidades formal¡vas real¡zadas.

La formación cont¡nuada que rec¡ban los profesionales del Sistema Públ¡co de Salud de
Castilla y León tendrá como objetivo mejorar el nivel de competencia profesional para

alcarEar los estándares de calidad de los servicios prestados a los c¡udadanos, según las
necesidades demandadas por la sociedad.
En el ámb¡to profesional, se tendrá en cuenta la formac¡ón continuada en el desarrollo de la
carrera profesional y en la evaluación de las competencias profesionales.

Artículo 59. Docencia.
1. El Sistema de Salud de Castilla i León colaboraÉ con el proceso de formación

pregraduada, postgraduada y continuada a los colectivos de profesionales de la
Comun¡dad.

2. Las Consejerlas competentes en mater¡a de san¡dad y educación establecerán el rég¡men
de colaboración entre la Un¡vercidad, los centros de formación profesional sanitar¡a y las
¡nst¡tuciones sanitar¡as en las que se imparta enseñanza san¡taria, a efectos de garant¡zar

la docencia práctica de las profes¡ones san¡tarias y de lag enaeñanzas técnico-
profes¡onales relacionadas con las ciencias de la salud.

cAP¡TuLo l. t NvEsneectó¡t

Atticulo 60. lnvestigac¡ón Cient¡rica
1. La Consejería competente en materia de sanidad promoverá la investigación biomédica,

biosan¡taria, tecnológ¡oa, sociosan¡tar¡a y de otros ámbitos de la salud, en el marco de sus
propias instituciones sanitarias y de invest¡gac¡ón, en colaborac¡ón con las Universidades, el

Instituto de Estud¡os de Ciencias de ¡a Salud de Cast¡lla y León y demás ent¡dades,
públicas o privadas de ¡nvestigac¡ón, con el fin de contribu¡r a la promoción y mejora de la

salud de la Doblación.
2. Toda actividad de ¡nvestigación bioméd¡ca que ¡mplique act¡v¡dades sobre seres humanos o

muestras b¡ológicas humanas, deberá asegurar la protección de la dign¡dad, de la

confidenc¡al¡dad y de la ¡nt¡midad, de acuerdo con la leg¡slac¡ón vigente en materia de
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¡nvest¡gación biomédica, s¡n d¡scriminación alguna y garant¡zando lo8 derechos y l¡bertades
fundamentales.

3. Se fomentará la actividad científ¡ca que atienda, enlre otras, a las diferenc¡as entre mujeres
y hombres en relación a la protección de la salud, a la acces¡bilidad y al esfuezo
d¡agnóstico y terapéutico.

Ara¡cuto 61 , Competencias en mawia de invesügación biomédica.
La Consejería competente en materia de sanidad, s¡n perjuicio de las @mpetenc¡as que ostenten
otros organ¡smos públicos y/o privados, real¡zará las func¡ones de promoción, fomento, ordenac¡ón
y control de las aclú¡dades invest¡gadoras en materia b¡omédica a través de una conecta
planificación y vertebración de recursos, acreditando los centros. $tablec¡m¡entos o serv¡c¡os
dedicados a tal efecto, desarrollando programas, creando redes de ¡nvest¡gac¡ón cooperativa,
avalando la máxima d¡fusión y transparencia de los resultados y garant¡zando los derechos y
obl¡gac¡ones de profes¡onales, usuarios y c€ntros ¡nvolucrados.

A¡fculo 62 Com¡tés de éüca de ,a investigación,
Como garantía de imparc¡alidad, ¡ndeÉendencia, capacidad técn¡ca, competencia profes¡onal y
obseryanc¡a de las normas jurldicas y de buena práctica científica y deontológ¡ca de la act¡üdad
¡nvest¡gadora, se promoverán la constituc¡ón y acreditac¡ón de los Comités de ética de la
¡nvest¡gación.

Artículo 63. Coopención en investlgación.
La Consejería competente en mater¡a de sanidad cooperará en la investigación biomédica con la
Admin¡stración General del Estado, con las universidades, con el Instituto de Estud¡os de C¡enc¡as
de la Salud de Castilla y León, con la ¡ndustria sanitaria, con centros de invest¡gac¡ón y con
empresas, mediante los conespond¡entes ¡nstrumentos de colaborac¡ón que se establezcan a tal
tin.
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TíTULo vnl. LAS RELActoNEs coN LA tNtctATtvA pRtvADA

Artículo 64. Comptementa edad de ta in¡ciativa privada.
L La ¡n¡ciat¡va pr¡vada complementará las prestaciones ofrec¡das por el Sistema públim de

Salud cuando resulte necesario, respetándose, en todo caso, los pr¡ncipios de publ¡c¡dad,
transparencia, objetividad, efic¡enc¡a y buena adm¡nistración. Se ponderarán tanto la cal¡dad
del seN¡cio p¡'estado como el ahono económ¡co en las relaciones con la in¡ciat¡va or¡vada.

2. Con carácter general, las prestaciones ofrecidas por el S¡stema público serán realizadas
por el Sistema Públ¡co de Salud, pudiendo recunir a la iniciativa privada, ten¡endo en
cuenta, con carácter previo, la utilización óptima de loa recursos san¡tarios propios.

3. El S¡stema Público de Salud de Cast¡lla y León podrá dará preferencia en sus relaciones
con la ¡n¡ciativa privada, a las ent¡dades que no tengan carácter lucralivo, s¡empre que su
f¡nalidad o act¡vidad tenga relación directa con el objeto de la prestac¡ón.

Artículo 65. Formas de paücipación de ta iniciaüva pñvada
La participación de las entidades privadas en la realizac¡ón de las prestaciones del Sistema
Públ¡co de Salud podrá formalizarse a través de cualqu¡era de los med¡os admitidos en derecho,
en particular, const¡tución de personas jurld¡cas, conven¡os de colaboración así como la
celebración de conciertos sanitarios en los términos establec¡dos en el arttculo 90 de la Ley
General de San¡dad, todo ello s¡n perjuic¡o de las fórmulas contractuales previstas en la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de contratos det sector Dúbl¡co-

Arlículo 66. Convenios de cotaboración.
Los conven¡os de colaboración serv¡rán para art¡cular, la colaborac¡ón en la realizac¡ón de
prestac¡ones del Sistema Públ¡co de Salud, act¡vidades de formac¡ón, investigación, acreditac¡ón
o cuantas contr¡buyan a mejorar su funcionamiento.
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TITULo tx. tNTERvENctóN púBLtcA EN MATERTA sANtraRtA

Artículo 67. tnteryención pública.
Las autoridades sanitar¡as competentes podrán intervenir en cualqu¡er act¡vidad pública y
pr¡vada que, directa o ind¡rectamente, pueda repercutir en la salud ¡ndMdual o colect¡va, a
través de las med¡das de control y limitac¡ón que se establecen en la presente Ley y las demás
normas de aDl¡cac¡ón.

Artículo 68, Medidas de contol sanitario.
1. Constituyen med¡das de control sanitario en los térm¡nos que se desarrolle

reglamentariamente:

a) El establec¡m¡ento de registros y sistemas de análisis de la ¡nformac¡ón necesarios para el
conocimiento de las d¡stintas situaciones de laa que puedan derivarse acc¡ones de
¡ntervención de la Autoridad Sanitar¡a.

b) La exigencia de autorización sanitaria para la insialación, funcionam¡ento o mod¡f¡cac¡ón
de centros, servic¡os y establecimientos sanitarios.

c) La exigencia de reg¡stros, autor¡zac¡ones sanitarias, comunicac¡ones previas o
declaraciones responsables a las ¡ndustr¡as, establec¡m¡entos, act¡vidadqs y productos con
¡nc¡denc¡a sobre la salud de las Derconas.

d) Cualqu¡er otra medida que se establezca legal o reglamentariamente tomando como base
lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las autorizaciones sanitar¡as, los reg¡stros, las comun¡caciones prcv¡as o las declaraciones
responsables, en virtud de la habilitación prev¡sta en el presente arliculo, deberán cumplir
las condic¡ones s¡gu¡entes:

a) No resultarán discr¡m¡nator¡os n¡ directa ni indirectamente en func¡ón de la nacional¡dad o,
por lo que se ref¡ere a sociedades, por razón de ub¡cación del domicllio soc¡al.

b) Deberán estarjust¡f¡cados en la protección de la salud públ¡ca.

c) Se cuidará que el ¡.ég¡men que se establezca sea el ¡nstrumento adecuado para garant¡zar

la consecución del objetivo de protecc¡ón de la salud pública, y no vaya más allá de lo

necesar¡o para conseguido, asi como que no pueda sustiluirse por otras medidas menos

restrict¡vas que perm¡tan obtener el m¡smo resultado.
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d) Los procedimientos y trám¡tes para la obtención de las autor¡zac¡ones o registros a los que
se ref¡ete esta ley deberán ser claros e ¡nequivocoa, objet¡vos, transparentes,
proporc¡onados al objet¡vo de protecc¡ón de la salud pública y darse a conocer con
antelación.

3. Asimismo, conesponde a las Adm¡n¡straciones sanitar¡as:
a) La inspección y control de los centros, servicios, establecim¡entos, industriás, actividades y

productos Sujetos a ¡ntervenc¡ón ganitaria de acuerdo con la presente Le!.
b) La inspecc¡ón y control de las cond¡c¡ones h¡giénico-san¡tarias de las actividades, locales,

ed¡ficios de convivencia pública o colect¡va y en general del medio en que se desenvuelve
la vida humana, s¡n perjuicio de las competenc¡as que ostenten otros órganos de las
Adm¡nistraciones públicas y en coord¡nación con las mismas.

Artículo 69. Meüdas de lim¡tación san¡taria.
1. Constituyen med¡das de limitación sanitar¡a:
a) Establecer prohibic¡ones y requis¡tos mfnimos para el uso y tráfico de los bienes cuando

supongan un r¡esgo o daño para la salud
b) Establecet l¡mitaciones preventivas en relación con las actividades públ¡cas y pr¡vadas que

puedan tener consecuencias negat¡vas para la salud.
c) Adoptar las medidas especiales que se est¡men perlinentes, tales como la ¡ncautación o

¡nmov¡lÉación de productos, suspensión del ejerc¡cio de act¡v¡dades, cierres de empresas

o sus ¡nstalaciones, intervenc¡ón de med¡oa materiales y personales y cuantas otras se

cons¡deren san¡tariamente iustificadas s¡empre que existan ¡ndic¡os sufic¡entes de la

existencia de un riesgo ¡nminente y extraordinar¡o o una repercus¡ón excepcional o

negativa para la salud.
2. La duración de las med¡das especiales deberá fúarse para cada caso, pudiendo ser

prorrogadas de forma mot¡vada. En ningún caso, la duración de las med¡das excederá de lo

que exüa la s¡tuac¡ón de riesgo o daño que las justificó.

3. Las medidas especiales no lendrán carácter de sanc¡ón y su adopc¡ón será independ¡ente

del ejerc¡c¡o de la potestad sancionadora.
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Artícuto 70. Autor¡dad sanltada.
1. En el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as y para el ejercicio de la funciones de

intervenc¡ón en mater¡a sanitar¡a, son autoridad san¡tar¡a la Junta de Cast¡l¡a y León, el
t¡tular de la Consejería competente en materia de san¡dad, lo8 titulares de los órganos
d¡rectivos centrales de la Consejería competente en materia de san¡dad, los Delegados
Ten¡toriales de la Junta de Castilla y León y los alcaldes.

2. Asim¡smo, tendrán la cons¡deración de auloidad san¡tar¡a, en los términos que estabtezcan
|as correspond¡entes normas de atr¡bución de funciones, los demás titulares de los óruanos
per¡féricos de la Adm:nistración General de la Comun¡dad de Castilla y León.

3. El personal funcionar¡o al servicio de la Consejería competente en mater¡a de san¡dad, en el
ejerc¡cio de las funciones de conlrol oficial, ¡nspecc¡ón y v¡gilanc¡a epidemiológica que les
corresponda, tendrán la cons¡deración de agentes de autoridad san¡taria, estando
facultados para llevar a cabo las s¡guientes actuaciones:

a) Entrar l¡bremente y s¡n prev¡a notificación, en cualquier momento. en todo centro o
establecim¡ento sujeto a esta ley y demás normas de aplicación.

b) Efectuar u ordenar pruebas, investigaciones o exámenes necesar¡os pare comprobar el
cumpl¡miento de la normativa san¡taria.

c) Tomar o sacar muestras con el objeto de comprobar el cumpl¡miento de la normat¡va
sanitaria.

d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las funciones de
cont¡ol e ¡nspecc¡ón que desarrollen.

TITULO X. REGIII'EN SANCIONADOR

cAP¡TuLo,. tNFRAccro^rEs ysÁrvcro Es

Attíc ulo. 7 1. lnfi acciones.

1. Const¡tuyen infracciones en materia sanitaria las acciones u om¡siones que contravengan
las prescripc¡ones establec¡das en la presenle Ley, en la leg¡slación eslatal o autonómica
que ¡esulte de aplicación y demás normat¡va de desarrollo.
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Las infracc¡ones serán objeto, previa incoación del oportuno expediente, de las sanciones
adm¡n¡strativas establecidas en el presente Título, sin perju¡cio de la responsabil¡dad c¡vil,
penal o de otro orden que pud¡era concurrr.
En cualquier momento del proced¡miento sancionador en que el órgano instructor considere
que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito. la administración pasará el tanto
de culpa a la jurisdicc¡ón competente y se abstendrá de segu¡r el proced¡miento
sanc¡onador m¡entras la autoridad jurisdiccional no dicte resolución firme. Si no esl¡mara la
ex¡stencia de del¡to, la administración continuará el exped¡ente sancionador tomando como
base los hechos que los tribunales hub¡eran cons¡derado probados.
Las infracc¡ones se calif¡can en esta Ley como leves, graves y muy graves.

Articulo 72, lnfracciones ¡oyes,
Sin perju¡c¡o de las infracciones sanitarias t¡pif¡cadas como leves en la Ley General de San¡dad,
y a los efectos de esta Ley, constituyen ¡nfÍacciones leves:

1. El simple ¡ncumplimiento del deber de colaboración con las autor¡dades sanitarias para la

elaborac¡ón de los registros, s¡stemas de información y documentos de información
sanitaria que establezca la normat¡va, cuando dicho ¡ncumpl¡m¡ento no tenga

trascendencia directa para la salud,
2. La negativa a informar, a las personas que se d¡rijan a los cerdros, serv¡c¡os y

establec¡mientos sanitados. resoecto de sus derechos.
3. La emisión o difusión al público de anunc¡os public¡tar¡os o propaganda comerc¡al por

cualquier med¡o, relativa a productos o servicios sanitar¡os, s¡n haber obtenido, con

carácter prev¡o, la correspondiente autorización sanitar¡a.
4. La ¡dentif¡cación falsa o contraria al pr¡ncip¡o de verac¡dad en cuánto a méritos, experiencia

o capac¡dad técn¡ca del personal en su actividad profesional.

5. La falta del respeto debido al personal de los centros dependientes del Serv¡cio de Salud

de Cast¡lla y León.

6. El ¡ncumplim¡ento del deber relativo al correcio uso de las instalaciones y serv¡cios

san¡tar¡os con el f¡n de garant¡zar su conservac¡ón y func¡onamiento, que no perjudique

gravemente la prestación de los servic¡os sanitar¡os.

7. El incumptim¡ento, por simple negligencia, de los requis¡tos, cond¡ciones, obl¡gaciones o

prohibiciones establecidos en la normat¡va sanitar¡a

8. Aquellas ¡nfracc¡ones que, al amparo de lo prev¡sto en el presente Tltulo' merezcan la
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Artículo 73. lnfracciones grayes.
Sin perjuicio de las ¡nfracciones san¡tar¡as t¡pificadas como graves en la Ley General de
Sanidad, y a los efectos de esla Ley, constituyen infracc¡ones graves:

1. La apertura, el cierre o traslado de un centro, servicio o establec¡miento san¡tario o la
mod¡ficación de su capacidad as¡slencial sin haber obten¡do la corespondiente
autorización administrativa o cualqu¡er otro acto administrativo exigible con arreglo a la
normatrva que resulte aplicable, o en su caso, s¡n haber presentado la conespondiente
declaración responsable o comun¡cac¡ón previa.

2. El incumplim¡ento por parte de las ¡ndustrias, establec¡mientos, actividades y productos

con inc¡denc¡a sobre la salud de las personas, de la obligac¡ón de disponer de las
autor¡zaciones o registros san¡tar¡os, o en su caso, no haber presentado las
comunicaciones previas o declarac¡ones responsables, con areglo a la normat¡va que

resulte de apl¡cación.
3. El ¡ncumpl¡miento de las medidas especiales adoptadas por las autor¡dades sanitarias,

s¡empre que se produzcan por primera vez y no concurra daño grave para la salud de las

oersonas.
4. El incumplim¡ento de los requisitos, cond¡c¡ones, obligaciones o prohibiciones establecidas

en la normativa sanitaria, asi como cualqu¡er otro comportam¡ento, s¡empre que se
produzca alterac¡ón o riesgo sanitar¡o grave.

5. La resistenc¡a a sum¡n¡strar datos, facilitar ¡nformación o prestar colaboración a las

autor¡dades san¡tar¡as del S¡stema Público de Selud de Cast¡lla y León o sus agentes

6. La coacción, amenaza o represal¡a d¡rig¡da a los profes¡onales de las ¡nstituciones

sanitarias y centros dependientes del Servic¡o de Salud de Cast¡lla y León en el ejercic¡o

de sus func¡ones.

7. D¡ficultar la labor ¡nspectora mediante cualqu¡er acción u omisión que perturbe o retrase la

misma.

8. El incumpl¡m¡ento por parte de ¡os titulares de los centlos, servicios y establec¡m¡entos

sanitarios y de su personal del deber de garant¡zar la conf¡dencial¡dad y la ¡nt¡m¡dad de las

personas.

9. D¡f¡cultar o impedir el d¡sfrute de cualquiera de los derechos reconocidos en la presente

Ley a las personas.
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10. El ¡ncumplimiento del deber relativo al correcto uso de las instalac¡ones y serv¡cios
san¡tarios con el fin de garant¡zar su conservación y funcionam¡ento, que perjudique
gravemente la prestación de los serv¡cios san¡tar¡os.

Art cuto 74. tnfrccciones muy gríwes.
Sin perjuicio de las ¡nfracc¡ones ganitarias tipificadas como graves en la Ley General de
Sanidad, y a los efectos de esta Ley, const¡tuyen ¡nfracc¡ones muy graves

'L El incumplim¡enlo de los requisitos, condiciones, obligac¡ones o proh¡b¡c¡ones establecidas
en la normat¡va sanitaria, asl como cualqu¡er otrg comportam¡ento, siempre que se
produzca alteración o r¡esgo sanitar¡o grave, y que por concurrir alguno de los cr¡ter¡os
contemplados en el apartado segundo de este articulo, merezcan la calmcación de
infracción muy grave.

2. El incumplim¡ento de las med¡das especiales adoptadas por las autoridades san¡tar¡as,
cuando se produzca de modo re¡terado o concurra daño grave para la salud de las
personas.

3. Las agresiones a los profes¡onales de las instituciones san¡tarias y centros dependientes
del Servicio de Salud de Castilla y León.

4. La resistenc¡a, coacción, amenaza, fepresal¡a, desacato o cualqu¡er otra forma de pres¡ón

ejercida sobre las autor¡dades sanitarias del Sistema Público de Salud de Castilla y León o

sus agentes,
5. La negat¡va absoluta a facilitar informac¡ón o prestár colaboración a las autoridades

sanitarias del Sistema Público de Salud de Castilla y León y sus agentes.

Arlícuro 75, Sanciones.
1. Las ¡niracc¡ón prev¡stas en la presente Ley serán sancionadas con las s¡guientes multas:

a) Infracc¡ones leves. de 300 a 3.000 euros.
b) Infracc¡ones graves, de 3.001 a 60.000 euros.
c) Infracciones muy g¡aves, desde 60.001 a 600.000 euros.

2. Las sanciones se graduarán conforme a los sigu¡entes cr¡terios:

a) Intencionalidad.

b) Reite¡ación.

c) Reinc¡denc¡a.

d) Numero de personas afectadas.

e) Perju¡cioscausados.
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0 Benefcios obten¡dos a causa de la infracción.
g) Permanenc¡a o trans¡tor¡edad de los r¡esqos.

3. En Ios supuestos de ¡nfracc¡ones muy graves, además de la multa conespondiente, la
Junta de Castilla y León podrá acordar el c¡ene temporal del establecimiento, instalación o
serv¡c¡o por un plazo máximo de cinco años.

Artículo 76. Prescripción de las infuacciones y sa¿ciones previstas en la presente Ley,
1. Las infracciones leves prescribirán al año, laa graves a los dos años y las muy graves a los

tres años.
2. Las sanc¡ones impuestas por ¡nfracciones calificadas como leves por esta Ley prescribirán

al año, las ¡mpuestas por ¡nfracciones graves a los dos años y las ¡mpuestas por
infracc¡ones muy graves a los cinco años.

cApíTuLo n. poÍEsTAD sANcroNADoRA

Artículo 77. Competencia sancionadora.
1. Corresponde el ejercic¡o de la potestad sancionadora en mater¡a de san¡dad, previa

¡nstrucción del coffespond¡ente expediente sancionador, a los sigu¡entes órganos:
a) A la Junta de Cast¡lla y León las infracc¡ones muy graves cuando la sanción esté

comprendida entre 300.001 € y 600.000 €.
b) Al t¡tular de la Consejería competente en maler¡a de san¡dad, ¡as ¡nfracciones muy graves

no atribu¡das a la Junta de Castilla y León.
c) A los t¡tulares de los órganos d¡rect¡vos de la Consejeria competente en materia de

san¡dad. las infracciones graves.

d) A los titulares de las Delegac¡ones Territor¡ales de la Junta de Castilla y León, Ias

¡nfracc¡ones leves.
2. Corresponde a las Corporaciones Locales de la Comun¡dad de castilla y León el ejerc¡cio

de la potestad sanc¡onadora en relación con las ¡nfracciones prev¡stas en esta Ley hasta el

lím¡te que se f¡je en la normativa estataly de régimen local, siempre que dichas ¡nfracc¡ones

afecten a materias sanitar¡as sobre las que ostentan competenc¡as. Cuando por la

naturaleza y gravedad de la infracc¡ón haya de superarae la c¡tada cuantía máxima, se

remil¡rán las actuaciones a la Conseiería de San¡dad. la cual deberá comun¡car a las



W r,,,,ru o"
Castilla v León

Corporac¡ones Locales que correspondan cuantas actuaciones se deriven de su

¡ntervenc¡ón.

ArtÍculo 78. Procedimiento.

El proced¡miento sancionador será el establecido en el título lX de la Ley 30/1992, de 26 de

nov¡embre de Rég¡men Jurld¡co de las Admin¡straciones Públicas y Procedimiento

Administrat¡vo Común y en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el

Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la Admin¡strac¡ón de la Comun¡dad

de Cast¡lla y León.

Dispos¡ción transitoria primera,- Órganos de partic¡pación det Sistema Públ¡co de salud.

En tanto no se const¡tuya el Consejo Castellano y Leonés de Salud segu¡rá ejerc¡endo sus

funciones el actual Consejo Reg¡onal de Salud conforme a las normas que lo regulan.

Los Consejos de Salud de Area y los Consejos de Salud de Zona continuarán rigiéndose por lo

dispuesto en el Decreto 48/2003, de 24 de abril, por el que se regulan los órganos de dirección y

partic¡pación del S¡stema de Salud de Castilla y León, hasta tanto no se lleve a cabo el

desarrollo reglamentario prev¡sto en los artículos 47 y 48 de esta Ley.

Dispos¡ción tuansito a segunda.- Réglmen sancionador.

Los Drocedimientos sancionadores in¡ciados con anter¡or¡dad a la entrada en v¡gor de esta ley

segu¡rán tramitándose conforme la normat¡va anterior, s¡n perjuic¡o de la apl¡cación de la

regulación más favorable en orden a la calif¡cac¡ón de las ¡nfracc¡ones y sanciones

Dis posi c ión derogatori a ún i ca.

Quedan derogadas cuantas d¡sposiciones de igual o ¡nferior rango se opongan a lo prev¡sto en

esta Ley y de forma expresa las siguientes:
- La ley 111993, de 6 abril, de ordenac¡ón del Sistema Sanitario de Cast¡lla y León' y los

artículos 3 y 5 del Decreto 482003, de 24 de abr¡|, por el que se regulan los órganos de

dirección y part¡cipac¡ón del Sistema de Salud de Castilla y León.

- La Sección Pr¡mera del Capftulo ldel Título ll del Decreto 28712001, de 13 de dic¡embre, por

el que se aprueba el Reglamento General de la Gerenc¡a Regional de Salud de Cast¡lla y León

y que se ref¡ere a su Consejo de Adm¡nistración.
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Disposición linal primera.- Modificación de ta Ley 2/2007, de 7 de matzo, del Estatuto

Juríd¡co del perconat estatulario del Servicio de Satud de Casülta y Le6n,
Se modif¡ca el articulo 94.2 1) en los siguientes términos: "La consignac¡ón de datos falsos en
documentos esfabtecdos por la Adm¡nistrac¡ón San¡taia, en espec¡al, en aquellos que se

ref¡eran a la pañ¡cípac¡ón de los profes¡onales en procedimientos de concufienc¡a compet¡t¡va o
de reconoc¡miento de derechos a su favof'.
Se modif¡ca el articulo 95.1 en los s¡guientes térm¡nos; "¿as faftas serán correg¡das con las

sanciones que se determinan en el aúiculo 73.1 de la Ley 5fl2003, de 16 de d¡ciembre, del

EstatLrto Marco del personal estatutar¡o de los Sery,bios de Sa/ud
Además, aquellas que se refieran a la cons,bnac,ón de dalos falsos en documentos establec¡dos
por la Admin¡strac¡ón Sanitaria en procedimientos de concufienc¡a compet¡t¡va o de

reconoc¡m¡ento de derechos a favor del profes¡onal, supondrán la exclus¡ón del m¡smo y la

proh¡b¡c¡ón de parl¡c¡par en et proced¡m¡ento de que se trate en la ¡nmed¡ata convocatoia

sígu¡ente'.

Disposición final segunda.- Desarrotlo reglamentaño.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas d¡sposic¡ones sean necesanas para

el desarrollo y aplicac¡ón de esta Ley.

Disposición frnat tercera.- Entrada en vigor
Esta Ley entrará en v¡gor al día siguiente de su publicac¡ón en el "Boletin Oficial de Cast¡lla y

León'.
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LEÓN,

ExPostctóN DE Moflvos

I

La Const¡tuc¡ón Española reconoce, en su artículo 43, el derecho a la protección de la salud y
atribuye a los poderes públ¡cos la organ¡zación y tutela de la salud prlbl¡ca a través de medidas
preventivas y de la prestac¡ón de servicios necesar¡os, estableciendo al mismo tiempo que los
derechos y deberes de todos a¡ respecto se regularán med¡ante Ley.

El conten¡do por tanto, del derecho a la salud ha de establecerse med¡ante Ley, en el marco de
las compelencias que corresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas, de acuerdo
con fa distribución constituc¡onal (artícutos 14A.1.21a y ,t49.j..t6a y 17") y con lo que estabtezcan
los Estatutos de Autonomía.

En desarrollo de este mandato const¡tucional se dictó la Ley 1411986, de 25 de abril, ceneral de
Sanidad, que establece las bases y la coordinac¡ón general de la sanidad en España. Este
marco legal se completa con la Ley Orgán¡ca 3/1986, de 14 de abr¡t, de Med¡das Especiales en
Mater¡a de Salud Públ¡ca, que faculta a las dist¡ntas Admin¡straciones púbticas, en etámbito de
sus compeiencras, a adoptar medidas de intervenc¡ón sanitarias excepc¡onales cuando así Io
exijan razones de urgenc¡a o necesidac.

En el ámb¡to definido por la asunc¡ón de competenc¡as en el Estatuto de Autonomfa, en mater¡a
de san¡dad e hig¡ene y la legislac¡ón bás¡ca estatal, se dicta la Ley 111993, de 6 de abr¡|, de
Ordenación del S¡stema San¡tario, que tiene por objelo la regulac¡ón general de las act¡vidades
san¡tarias en la Comunidad de Castilla y León, la constitución del S¡stema de Salud de Castilla y

León y la creaoión de la Gerenc¡a Reg¡onal de Salud, como ¡nstrumento ¡nstitucional para la
gestión de las competencias y recursos que se le encomienden.

Han transcun¡do ya más de qu¡nce años desde que se dictó la actual Ley de Ordenac¡ón del

Sistema Sanitario y en este tiempo se han suced¡do ¡mportantes Leyes sector¡ales de carácter
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básico: Ley 4'll2002, de 14 de noviembre, Básica Regutadora de la Autonomía det paciente y de
Derechos y Obligaciones en Materia de Informac¡ón y Documentación Clín¡ca, Ley s5/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal Estatutar¡o de los Servicios de Salud, Ley
4412003, de 2'l de noviembre, de ordenac¡ón de las pfofes¡ones sanitarias y Ley 16t2003, de 2A
de mayo, de Cohes¡ón y Cal¡dad del S¡stema Naciqnal de Salud, que como superec¡ón de la Ley
General de San¡dad, t¡ene por objeto esiablecer el marco legal para |as acc¡ones de
coord¡nación y cooperación de las Adm¡nistraciones públ¡cas Sanitar¡as en et conjunto del
S¡stema Nacional de Salud.

Leyes éstas de carácter estatal que han tenido su corolario en ra comun¡dad Autónoma, en ra
Ley 8/2003, de I de abril, sobre Derechos y Deberes de las personas en relación con la salud y
la Ley 212007, de 7 de marzo, del Estatuto Juríd¡co del persona¡ Estatutar¡o del Servicjo de
Salud de Castilla y León.

Al m¡smo tiempo se han mater¡al¡zado ¡as transferencias del Inst¡tuto Nac¡onat de ¡a Salud,
efectuadas por Real Decreto 14BO12OO1, de 27 de d¡c¡embre, con efectos de uno de enero de
2002.

Ahora b¡en, ni siqu¡era la existenc¡a de todas estas normas de carácter bás¡co esiatal y de la
propia Comun¡dad Autónoma, justif¡ca la necesidad de una nueva Ley, tanto como et c€mb,o
operado en nuestro Estatuto de Autonomía que hace necesario la modif¡cación de ta or¡entac¡ón
de la Ley, de ordenadora del sistema san¡tar¡o a garante del derecho I fa protecc¡ón ¡ntegral de
la Salud.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece un catálogo de derechos y pr¡nc¡p¡os
rectores de lag políticas púbt¡cas, con técnica juríd¡ca similar a la Const¡tución Española.
Reconoce en su artícuro 13 bajo el epígrafe de derechos soc¡ares, el derecho a ra sa¡ud, def¡n¡do
como el derecho a la protección ¡ntegral de la salud y encomienda a los poderes púbt¡cos velar
para que este derecho sea efect¡vo. A continuación enumera los derechos y deberes de tos
usuar¡os del sistema san¡tario y establece una espec¡al protección a los grupos reconocidos
sanitar¡amente como de riesgo.
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En cuanto a la protecc¡ón de los derechos, el artículo 17 establece, tanto garan$as normat¡vas,
puesto que su regulación esencial ha de hacerse por Ley, como jud¡c¡ales en cuanro que son
exigibles en la jurisd¡cción ordinar¡a en las cond¡c¡ones legalmente establecidas.

Por otro lado, la Comunidad Autónoma asume competenc¡a exclusiva, sin perjuicio de las
facultades reservadas al Estado, sobre las funciones en materia de sanidad y salud pública y de
bases y coord¡nación estatal de la san¡dad, en el artículo 74 del Estatuto de Autonomía.
As¡mismo, la Comunidad de Cast¡lla y León ostenta competenc¡as exclusivas en las materias de
organ¡zac¡ón, régimen y funcionam¡ento de sus ¡nstituciones de autogob¡erno; estruclura y
organ¡zación de la Comunidad; invest¡gación científlco y técnica, fomento y desarrollo de la
investigac¡ón, desarrollo e ¡nnovac¡ón en coordinación con la investigac¡ón c¡entíf¡ca y técn¡ca
estatal, conforme a lo prev¡sto en los apartados 1o,2o y 23o del art¡culo 70.1 del Estatuto de
Autonomía.

Por tanto, la Ley de Ordenac¡ón del Sistema de Salud de Castilla y León nace del mandato
estatutar¡o a los poderes públ¡cos de hacer efectivo el derecho a la protección integral de la
Salud. Es una ley de clara vocación general¡sta, que deja en v¡gor las leyes sec{oriales
específ¡cas de la Comun¡dad, tales como la Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre derechos y deberes
de las personas en relac¡ón con la salud, la Ley 212007, de7 de marzo, del Estatuto Jurídico del
Personal Estatutar¡o del Serv¡cio de Salud de Castilla y León. Así m¡smo es una ley general que
se d¡cta en susl¡tución de la Ley 1/1993, de 6 de abrit, de Ordenación del Sistema San¡tar¡o de
Cast¡lla y León.

Como novedades más ¡mportantes destacan, en pr¡mer lugar, la ¡ntegración en el objeto de la
ley del concepto amplio de salud, superando la v¡eja distinción entre atenc¡ón san¡tar¡a ¡nd¡vidual
y salud públ¡ca colectiva.

Por otro lado, el cambio de orientac¡ón de la Ley, de ordenadora del Sistema de Salud al de
reconocedora de derechos y sus garantías, motiva que se amplfen estas para dotarlas de

efect¡vidad jurídica con la creación de una nueva f¡gura, el Defensor de los Usuar¡os encargado

de la defensa de los derechos de las personas en relación con la salud. En el ejerc¡cio de sus
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funciones, el Defensor del Usuarjo del S¡stema de Salud, podrá formutar propuestas,
rec¡mendac¡ones y sugerenc¡as.

Asl mismo, en cuanto a la ordenación funcional det Sistema de Salud, se ¡ncluyen las
prestac¡ones de salud púb¡ica cuyas funciones y actividades se revarán a cabo en ras
demarcaciones sanitarias y en coordinación con los n¡veles de atención primaria y
espec¡alizada. Se da relevancia a la prestación de atención sociosanitar¡a por ser un mandato
de nuestro Estatuto de Autonomía la especial protecc¡ón de ¡as personas con enfermedad
mental, las que padezcan enfermedades crónicas e invalidantes y las que peftenezcan a grupos
específicos reconocidos sanitar¡amente como de r¡esgo, que tendrán derecho a actuac¡ones y
programas sanitarios especiales. La Ley prevé la aprobación de un plan Soc¡osan¡tar¡o.

En el ámb¡to de la ordenación ter¡torial, se crean las demafcaciones sanitarias como
estructuras de ordenación tenitorial én las que se desar¡,ollarán las func¡ones de ¡nspecc¡ón y
control oficial ¡nclu¡das en la prestación de salud públ¡ca. Eslas demarcaciones se conf¡gurarán
tomando como referenc¡a las zonas básicas de salud ya que se formerán agrupando varias de
ellas.

Se crea un nuevo órgano de asesoram¡ento, el Consejo Asesor C¡eníf¡co_Técnico de Sanidad
formado por profes¡onales de reconocido prest¡gio, en el marco del respeto y el protagon¡smo
más absoluto a nuestros valiosos profes¡onaEs.

Asi mismo se incrementa la part¡cipación de los ciudadanos en el sistema de sarud a través de
los foros v¡rtuales y se fomenta la participación en la realizac¡ón de act¡vidades san¡tar¡as de
forma solidar¡a y aftruista a través de ent¡dades de voluntar¡ado.

La Ley se estructura en un Titulo Prel¡minar y d¡ez Títulos más.

El Título Prel¡minar determ¡na el objeto de la Ley, la protección jntegral de la Salud y la
ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León y los princ¡p¡os reclores de los poderes

Il
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públicos. Además de los princip¡os ya clásicos, de la un¡versalizac¡ón en la atención sanitar¡a y
la f¡nanciac¡ón púbrica der sistema púbrico de sarud, merece destacar como novedad ra
conesponsabilidad de los usuarios en la gest¡ón de los recursos públicos, la complementar¡edad
de los recursos pr¡vados para fac¡lilar las prestac¡ones a los usuarios del Sistema públ¡co de
Salud, que ser.á desarrollado en el Título Vlll .Las relaciones con la ¡n¡c¡ativa privada', o el
reconoc¡m¡ento y la mot¡vac¡ón de todos los trabajadores del ámb¡to de la salud que s¡ b¡en no
tiene desarrollo en esta Ley, const¡tuye un pr¡nc¡pio ¡nformador de los poderes públ¡cos tan
ampl¡amenle regulado en la Ley 2nOO7, de 7 de mar¿o, del Estatuto Jurídico del personal
Estatutar¡o del Serv¡c¡o de Salud de Cast¡lla y León, que ha s¡tuado en el centro del s¡stema a
este colecl¡vo tan numeroso para el que se impulsa en el Título Vll ¡a formación y la
¡nvestigación, en el marco de las instituciones san¡tar¡as y en colaborac¡ón con otras
¡nst¡tuc¡ones.

El Tftulo | "Los usuar¡os del Sistema de Sa¡ud de Castilla y León", define qu¡énes son tos sujetos
de los derechos y deberes en el s¡stema de salud y remite su apl¡cac¡ón a la Ley autonómica
¡'eguladora de derechos y deberes de las personas en relación con la salud, Ley 9/2003, de g de
abril, que los reconoce de forma exhaust¡va y reglamentista. No obstante, se da un paso más en
la protecc¡ón de los mismos, creando ¡a figura del Defensor del Usuar¡o del Sistema de Salud de
Castilla y León.

El derecho a la salud es un derecho de carácter prestac¡onal que obliga a la Admin¡stración a
crear y plan¡f¡car estructuras y dolarlas de compelencias, organ¡zar recursos tanto materiales
como personales, para hacer efectivo ese derecho. El modelo organizat¡vo del S¡stema de Salud
es el que se regula en el Tftulo ll, "Competencias en mater¡a de sanidad', Tftulo lll, 'El S¡stema
Público de Salud de Castilla y León", Título lV, 'Et Serv¡c¡o de Satud de Cast¡¡la y León', Títuto
Vl, 'Plan¡f¡cac¡ón, Calidad y Acreditac¡ón', y el Título Vl¡|, 'Las retáciones con la ¡n¡c¡at¡va
Drivada'-

Dentro del Tltulo lll "Sistema Público de Salud de Cast¡lla y León", la ordenac¡ón territorial del
s¡stema se art¡cula en Areas de Salud y Zonas Básicas de Salud, Demarcac¡ones sanitarias y

otras divisiones territoriales que puedan crearse en el tuturo. Esta organ¡zación configura el
mapa sanitario de Cast¡lla y León.
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En esias estructuras se ¡ntegran y ordenan
Salud Pública y Atención Sociosan¡tar¡a.

losniveles de Atención Primar¡a y Espec¡al¡zada,

Como instrumentos para la planificación y direcc¡ón del Sistema de Salud se regulan el plan de
Salud y las Estrategias Regionales relac¡onadas con la Salud, orientando la política sanitaria
hac¡a la excelenc¡a y mejora cont¡nua, Titulo Vl, .plan¡ficac¡ón, Calidad y Acreditación,,.

El Tltulo lV regula el Serv¡cio de Salud de Cast¡lla y León, denom¡nado Gerencia Reg¡onal de
Salud, organismo autónomo creado para la administración y gest¡ón de cenlros, serv¡c¡os y
prestac¡ones que le encomiende la Comun¡dad Autónoma.

El Título V'Participación y asesoramiento en el Sistema de Salud de Cast¡lla y León', promueve
la participac¡ón de las organizaciones s¡nd¡cales, empresariales, de los consum¡dores y
asoc¡aciones de pac¡enles en los órganos de carácter consult¡vo por excelenc¡a del S¡stema de
Salud: Consejo Castellano y Leonés de Salud, Consejo de Salud de Área y Consejo de Satud de
Zona. Como novedad se fomenta la part¡c¡pac¡ón de los c¡udadanos en foros virtuales y el
voluntar¡ado en el ámb¡to de la salud.

El Titulo Vll, "Formac¡ón e Investigación". En reconocimiento a los profesionales del Sistema
Públ¡co de Salud se promueve la formac¡ón continuada, la cárera profes¡onal y la evaluación de
las competencias. Se fomenta la invest¡gación con el fin de mejorar la salud de la poblac¡ón y se
facilita la cooperac¡ón con otras ¡nstituciones como las Universidades y el Instituto de Estudios
de Cienc¡as de la Salud.

Tanto el Tltu¡o lX, 'lntervención públ¡ca en materia Saniiar¡a" como el Título X, "Régimen

sanc¡onado/', material¡zan el necesar¡o ejercicio de la potestad de la Adm¡nistración de control y
lim¡tac¡ón de las actividades públicas o privadas, con la final¡dad de garantizar derechos de los
ciudadanos en el Sistema de Salud.
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TiTULo pRELtMtNAR. DtspostctoNEs cENERALEs
Artlculo 1. Objeto.

1. La presente ley t¡ene por objeto establecer el marco legal de
hacer efectivo el derecho, constituctonalmenre reconoc¡do, a
salud, al amparo del artÍculo 13.2 del Estatuto de Autonomía,

las acc¡ones que permitan
la protecc¡ón ¡ntegral de la
asl como la ordenación del

S¡stema de Salud de Castilla y León.
2. El S¡stema de Salud de Castilla y León comprende el conjunto de actuaciones y recursos

públ¡cos y privados, cuya f¡nal¡dad es la promoción y protecc¡ón de ¡a satud en todos sus
ámbitos, la prevención de la enfermedad, la asistencia sanitar¡a y la rehabilitac¡ón, todo ello
bajo una perspectiva de as¡stencia sanitar¡a ¡ntegral.

ArtÍcuto 2. fuincipios rectorcs.
Son pr¡ncipios rectores del Sistema de Salud los s¡guientes:

a) La concerición ¡ntegrar de ra sarud, que ¡ncrui.á actuaciones sobre todos ros factores
determ¡nantes de la misma en los campos de la promoción, protecc¡ón, prevenclón,
asistencia y rehabil¡tación.

b) La conservación y mejora de la salud de las personas, correspond¡endo a los poderes
públicos la organ¡zación y tutela de la salud pública.

c) la humanización de la as¡stencia sanitaria y la atención personalizada alpactente.
d) La un¡versal¡zación de la atención sanitaria prestada por el S¡stema pllbl¡co de Satud. aue

garant¡ce la igualdad efect¡va en las cond¡c¡ones de acceso a los servic¡os v actuac¡ones
san¡tarias y la equidad en la asignación de los recursos.

e) La superación de las desigualdades soc¡oeconómicas y eliminación de tos desequilibrios
terito¡'¡a les.

0 El pleno respeto a la personalidad, dignidad humana e int¡midad de las personas. a ta
d¡vers¡dad étn¡ca, cultural, relig¡osa o de género, en todo el ámb¡to san¡tar¡o.

g) Principio de igualdad de mujeres y hombres en las politicas, estrateg¡as y programas qe
salud, evitando especialmente cuahuier discriminación en las actuaciones san¡tarias.

h) La participación de asoc¡aciones representativas de usuarios, pacienles y famil¡ares en el
Sistema Públ¡co de Satud.
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i) El reconocim¡ento y la motivación de todos los trabajadores del ámbito de la salud, así
como su part¡cipac¡ón en e¡ Sistema público de Salud y 9u responsabil¡dad en la gestjón
de los recursos sanitarios.

j) La integrac¡ón funcional y la coordinación efectiva de todos los recursos san¡tarios
públicos.

k) El aseguramiento y la financ¡ac¡ón públicos del Sistema público de Salud de Castilla y
León, desde la corresponsab¡lidad de los usuar¡os y ef¡ciencia de los recursos ex¡stentes.

l) La complementariedad de los med¡os y de las act¡vidades pr¡vadas para facilitar las
prestaciones a los usuarios del Sistema público de Salud.

m) La acred¡tación y la evaluac¡ón contínua de los recursos y servicios públ¡cos y privados del
s¡stema, así como del desempeño as¡stencial de los profes¡onales.

n) La mejora cont¡nua de la cal¡dad y la seguridad de los servicios y actuac¡ones.
o) La modern¡zación de los s¡stemas de ¡nfomac¡ón san¡tar¡os, como gal-antía de una

atención ¡ntegral yeficaz.
p) El ¡mpulso y potenciac¡ón de la formación cont¡nuada.
q) La colaboración en la docencia, promov¡endo la ¡nvestigac¡ón b¡omédica, biosanitar¡a,

tecnologica y psicosocial en el marco de las propias inst¡tuc¡ones san¡tar¡as y de
¡nvest¡gación, con el apoyo de otras jnstituciones.

r) La descentral¡zación y la desconcentración en la gestión del S¡stema público de Salud.
s) La rac¡onalización de la organización y la simplificación administrat¡va del Sistema público

de Salud de Castilla y León.
t) La cooperac¡ón y coordinación en el marco del Sistema Nac¡onal de Salud, la Un¡ón

Europea y los organismos san¡tarios internacionales.

TlTuLo r. Los usuARtos DEL stsrE tA DE SALUD DE cAslLLA y LEóN

Atticulo 3, Titulares de los derechos y deberes en relación con ta satud.
'1 . Son titulares de los derechos y deberes prev¡stos en esta Ley:
a) Aquellas personas que tengan su res¡denc¡a en cualqu¡era de los municip¡os de Castilla y

León y, de acuerdo con lo que disponga la leg¡slación estatal, los españoles y extranjeros
que res¡dan en cualquiet otro munjcip¡o deltenitor¡o español.
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Los nac¡onales de los estados miembros de la Ljnión Europea en los térm¡nos que resu[en
de la aplicación del derecho comunitario europeo y de los tratados y conven¡os suscritos
por el Estado Español que les sean de aDlicación.
Los nac¡onales de los estados que no pertenecen a la Unión Europea en la forma v
condiciones previstas en la legislación estatal y en los conven¡os suscítos.

2. s¡n perjuic¡o de ro previsto anteriormente, se garantizaÉ a todas ras personas ra atenc¡ón
en s¡tuac¡ón de urgenc¡a y emergenqa.

Artículo 4. Derechos y deberes de ,os usuarios de, sistema púbt¡co de satud de castitta y
León-

1. La Adm¡nistración Sanitaria velará por el cumplimiento de los derechos y deberes en
relac¡ón con la salud de las personas reconoc¡dos en la Constituc¡ón Española y el Estatuto
de Autonomía de Castilla y León, en los Tratados y Acuerdos Internac¡onales ratif¡cados por
el Estado Español y las restantes normas del Ordenamiento Juríd¡co, en espec¡al en la Ley
8/2003, de I de abril sobre derechos y deberes de las personas en relación con la salud en
la Comunidad de Cast¡ a y León.

2. La Adm¡nistración Sanitaria promoverá la creación, el adecuado funcionamiento y la
acreditac¡ón de los Com¡tés de Ética Asistenc¡al.

Artícuto 5. EI Defensor det llsuario det Sistema púbtico de Salud de Castilta y León.
1. El Defensor del Usuario del Sistema público de Salud de Casti¡la y León es un órgano

adscrito a la Consejerla competente en materia de sanidad, encargado de la defensa de los
derechos de los usuar¡os del Sistema público de Salud, s¡n perju¡cio de las competencias
atribu¡das al Procurador del Común. La const¡tución, funciones y organización de este
órgano se establecerán reglamentariamente.

2. Para el e¡ercicio de sus funciones, el Defensor del Usuar¡o podÉ requerir la colaboración e
¡nformación que est¡me oportuna de los centros y serv¡c¡os dels¡stema público de Salud.

3. A la v¡sta de las actuac¡ones que lleve a cabo, el Defensor del Usuario podrá formular,
propuestas, recomendac¡ones y sugerenc¡as, que no tendrán carácter eiecutivo.

4. Sin perju¡c¡o de su naturaleza consultiva, el Defensor del Usuar¡o se conc|oe como un
órgano ¡ndepend¡ente en el seno de la Consejería competente en materia de sanidad.

b)
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b)

c)

d)

f)

5. El Defensor del Usuario será nombrado y cesado por la Junta de Cast¡lla y León, a
propuesta del Consejero competente en materia de san¡dad, entre personas de reconoc¡do
prestigio en el ámbito san¡tar¡o o jurid¡co-sanitar¡o. El desempeño de las funciones del
Defensor del Usuario se desarrollará en régimen de ded¡cación exclus¡va y a su t¡tular le
será apl¡cable el rég¡men de incompatibil¡dades de altos cargos de la Comun¡dad de Cast¡lla
y León.

TiTULo tL coi¡tpETENctAs EN MATERTA DE SAN¡DAD

Artículo 6, Competencias de Ia Junta de Casütta y León.
Conesponden a Ia Junta de Cast¡lla y León, en los lérminos establecidos en la presente Ley, las
s¡guientes atribuc¡ones:

a) Def¡n¡r la politica sanitarja del S¡slema de Salud de Castilla y León, para hacer efectivo el
derecho a la protecc¡ón ¡ntegral de la salud de las personas.

Desarrollar la leg¡slación sanitar¡a, en elejercicio de la potestad reglamentaria
Aprobar el Plan de Salud de la Comun¡dad Autónoma.
Aprobar las Estrateg¡as Reg¡onales relac¡onadas con la salud, cuando hayan de ejecutarse
por varias Consejerías de la Administrac¡ón General de la Comun¡dad de Castilla y León.
Aprobar la creación de nuevas Areas de Salud y la modif¡cación de las Á'reas de Salud
existentes, cuando ¡os cambios alleren los limites Drovinciales.
Aprobar la cartera de serv¡cios del S¡stema Públ¡co de Salud de Cast¡lla y León, sin
perjuicio de las compelencias ahibuidas para su actual¡zación a la Consejerla competente
en mater¡a de san¡dad.

g) Ejercer las competencias sancionadoras y de intervención públ¡ca, en
prev¡stos en la presente Ley.

h) Aprobar ¡a estructura orgánica de la Gerenc¡a Regionalde Salud de Cast¡lla y León.
i) Nombrar y cesar al Director Gerente y a los titulares de los órganos d¡rec't¡vos de la

Gerencia Reg¡onal de Salud de Cast¡lla y León así como nombrar y cesar al Defensor del

Usuar¡o del S¡stema Públ¡co de Salud de Castil¡a y León.
j) Autorizar la constitución de consorcios u otfas ent¡dades' admitidas en derecho o su

participación en las m¡smas, para la gest¡ón, adm¡nistrac¡ón y ejecuc¡ón de actuac¡ones,
prestaciones, programas, centros, serv¡c¡os y establecimientos sanitarios del Sistema

Prlblico de Salud de Castilla y León.

k) Cualquier otra que le sea atr¡buida por la presente Ley y por el ordenam¡ento jurid¡co.

los lérm¡nos
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Arlicuto 7. Competencias de Ia Consqeúa competente en mateña de sanidad.
corresponden a la consejería competente en materia de sanidad, en el marco de la oolitica
sanitaria definida por la Junta de Castilla y León, las s¡guientes atr¡buciones:

a) El establec¡miento de los criter¡os, directrices y prioridades, en función de tas neces¡dades,
de la politica en mater¡a de salud de la Comun¡dad de Castilla y León.

b) La elaboración de la plan¡f¡cac¡ón, dirección, organ¡zación, coord¡nación, control y
evaluac¡ón del S¡stema públ¡co de Salud de Cast¡lla y León. tgualmente ejercerá ta
d¡recc¡ón, plan¡f¡cación, control y tutela de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León.

c) La elaborac¡ón y propuesla del plan de Salud de la Comunidad de Cast¡l¡a y León.
d) La elaboración de las Estrategias Reg¡onales relac¡onadas con la salud, cuando hayan de

ser ejecutadas por vaias Consejerfas de la Administración General de la Comunidad de
Cast¡lla y León.

e) La aprobac¡ón de las Estraleg¡as Reg¡onales cuando hayan de ser ejecutadas por la
Consejería competente en mateía de san¡dad o las entidades adser¡tas a ta m¡sma.

f) La rcalizaclón s¡stemática de acciones para la educ¿ción san¡tar¡a de ¡a poblac¡ón, la
promoc¡ón de háb¡tos saludables, la prevención de la enfermedad, la prevención de los
riesgos y de las amenazas Dara la salud.

g) El establec¡m¡ento de la eslructura bás¡ca y las caracterfsticas que ha de reunirelsistema
de información sanitaria del S¡stema de Salud de Castilla y León, a los efectos de
garant¡zar un adecuado soporte de las dec¡s¡ones que afecten al sistema. En part¡cular, le
corresponde a ¡a Consejería competente en materia de sanidad el establecimiento de los
reg¡stros y sislemas de anális¡s específicos de la ¡nfomación del S¡stema de Salud de
Castilla y León.

h) La def¡nic¡ón, ¡mpulso, establec¡m¡ento y desanollo del Sistema Integrado de ¡nformacién
Sanitaria, sin perju¡cio de las competenc¡as de direcc¡ón y coordinación de la act¡vidad
estadistica que ostenta la Consejerfa competente en mateÍa de estadlstica.

i) El desanollo y manten¡miento de los registros y de los sistemas de vigilancia e
¡ntervención ep¡demiológ¡ca necesarios para el conocimiento y actuac¡ón sobre los
determinanles de la salud y de las enfermedades y, siempre que sea posible, promoverá
que los datos contenidos en los s¡stemas mencionados estén desagregados pof sexo.

j) La propuesta de creación de nuevas A¡eas de Salud.
k) La propuesta de mod¡f¡cac¡ón de los lfmites de las Areas de Salud ex¡stentes. cuando los

alteren los limi nc¡ales.
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l) La aprobación de mod¡f¡cac¡ones de los tim¡tes de las Areas de Salud, cuando los cambios
no alteren los lím¡tes provinc¡ales.

m) La aprobac¡ón de creación y modif¡caciones de las Zonas Bás¡cas de Salud.
n) La aprobación de creación de las Demarcac¡ones Sanitarias, su definic¡ón, del¡m¡tac¡ón,

desarrollo, estructura y mod¡f¡cación.
o) La aprobación de creación otras d¡visiones tenitoriales prev¡stas en el artículo 17 de la

presente Ley para mejorar la eficac¡a y la ef¡c¡enc¡a en las prestaciones sanitarias y
fac¡litar la acces¡bil¡dad de los ciudadanos a las mismas.

p) La actualización de la caÍera de servicios.
q) El ejerc¡cio de las competencias sancionadoras y de intervención pública, a través de las

med¡das de control y l¡m¡tación prev¡stas en la presente Ley.
r) La acred¡tación, autor¡zac¡ón, seguimiento, control y evaluación de los centros, servicios y

establecimientos san¡tarios.
s) El establec¡miento de las d¡rectrices y estándares minimos y comunes de calidad para todo

el Sistema Público de Salud y el fomento del desarrollo de la política de cal¡dad en todo el
S¡stema de Salud.

t) El impulso, fomento y promoción de la ¡nvest¡gación biomédica, b¡osan¡tar¡a y tecnológica y
de la formac¡ón san¡iaria así como la colaborac¡ón y cooperación con las Univers¡dades,
organ¡smos públicos de investigación y demás entidades públicas o privadas en estas
áreas.

u) Elevar a la Junta de Castilla y León, para su aprobación, la propuesta de estructura
orgán¡ca de la Gerenc¡a Regional de Salud.

v) La propuesta de nombramienlo y cese del Director Gerente y de los titulares de los
directores generales de la Gerenc¡a Regional de Salud de Castilla y León asi como la
propuesta de nombramiento y cese del Defensor del Usuar¡o del Sistema Público de Salud
de Castilla y León.

w) Cualquier otra que la sea atñbu¡da por la presente Ley y por el ordenamiento juridico.

Artícuto 8. Competencias de tas Corponciones Locares.
1. Con carácter general, en el marco de las políticas sanitarias definidas por la Junta de

Castilla y León, conesponde a las Corporaciones Locales e.ierc€r las competenc¡as en

mater¡a sanitaria y prestar los serv¡cios mín¡mos obligator¡os de naturaleza sanitar¡a que

t¡enen atribuidas por ¡a leg¡slación de rég¡men local y demás normativa sectorial de
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2. En part¡cular conesponde a los Ayuntam¡entos:
a) El ejerc¡c¡o de las competencias sancionadoras y de ¡ntervención pública en los términos

previstos en la presente Ley.
b) La construcc¡ón, conseryación y mantenim¡ento de lgs consultor¡os locales
c) Partic¡par en los órganos de dirección de las áreas de salud, en los térm¡nos que

establezca la presente Ley y en la normativa básica estatal.
d) El ejerc¡cio de las competenc¡as en materia de control san¡tario y de salubr¡dad que tengan

atribuidas por el ordenamiento jurid¡co.
3. Para el desarrollo de sus funciones, los Ayuntamientos deberán actuar de forma coordinada

con el personal y los med¡os de los que disponga la Adm¡nistración San¡taria de ¡a
Comun¡dad de Castilla y León, en la forma que reglamentariamente se establezca.

TíTuLo n. EL stsrEfuA púBLtco DE SALUD DE cAsnLLA y LEoN

cApiTuLo t. DtsposrctoMEs GE rrERllLEs.

Artícuto 9. Sistema Púbt¡co de Satud.
El S¡stema Público de Salud de Cast¡lla y León comprende el conjunto de actuac¡ones y
recursos públ¡cos de la Admin¡stración san¡tar¡a de ta Comun¡dad Aulónoma y de las
Corporac¡ones Locales, cuya final¡dad es la promoc¡ón y protecc¡ón de la salud en iodos sus
ámbitos, la prevención de la enférmedad, la asistenc¡a sanitar¡a y la rehab¡litac¡ón, todo ello bajo
una perspecüva de as¡stencia sanitaria integral.

Articuto 10, Acceso de ,os usua/os a ,as presfaciones de, Sistema pltbtico de Satud.
El acceso de los usuarios al S¡stema Público de Salud se fac¡l¡tará a través de la tarjeta
san¡taria ind¡v¡dual emit¡da por la Adm¡nistración San¡taria de la Comun¡dad, en el caso de los
residentes en Cast¡lla y León; los no residentes accederán a través de las tarjetas sanitarias
emit¡das por cualquiera de las Adm¡nistraciones San¡tarias de las Comunidad$ Autónomas o
mediante la presentac¡ón de la documentación a tal efecto establecida en la leg¡slación y los
convenios nac¡onales e internacionales de aplicac¡ón.



ffi r.,n,u o"
Castilla v León

s

Art¡culo 1 1. Prestaclones sanilarias.
En el desarrollo de sus func¡ones, y sin perju¡c¡o de las competencias de otras Admin¡straciones,
la Consejerfa competente en materia de sanidad, a través del S¡stema público de Salud de
Castilla y León, garantizará a los c¡udadanos las prestac¡ones de atenc¡ón san¡tar¡a ap¡obadas y
v¡gentes en cada momento, const¡tu¡das por los serv¡cios o conjunto de serv¡c¡os preventivos,
d¡agnóst¡cos, terapéuticos, de rehab¡litación y de promoción y manten¡miento de la salud
dirigidos a los ciudadanos, que ¡ncluyen:

a) Prestac¡ones de salud pública
b) Prestación de atención primaria
c) Prestac¡ón de atenc¡ón especial¡zada
d) Prestación de atención sociosanitar¡a, que será compartida con los servicios

soc¡ales.
e) Prestación de atención de urgenc¡a
0 Prestaciónfarmaéut¡ca
g) Prestac¡ónortoprotésica
h) Prestación de productos d¡etét¡cog
¡) Prestación de transporte sanitario

A,Tlculo 12, Cartera de seryicios del Sistema p(tbtico de Satud de Casü a y León.
1. Las prestac¡ones de atención sanitaria se hacen efect¡vas a través de la cartera de

serv¡cios del S¡stema Público de Salud de Cast¡lla y León, que es el conjunto de técn¡cas,
tecnologías o proced¡m¡entos, entendiendo por tales, cada uno de los métodos, actividades
y recursos basados en el conocim¡ento y la experimentación cienÍfica.

2. La Admin¡stración de la Comunidad de Castilla y León, en los térm¡nos establec¡dos en los
artículos 6 y 7 de esta Ley, establecerá su respectiva cartera de servicios, que ¡ncluirá
cuando menos la cartera de servic¡os del S¡stema Nacional de Salud.

3. La ¡nclusión de una nueva técn¡ca, tecnología o proced¡m¡ento en la cartera de serv¡cios
sefán somet¡dos a evaluac¡ón por la Consejeía de Sanidad, d¡rectamente o a través
entidades vinculadas, y en colaboración con otros órganos evaluadores.
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cApiTuLo tt. oRDENActóN TERRtroRtAL.

Arlícuto I g. Disposiciones genefares.
1. El S¡stema Públ¡co de Salud de Cast¡lla y León se organ¡za lenitorialmente en Areas de

Salud, Zonas Básicas de Salud, Demarcaciones Sanitar¡as y en aquellas otras divisiones
territoriales que, en función de lo establecido en elartículo 17 de la presente Ley, pud¡eran
crearse. El conjunto de estas organ¡zaciones teritoriales se denom¡na mapa sanitario de
Castilla y León que es el ¡nstrumento esencial para la ordenac¡ón, plan¡f¡cac¡ón y gestión del
S¡stema Públ¡co de Satud de ¡a Comun¡dad.

2. En el marco de la d¡stribuc¡ón de competencias establec¡do en la presente Ley, las
mod¡ficac¡ones del mapa sanitario cuya aprobac¡ón no correspondan a Ia Junta de Castilla y
León, deberán ser comunicadas a d¡cho órgano.

3. La organizac¡ón tenilor¡al deberá asegurar la continuidad de la atención en sus distintos
n¡veles y promover la efect¡va aprox¡mac¡ón de los sefvic¡os al usuario así como la
ef¡ciencia y coordinac¡ón de todos |os recursos.

Art¡cuto 14. Areas de Satud.
1. Las Areas de Salud son las estructuras fundamentrales del Sistema Público de Salud de

Castilla y León y d¡spondrán de las dotaciones neceaarias para la gestión de las
prestac¡ones sanilar¡as en su ámbito ten¡torial.
El Área de Salud const¡tuye el marco fundamental para el desarrollo de las presrac¡ones,

los programas as¡stenciales, los programas de prcmoción y protecc¡ón de la salud y los de
prevenc¡ón de la enfermedad, y en tal cond¡c¡ón deberá asegurarse la organ¡zación y

ejecuc¡ón de las distintas disposic¡ones y medidas que adopte la Admin¡strac¡ón San¡taria
de la Comunidad.
El Area de Salud será la pr¡nc¡pal estructura de referenc¡a para la organ¡zación de las

actuac¡ones sanitarias, su organ¡zación asegufará la cont¡nuidad de la atención san¡tar¡a en

todos los niveles as¡stenciales y facil¡tará la coordinac¡ón de todos los recursos que le

correspondan, a f¡n de conf¡gurar un sistema san¡tar¡o coordinado e ¡ntegral. Cada Area de

Salud contará, al menos, con un hosp¡tal o complejo asistencial que ofrecerá los servicios

especial¡zados adecuados a las necesidades de la población.

Para conseguir la máxima operat¡vidad y ef¡cac¡a en el func¡onamiento de la atención

Drimaria. las Áreas de Salud se div¡den en zonas Básicas de Salud.
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A¡tículo I 5. Zonas Básicas de Satud,
1. La Zona Básica de Salud es el marco terr¡torial y poblac¡onal donde desarrollan las

act¡v¡dades sanitarias de la Atenc¡ón pr¡maria.
2. La del¡mitación de las Zonas Básicas de Salud se establecerá atend¡endo a cr¡terios

geográf¡cos, socioeconómicos, demogÉf¡cos, laborales, ep¡demiológicos, culturales,
climatológicos, de vías de comunicac¡ón, de recursos sanitar¡os así como a otros cr¡terios
relac¡onados con la opt¡m¡zación en la ordenación de los recursos y de opt¡m¡zación de la
respuesta a las necesidades san¡tarias de los ciudadanos.

3. Cada Zona Básica de Salud contará con un Centro de Salud, como estructura fis¡ca y
funcional, que dará soporte a las activ¡dades comunes de los profesionales del equ¡po de
Atenc¡ón Primaía y, en su caso, a los Equipos de Salud pública.

4. La Consejería competente en materia de sanidad podrá determinar la ex¡stencia de Zonas
Bás¡cas de Salud Espec¡ales, atendiendo a factores excepc¡onales retac¡onados con
d¡f¡cultades viar¡as de comun¡cación, con aspectos de tipo demográfico, socialo económico
que lo hagan recomendable.

5. Con carácter excepcional el centro de salud podrá s¡tuarse fuera del ámbito territor¡alde la
Zona Bás¡ca de Salud, si con ello mejora la accesjbil¡dad o bien para asegurar una atención
san¡tar¡a de calidad a la poblac¡ón adscr¡ta.

6. En cada Zona Bás¡ca de Salud, existirá un Equipo de Atención primar¡a, que contará con
un Coord¡nador del Equipo.

Artículo 16. Demarcaciones Sanitarias.
1. Las Demarcac¡ones San¡tarias son las estructuras de ordenación teritorial en las oue se

desarrollarán, fundamentalmente, las funciones de inspección y control ofic¡al ¡nclu¡das en
la prestación de salud públ¡ca, por los profes¡onales de los Equipos de Salud públic€.

2. Las Demarcac¡ones San¡tar¡as se configurarán tomando como referenc¡a las Zonas Básicas
de Salud en los términos que se establezca en la legislación que desarrolle la prestac¡ón de
salud pública.

3. En cada Demarcación San¡taria, existirá un Equ¡po de Salud pública que se coord¡nará con
los Equipos de Atenc¡ón PrimaÍa de las Zonas Básicas de Salud que ¡niegran la
Demarcac¡ón Sanitar¡a.
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Art¡culo 17. Otraa d¡vis¡ones territoriates.
cuando exislan razones geográficas o de racionar¡zac¡ón y ef¡ciencia de ros servicios que rojust¡fiquen, se podrán crear otras divis¡ones territor¡ales a f¡n de mejorar E organ¡zac¡ón yacces¡b¡l¡dad a las prestac¡ones san¡tarias o la propia ordenac¡ón func¡onal.

cApíTuLo ttt, oRDENAITóN FUNctoNAL.

A¡tículo 18. Ordenación funcionat-
Las prestac¡onea sanitarias se ordenan func¡onalmente de forma integral y coord¡nada en:

a) Atención pr¡mar¡a.

b) Atención Espec¡al¡zada.
c) Satud púbtica.

d) Atenc¡ón de urgencia.
e) Atención soc¡osanitar¡a conespondiente al S¡stema públ¡co de Salud.

Artículo 19. Atenclón prtmaria.
1. La atenc¡ón pr¡maria es el nivel bás¡co ¡n¡c¡al de atenc¡ón, que gafantiza ta g¡oba¡idad y

cont¡nu¡dad de la atención a lo largo de toda la vida del pac¡ente, actuando como gestor y
coordjnador de caaos y regutador de flujos.

2. La atención pr¡mar¡a comprenderá las actuac¡ones encam¡nadas a ta promoc¡ón de la
salud' la educac¡ón san¡tar¡a, prevención de ra enfermedad, ra asisten'a san¡taria, el
mantenim¡ento y la recuperac¡ón de la sa¡ud, la rehab¡l¡tac¡ón flsica básica y el t¡abajo
social, con una atención ¡nd¡v¡dual resoluliva de primer n¡vel y en el ámbito fam¡l¡ar v
comun¡tar¡o.

3. La atención pr¡maria será prestada por los profes¡onales que integran el Equtpo de Atenc¡ón
Primada, con un enfoque asistenc¡al, de gestión, docente e ¡nvest¡gador. Et Equipo de
Atenc¡ón Primar¡a desarrollará su activ¡dad en la Zona Básica de Salud conespond¡ente y
en coord¡nación con las estructuras de atenc¡ón especializada, de emergencias sanitarias,
de salud pribr¡ca y de serv¡c¡os sociares, prestarán todos ros servicios ¡nc¡u¡dos, en cada
momento, en la cartera de servic¡os de atención primar¡a de salud

4. Las actuaciones de atenc¡ón pr¡mar¡a se desanoÍarán en ros centros de sarud, en ros
consu¡tor¡os, en el dom¡c¡lio del paciente, en los @ntros donde se preste atención
continuada o en cualquier otro lugar que se determ¡ne reglamentar¡amente.
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5. En func¡ón de los medios técnicos y profes¡onales, del desarrollo de procesos asistenc¡ales
y del conocim¡ento disponible en cada momento, la atención primaria dispondrá
progresivamente y a través de la coordinac¡ón del Área, del acceso a la realizac¡ón de
técnicas, a le ¡nformac¡ón clinica y a los medios técn¡cos disponibles en atención
especial¿ada en la med¡da en que sean necesarios para garantizar la continuidad
as¡stencial a través del mejor segu¡m¡ento o reaoluc¡ón de los procesos clin¡cos completos
de sus pacientes.

Con la f¡nalidad de fac¡l¡tar la acces¡b¡l¡dad de la poblac¡ón a mayor número de prestaciones
y fundamentalmente a las más demandadas, podrá llevarse a cabo la atención por
profesionales del n¡vel as¡stenc¡al espec¡al¡zado en el ámbito del Areá de Salud al que
pertenezca n.

o_

Artículo 20" Atención especiatizada.
1. La atención espec¡alizada se configura como el n¡vel as¡stenc¡al que garantizaÉ Ia

cont¡nu¡dad de la atenc¡ón integral al paciente, una vez superadas las posibilidades de la
atenc¡ón primaria y hasta que aquel pueda reintegrarse en esta últ¡ma.

2. La atención especializada comprenderá las actuaciones encam¡nadas a la promoción de la
salud, educación sanitaria, la prevención de la enfermedad, la fecuperación de la salud y la
rehabil¡tación, la ¡nvestigac¡ón y la docencia, en coord¡nación con la atenc¡ón pr¡maria y la
salud pública. Cada Area de Salud contará, al menos, con un hospital o csmplejo
asistencial que ofrecerá los serv¡c¡os especializados adecuados a las necesidades de la
poblac¡ón.

3. La atenc¡ón especializada será prestada en los hospitales o en los complejos asistenciales
que podrán disponer de centros de espec¡al¡dades. Todos ellos const¡tuyen la estructura
san¡tar¡a para la asistencia especial¡zada programada y urgente a la pob,ación del ámb¡to
de ¡nfluencia que para cada uno se determ¡ne. La atención especial¡zada se prestará en
régimen ambulator¡o y en régimen de internam¡ento, de acuerdo a las cond¡c¡ones clínicas y

necesidades del pacienie y s¡empre que sus circunstancias lo perm¡tan, la atención
espec¡alizada se prestará en consultas efernas y en hosp¡tal de día.

4. A través del impulso y desarrollo de los procesos asistenciales se garantizará la continuidad

de cu¡dados de calidad y la adecuada coord¡nac¡ón entre todos los d¡spositivos
as¡stenciales.



. .

ENtrI'l!rnltl -
wet Junta cte

Castifla y León

G

26

5_ La atención a los procesos clín¡cos en los c€ntros de atenc¡ón especial¡zada se organizará,
con el objetivo de acortar al máx¡mo el conjunto de los t¡empos d¡agnóst¡cos y de dec¡s¡ón
terapéutica.

Con el fin de optim¡zar la calidad asistencial, la ut¡l¡zación de los recursos y ta
autosuf¡ciencia delSistema Ptlblico de Salud, se crea el S¡stema de Referencia en atención
especializada para organ¡zar la asistencia de los procesos asistenc¡ales y de los pac¡entes
que nayan superado las posibilidades de d¡agnóstico y tratamiento de sus propios centros
as¡slenciales. El funcionam¡ento y desarrollo de la red de centros y servicios de referenc¡a
se establecerá reglamentar¡amente por la Consejería competente en mater¡a de san¡dad.

Attículo 21. Satud pttbt¡ca.
l. La Salud Públ¡ca se configura como el conjunto de inic¡ativas organ¡zadas por las

Administrac¡ones públ¡cas para preseNar, proteger y promover la salud de la poblac¡ón.
2. Las actuaciones en mater¡a de salud públ¡ca comprenderán, al menos, la promoción de la

salud, la protección de la salud, la informacjón y vig¡lanc¡a epidem¡ológica,, la prevención de
las enfemedades y las deficiencias, la ordenación e inspección sanitaria, la promoc¡ón de
la seguridad al¡mentar¡a, la promoc¡ón y protecc¡ón de la salud amb¡ental, la ordenación e
¡nspección farmaéutica, la promoción y protecc¡ón de la salud laboral y el control analft¡co
en laboratorios.

3. Dentro del S¡stema Público de Salud, las actuaciones de salud pública se llevarán a cabo,
con car"ácter de ¡ntegralidad, desde las diferentes estructuras administrat¡vas de salud
ptlbl¡ca centrales y perifér¡cas, desde las Demarcac¡ones San¡tar¡as, asi como desde las
estructuf€¡s de atenc¡ón primar¡a y espec¡alizada.

Artículo 22. Atención de urgencia.
1. La atención de urgenc¡a se presta al paciente en los casos en que una situac¡ón cllnica

obliga a una atención san¡tar¡a ¡nmed¡ata. Se disDensará tanto en centros sanitarios como
fuera de ellos, ¡ncluyendo el dom¡c¡lio del paciente, durante las veinticuatro horas del dla,
todos los días del año, med¡ante la atención médica y de enlermeria y con la colaboración
de otros profes¡onales_

2. Ante s¡tuaciones de cris¡s, alerta o alarma de salud pública, el S¡stema Públ¡co de Salud
responderá con mecanismos y acciones precisas que garant¡cen la protección de la salud
de la población.
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3. En situaciones de emergenc¡a ocasionadas por enfermedad, accidentes o catástrofes, en
cualqu¡er lugar de la Comunidad Autónoma, el S¡stema públ¡co de Salud facilitará, a través
de sus dispositivos asistenc¡ales, la as¡stencia san¡taria .in situ, de los Dac¡entes. la
clas¡ficac¡ón de las persona afectadas, en su caso la coordinac¡ón de los recursos
san¡tarios ¡mpl¡cados en la resoluc¡ón de la emergencia y eltraslado de los pac¡entes que lo
prec¡sen a los centros más aprop¡aqos.

Artículo 23. Atención sociosanitaria.
1. La atención sociosanitar¡a comprende el conjunto de cuidados dest¡nados a aquellos

enfermos, generalmente crónicos, que por sus especiales características pueden
benef¡ciarse de la actuación s¡multánea y sinérgica de los servicios san¡tarios y soc¡ales
para aumentar su aulonomia, pal¡ar sus l¡m¡taciones o sufrim¡entos y fac¡l¡tar su re¡nserc¡ón
social.

La atenc¡ón soc¡osan¡tar¡a integra los recursos y cuidados sanitar¡os, que comprenden los
de larga durac¡ón, la atenc¡ón sanitaria a la convalecencia y la rehab¡l¡tación en pacientes
con défic¡t func¡onal recuperable, con los recursos y cuidados sociales, de manera que se
garantice la continuidad de la atención, la coordinación centrada en las personas y la
elección del recurso más adecuado en cada caso.
El S¡stema Públ¡co de Salud de Cast¡lla y León y el de Servic¡os Sociales coordinarán sus
serv¡cios y recursos a f¡n de dar continu¡dad y respuestas ¡ntegradas a las neces¡dades
soc¡osan¡tarias de los ciudadanos.
Las Consejerías competentes en materia de sanidad y de servic¡os soc¡ales elaborarán un
Plan Sociosanitario en el que se defin¡rán las lineas estratég¡cas de desanollo y los
objet¡vos a consegu¡r para la atenc¡ón sociosan¡taria, se ident¡ficarán las neces¡dades de
atención de las personas y se defin¡rán los recursos necesarios, lanto sociales como
sanitar¡os, para su conecta atención asl como los cr¡lerios y estructuras de coord¡nac¡ón

entre ambos. Para el desarrollo de este P¡an se tendrá en cuenta el marco del Plan de

Salud de la Comunidad de Castilla v León.
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cApíTULo w. RED AstsrENctAL sANtraRtA DE ulLtzAc,óN púBLtca

Artículo 24. Concepto y finat¡dad.
1. Conforman la Red Asistencial San¡tar¡a de Util¡zación pública de Castilla y León los centros,

los serv¡cios y establecimientos san¡tarios públicos y pr¡vados que están flnanciados
públ¡camente y que satisfacen regularmente las neces¡dades sanitarias de los usuarios del
Sistema Públ¡co de Satud de Casti a y León.

2. La Red Asistenc¡al San¡tar¡a de Utitización púbt¡ca de Cast¡ a y León t¡ene por objeto
garant¡zar la opt¡mizac¡ón del -uso de los recursos ex¡slentes. tanto numanos como
materiales, públicos o privados, y su f¡nal¡dad fundamental es desarollar los fines y las
func¡ones del Sistema Público de Salud de Cast¡lla v León.

Artícuto 25. Electos de Ia inctusión en ta Red Asistenc¡al Sanitarla cfe Wización púbtica

La pertenencia a la Red Asistencial de Utilizac¡ón pública conlleva:
a) El somet¡miento de los centros, serv¡c¡os y establecimientos san¡tarios conespondientes a

los planes, programas y al cumplimiento de las d¡rectrices y de los criterios de actuación
establecidos por los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

b) La salisfacc¡ón de las neces¡dades de ¡nformación sanitar¡a y estadfstica que
reglamentariamente se determinen, así como el sometimiento a las ¡nspecciones y
contro¡es que procedan para verificar los aspectos de carácter san¡tar¡o-as¡stencial,
estructurales, económicos y de adm¡nistración que se establezcan.

Trrulo tv. EL sERvtcto DE SALUD DE cAslLLA y LEóN

cA PITULo I, D,sPosIc,o,vEs GE,VERALES

Artículo 26. Naturcteza, finea y régimen jurtdico.

1. El Serv¡cio de Salud de Castilla y León, denom¡nado Gerencia Regional de Salud, es un
organ¡smo autónomo adscrito a la Consejería competente en materia de san¡dad, dotado
de personal¡dad juridica, patr¡mon¡o y tesorería propios, y con plena capac¡dad de obrar
para el cumpl¡m¡ento de sus f¡nes.

2. La Gerencia Regional de Salud t¡ene por final¡dad ejercer las competencias de
admin¡strac¡ón y gest¡ón de servicios, prestac¡ones y programas públicos sanitarios de
carácter asistenc¡al y de atención a la salud de la Comunidad de Castilla y León y aquellos
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otros que le encomiende la Admin¡strac¡ón de la Comunidad Autónoma conforme a los
objet¡vos y pr¡ncipios de esta Ley.

3. Para el cumplimiento de sus f¡nes, la Gerenc¡a Regional de Salud podrá emplear cuantas
fórmulas contractuales se prevean en la legislac¡ón estatal u operar a través de las
entidades ¡nstrumentales que al efecto sean constituidas, de cara a la optim¡zac¡ón de
recursos prop¡os y ajenos.

4. La Gerencia Reg¡onal de Salud se regirá por la presente Ley, por las normas dictadas en su
desarrollo y por las restantes dispos¡ciones que resulten de apl¡cación.

Artículo 2T.Centros y servicios de ta eerencia Regionat de Satud.
1. Para el mejor logro de sus fines, la cerencia Reg¡onalde Salud, como instituc¡ón sanitar¡a,

d¡spondrá e integrará los siguientes centros y serv¡c¡os san¡terios y adm¡nistrativos:
a) Los que sean de la t¡tularidad de la Administración de la Comun¡dad de Cast¡lla y León

que se le adscriban.
b) Los de titularidad de la Seguridad Soc¡al transferidos a la Comunidad de Cast¡lla y

León que se le adsc¡iban.
c) Los procedentes de las Corporaciones Locales adscr¡tos a la Comunidad de Castilla y

León.

d) Cualesqu¡era otros que pueda crear o recibir por cualqu¡er titulo la Comunidad
Autónoma y se ¡ntegren en ella.

2. La Gerenc¡a Regional de Salud d¡spondrá de una ¡magen corporativa p¡opia y d¡ferenciada,
sin perju¡cio de las actuaciones generales en materia de imagen inst¡tucional de la
Administración de la Comunidad de Cast¡lla v León.

oAP¡TULo n. FUNCIoNES Y PLA,NES.

Artíc ul o 28. Func iones.
1. Sin per.iuicio de las competenc¡as atr¡bu¡das a la consejería competente en materia de

san¡dad, la Gerenc¡a Regional de Salud, para elcumplimiento de sus fines, desanollará las

sigu¡entes func¡ones:

a) Prestación de la atención sanitar¡a.
b) Planificación, organizac¡ón, d¡recc¡ón, coordinación, gest¡ón, superv¡sión y conlrol de los

centros y serv¡c¡os sanitarios y adm¡nistrat¡vos que t¡ene adscr¡tos y que gperen bajo su
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dependencia orgán¡ca y/o funcionar. En er ejerc¡cio de d¡cha función ra Gerencia Regional
de Salud podrá aprobar planes, d¡rectr¡ces y cr¡terios de gest¡ón y actuac¡ón.

c) Organización, direcc¡ón y gestión de los recursos humanos, materiales y f¡nanc¡eros que le
estén asignados para el cumplim¡ento de los fines y funciones que tenga encomendadas.

d) La gest¡ón y asignac¡ón de la cartera de serv¡c¡oa que se presta en cada uno de los
centros y seryicios sanitarios prop¡os o adscritos, de acuerdo a ra canera de serv¡c¡os
aprobada en los térm¡nos previstos en esta ley.

e) La autofizac¡ón de uso en sus @ntros y servicios sanitarjos de nuevas técn¡cas y
procedimientos d¡agnósticos y terapéuticos, prev¡a evaluación de éstos en térm¡nos de
eficac¡a, segur¡dad, coste e impacto desde el punto de vista bioét¡co.

f) La gestión de la prestación farmacéut¡ca y de las complementarias que correspondan en el
ámbito de sus competencias.

g) La elaborac¡ón, desarrollo y evaluación de los planes y programas san¡tar¡os de la
Gerencia Reg¡onalde Salud, así como de mejora de la cal¡dad y de la práct¡ca clln¡ca.

h) La ejecuc¡ón y gestión de las infraestructures y la dolacjón delequ¡pamrento que requ¡era
para el cumpl¡miento de sus fines.

¡) La defin¡c¡ón, plan¡ficac¡ón y compra de los serv¡cios que requ¡era para etcumpt¡m¡ento de
sus fines.

j) La celebrac¡ón de contratos con organ¡zaciones, centros, serv¡cios y estabtec¡m¡entos,
públicos y pr¡vados, para la consecuc¡ón de los objetivos fijados.

k) La promoción de ra docencia e ¡nvesligación en c¡enc¡as de ra sarud en er ámb¡to de ros
centros, servicios y establecimientos san¡tarios asistenciales.

l) Aquéllas otras que se le atribuyan legal o reglamentar¡amente.

ArÍlculo 29. Planes y programas,
1. Como procedimiento dir¡gido a mejorar la eficac¡a y eficiencia en el cumpl¡miento de sus

func¡ones, la Gerencia Reg¡onal de Salud podrá establecer con sus @ntros dependientes
pranes y progrcmas, que se constituirán como instrumento de trabajo por el cual se
v¡nculan de forma d¡recta las relaciones de la Gerencia Reg¡onal de Salud y sus centros.

2. Parc la elaborac¡ón de d¡chos planes y programas, la Gerencia Reg¡ona¡ de Salud tendrá
en cuenta e¡ Plan de Salud aprobado por la Comun¡dad Autónoma y las demás
herram¡entas de carácter estratégico que en cada momento estén v¡gentes.
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3. Como estimulo y Gconoc¡m¡ento del comprom¡so para la ef¡ciencia de los centros, dichos
planes y programas podrán tener un presupuesto asignado a objetivos e incentivos para su
consecucton.

cApíTuLo  t. ESTRUITURA y oRGAN,zActóN.

Artículo 30. Estructura y organización.
1. La Gerencia Reg¡onal de Salud se estructura en los órganos de direcc¡ón, gestión y

part¡cipación centrales y per¡féricos establec¡dos en esta Ley y en las disposiciones
reglamentar¡as que la desarroller,.

2. Son órganos de la Gerencia Regional de Salud:
a) De dirección y gestión:

'1. El Pres¡dente.
2. El D¡rector cerente.
3. Las Direcciones Generales y demás órganos, servicios y unidades centrales y

per¡fér¡cas que se establezcan.

b) De part¡cipación:
- El Consejo General.

Artículo 31, Det Prcsidente.
1. E¡ Pres¡dente de la Gerencia Regional de Salud, que seé el t¡tutar de la Consejería

competente en materia de San¡dad, es el órgano superior de dirección de la Gerenc¡a
Reg¡onal de Salud y ostenta la representación del organ¡smo autónomo.

2. Son funciones del Presidente:
a) Establecer los cr¡terios generales de coordinac¡ón, ordenac¡ón y actuac¡ón de la Gerenc¡a

Reg¡onal de Salud, asl como ¡mpulsar la actuación de los dist¡ntos órganos que la
¡nlegran, sin perju¡c¡o de las competencias atribuidas a la Consejería competenle en
materia de sanidad.

b) Aprobar la propuesta del anteproyecto del presupuesto anual de ¡ngresos y gastos, para

su incorporación al anteproyecto de presupuestos de la Consejerfa competente en materia
de Sanidad.

c) Aprobar la Memor¡a Anual de la Gerenc¡a Regional de Salud.
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d) Suscribir conven¡os en materias propias de la Gerencia Reg¡onal de Saluo, acruar como
órgano de contratación de la cerenc¡a Regional de Salud, autor¡zar y comprometer tos
gastos en ejecuc¡ón de su presupuesto y reconocer ras obrigac¡ones deivadas de ros
gasros autorizados y comprometoos.

e) Suscribir acuerdos de prestac¡ón de serv¡c¡os con recursos ajenos, en función de las
necesidades san¡tarias derivadas del plan de Salud y una vez opt¡m¡zado e¡ uso de ¡os
recursos prop¡os o adscr¡tos func¡onalmente.

f) Aprobar las tarifas por ¡a concertac¡ón de serv¡cios, así como su modif¡cac¡ón y rev¡s¡ón,
prev¡o informe delConsejo Genera¡ de las propuestas relat¡vas a las mismas.

g) Conceder subvencjones en el ámb¡to de las competencias de la Gerenc¡a Regional de
Salud, de acuerdo con los princ¡p¡os de publ¡cidad, concurencia y objetividad.

h) Ejercer las funciones que la Ley del patrimonio de la Comun¡dad atribuye a tos órganos
reclores de los organ¡smos autónomos.

¡) Cualqu¡er otra gue le sea legal o reglamentar¡amente alribuida.
3. Las func¡ones del presidente podrán ser objeto de desconcentración o detegac¡ón en el

Director Gerente o en otros órganos de la Gerenc¡a Reg¡onal de Salud.

Artlculo 32. Det Director cerente.
1. El D¡rector Gerente es el máx¡mo órgano unipersonal de gestión de la cerencia Reg¡onal

de Salud y le corresponden las funciones ejecutivas del organismo autónomo ba¡o la
super¡or direcc¡ón del presidente.

2. Funciones del D¡rector Gerente:
a) D¡r¡gir, ¡mpulsar y coordinar las accrones de los d¡st¡ntos órganos, centros y un¡dades de la

Gerencia Reg¡onal de Salud.
b) Ostentar la representación del Organ¡smo Autónomo por delegac¡ón del pres¡dente.
c) Aprobar los d¡stintos planes y programas de actuac¡ón y necesidades de sus @ntros y

serv¡cios, incluyendo la previs¡ón de las inversiones prec¡sas y la ejecuc¡ón de los c¡lados
pranes y progfamas.

d) cumplh y hacer cumpjir ras dispos¡ciones que reguran ra actuación de ra cerenc¡a
Regional de Salud y, de forma especffica, la que resulte de las funciones qe suDenor
d¡recc¡ón del pres¡dente.

e) Proceder a la evaluac¡ón de tas act¡vidades e jnspeccionar los diferentes órganos de la
Gerencia Regional de Salud.
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f) Ordenar pagos en ejecución del presupuesto de la Gerencia Regional de Salud.
g) Asumir la jefatura super¡or del personal de la Gerencia Regional de Salud.
h) Proponer y, en su caso, someter a la aprobación del Presidente el anteproyecto de

presupuestos, la Memor¡a Anual, las tarifas por la concertación de serv¡cios y las
propuestas de ordenación de servic¡os.

¡) F¡jar, de acuerdo a los cr¡terios generales establec¡dos por el Presidente, las normas de

funcionamiento y las m¡s¡ones de cada centro y servicio al obieto de garantizar una

adecuada organ¡zac¡ón de la Gerencia Reg¡onal de Salud.
j) lnformar y proponer al Pres¡dente del organ¡smo autónomo, una vez optim¡zados los

recursos prop¡os o adscritos, la neces¡dad de alcanzar acuerdos de prestac¡ón de serv¡c¡os

con recursos ajenos-
k) D¡ctar ¡nstrucciones y circulares relativas al funcionamiento y organ¡zación interna de la

Gerencia Regional de Salud.
l) Cuantas otras le sean atr¡buidas legal o reglamentar¡amente.

3. El Director Gerente podrá delegar el ejercicio de sus atr¡buciones en los cargos infer¡ores

de la estructura central y perifér¡ca, con autor¡zación del Pres¡dente.

Art¡culo 33, Del Consejo General.

1. Sin perjuicio de las funciones que coresponden al Consejo Castellano y Leonés de Salud

como ó.gano de part¡c¡pación general del Sistema Público de Salud, se crea como órgano

de part¡c¡pación propio en la gest¡ón de la Gerencia Regional de Salud el Consejo General

2. El Consejo General de la Gerencia Regional de Salud estará ¡ntegrado, en la forma que

reglamentariamente se determine, por los siguientes m¡embros:

a) El Pres¡dente de la Gerencia Reg¡onal de Salud, que ostentará su pres¡dencia.

b) El Director Gerente de la Gerenc¡a Reg¡onal de Salud, que será su V¡cepres¡dente.

c) Los t¡tulares de las D¡recciones Generales de la Gerencia Regional de Salud

d) Cuatro representantes de la Admin¡strac¡ón General de la Comunidad Autónoma'

designados de la sigu¡ente forma: dos m¡embros des¡gnados por el t¡lular de la

Consejería competente en materia de San¡dad, un m¡embro des¡gnado por el t¡lular de

la Consejeria competente en maier¡a de Hac¡enda., un.m¡embro designado por la

Consejeria competente en mater¡a de Función Pública.

e) Dos representantes de la Federación Reg¡onalde Municip¡os y Prov¡nc¡as'

0 Dos representantes de las Organ¡zac¡ones S¡ndicales más representativas de ¡a
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g) Dos representantes de las organizaciones empresariales más representativas de la
Comun¡dad Autónoma.

Actuará como Secretar¡o, con voz y sin voto, un Técn¡co Superior de la Gerenc¡a Reg¡onal
de Salud.
3. Son funciones del Consejo General las s¡guientes:
a) Proponer criterios de actuac¡ón de la cerenc¡a Reg¡onal de Salud, conforme a la

politica sanitaria de la Junta de Castilla y León.
b) Proponer la adopción de medidas encaminadas a la mejor prestación de los serv¡cios

gest¡onados por el Organismo Autonomo.
c) Realizar propuestas al Plan de Saruo.
d) Informar la propuesta del anteproyecto de presupuestos de la Gerencia Regional de

Salud.
e) Conocer e ¡nformar las propuestas relativas a la aprobación de las tar¡fas por la

concertación de servicios, asfcomo las relativas a su modif¡cac¡ón y rev¡sión.
f) Conocer la Memoria Anual de la cerencia Regional de Salud.
g) Rec¡bir información periódica sobre la act¡v¡dad del organismo autónomo y sobre el

desarrollo de sus planes y programas establecidos, y proponer cuantas medidas
cons¡dere adecuadas para el mejor funcionamiento del Organismo Autónomo.

h) Recibir información sobre la evolución y prev¡siones de las relaciones de puestos de
trabajo y plant¡llas de la Gerencia Regional de Salud, y proponer cuantas medidas
cons¡dere adecuadas sobre las necesidadea de oersonal.

¡) Cualesquiera otras que le sean legal o reglamentar¡amente atribuidas.

cApÍTULo tv. REcuRsos HuMANos y MEDtos MATERTALE9

sEcc¡óN PRIMERA: Recursos Humanos.

Artícuto 31. Pe'sonal.
1. El personal de la Gerencia Reg¡onal de Salud estará integrado por:

a) El personal de la Adm¡nistración de la Comunidad Autónoma que presie sus servicios en

el citado organismo.
b) El personal procedente de otras Adm¡n¡strac¡ones Públicas y demás ent¡dades que se le

adscriba o transfiera.
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c) El personal que se incorpore al mismo, de acuerdo con la normativa vigente.
2. El personal de la cerenc¡a Regional de Salud, será fundamentalmente estatutar¡o,

funcionario y laboial, s¡n perju¡c¡o de otras pos¡bles modalidades de personat conforme a ta
normat¡va vigente.

SECCIÓN SEGUNDA: Medios mater¡ates.

Artículo 35. Medios mate ates,
1. Quedarán adscritos a la Gerencia Reg¡onal de Salud los bienes y derechos de los centros y

servic¡os san¡tarios, asícomo de los adm¡nistrat¡vos que se le asignen y cualesqu¡era otros
que adqu¡era o reciba por cualqu¡er l¡tulo.

2. Los b¡enes y derechos adscritos a la Gerencia Reg¡onal de Salud mantendrán el mismo
carácter que tenían previamente a su adscripción, sin perjuicio de los cambios que se
produzcan en su situac¡ón patrimon¡al, por obra de acuerdos contractuales o de las leyes.

cAPÍTuLo v, REGIMEN EcoNÓMIco FINANCIER'

Artículo 36. Régimen linanciero.
La Gerenc¡a Regional de Salud se financiará con:

a) Los recursos que le sean as¡gnados con cargo a los presupueslos Generales de la
Comun¡dad de Cast¡lla y León.

b) Los ingresos procedentes de prestac¡ones de serv¡cio por as¡stenc¡a san¡taria en los
términos y supuestos legalmente previstos. La Gerencia Regional de Salud reclamará a
los lerceros obligados al pago el ¡mporte de la atención o prestaciones sanitar¡as
fac¡l¡tadas directamente a usuarios s¡n derecho a la asistenc¡a san¡tar¡a en el Sistema
Nac¡onal de Salud, así como en todos aquellos supuestos, asegurados o no, en que

aparezca un tercero obl¡gado al pago.

c) Los productos y rentas de ioda índole, procedentes de sus b¡enes y derechos.
d) Los ¡ngresos ordinar¡os y exirao¡dinar¡os que legalmente esté autorizado a percib¡r.

e) Las subvenc¡ones, donaciones y cualqu¡er otra aportación voluntar¡a de entidades y
part¡culares.

f) Los recursos que se le transf¡eran juntamente con serv¡cios procedentes de otras

Administrac¡ones Públ¡cas.
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h)

La parte correspondiente, por razón de sus atribuc¡ones, de los recursos que con carácter
final¡sta reciba la Comunidad de Castilla y León de los presupueslos de Asistencia
San¡taria de la Segur¡dad Soc¡al en part¡cular, o de los Generales del Estado.
Las aportaciones que hayan de realizar las ent¡dades locales con cargo a sus
presupuestos.

Cualqu¡er otro recurso que le pudiere ser atr¡bu¡do.

Artícuto 37. Régimen patrimoniat.
1. La Gerencia Regional de Salud, para el cumplimiento de sus func¡ones, tendrá un

patr¡mon¡o propio, integrado por los bienes y derechos adquir¡dos o que se adqu¡eran por
cualguier título y los afectos a los servicios y tunc¡ones de la Gerencia Regional de Salud.

2. El rég¡men patr¡mon¡al de la Gerenc¡a Regional de Salud será el previsto, para los
organismos autónomos, en la Ley 11/2006, de 26 de octubre, de patrimonio de la
Comun¡dad de Castilla y León y en la normat¡va básica reguladora del patrimon¡o de las
Adm¡nistraciones públicas.

Articuto 38. Régimen presupuestario.

El rég¡men presupuestar¡o de la Gerenc¡a Regional de Salud será el previsto, para los
organismos autónomos, en ¡a Ley 22006, de 3 de mayo, de la Hac¡enda y del Sector públ¡co de
la Comun¡dad de Castilla y León y en las leyes de presupuestos anuales.

Artículo 39. Régimen de contratación.
El rég¡men de cont¡atac¡ón de la Gerencia Regional de Salud seÉ el establec¡do por las normas
reguladoras de la contratac¡ón en el sector público y por el capítulo lV del título Vl, de la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gob¡erno y de la Adm¡n¡strac¡ón de la Comun¡dad de Cast¡lla y León,
siendo el Presidente de la Gerencia el órgano de contratac¡ón de la m¡sma.

Añículo /n. Tesoreña.

El rég¡men de Tesorería de la Gerencia Regionalde Salud será elprev¡sto para los Organ¡smos
Autónomos de la Comun¡dad Autónoma. La Gerencia Regional de Salud d¡spondrá de una
Tesorería Delegada, adscr¡ta funcionalmenle a la Conseiería competente en materia de

hacienda, encargada de gestionar los recursos financieros de la Gerencia y real¡zar los pagos.

s)
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Artículo 41 . lntervenc¡ón y contabitidad.
1. El control de la gestión económ¡ca financiera de la Gerenc¡a Reg¡onalde Salud se llevará a

cabo por la Intervención ceneral de la Admin¡strac¡ón de la Comunidad en los térm¡nos
prevrstos en el Título Vll de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector
Públ¡co de la Comun¡dad de Castilla y León, así como en las normas reglamentarias y los
Acuerdos de la Junta de Castilla y León apruebe para su desarrollo y aplicac¡ón.

2. El régimen de contab¡¡idad públ¡ca de la Gerenc¡a Regional de Salud será el previsto en la
Ley de Hacienda y del Sector públ¡co de la Comunidad de Cast¡lla y León para los
organ¡smos autónomos.

CAPÍTULo vI. RÉGIMEN JuRID'co

Art¡culo 42. Asesoría Jurídica.
La Gerencia Regional de Salud dispondrá de una Asesoria Jurldica, cuyo régimen jurídico será
el establec¡do en la Ley 6/2003, de 3 de abr¡|, regutadora de ta Asistencia Jurid¡ca de ta
Comun¡dad de Cast¡lla y León.

Artículo /8. Actos y recursos administraüvos.
'1. El régimen jurídico de los actos emanados de la Gerencia Regional de Salud será el

establecido en la Ley 3/2001, de 3 de jutio, del Gob¡erno y de la Adm¡nistración de la
Comun¡dad de Castilla y León y en las normas básicas que regulan el régimen jurídico y el
proced¡m¡ento admin¡strativo común a todas las Admin¡straciones públ¡cas.
Los actos del Pres¡dente de la Gerencia Regional de Salud pondrán fin a la vía
admin¡strativa.
Contra las resoluc¡ones del D¡rector Gerente, que no pongan fin a la via admin¡strat¡va,
podrá ¡nterponerse recurso de alzada ante el Pres¡dente de la Gerencia Reg¡onal de Salud.
La resoiución de las reclamac¡ones previas a la via jurisdiccional c¡v¡l corresponderá al
Presidente de la Gerencia Regionat de Salud y la de las reclamaciones previas a la via
laboral corresponderá al Director Gerente, cuyas resoluciones pondrán fin a la vla
adm¡nistrativa.

5. Contra los actos relat¡vos a servic¡os y prestac¡ones san¡iarios de la Seguridad Soc¡al,
podrán inierponerse las reclamaciones y recursos pertinentes en los mismos térm¡nos

4.
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establec¡dos en la normativa vigente con carácter general relativa a las entidades gestoras
de la Seguridad Social.

TíTULo v. pARTtctpActóN y AsEsoRAfr¡ ENTo EN EL stsrEMA DE SALUD DE GASILLA

Y LEóN

Atticulo ,U. El Consejo Castellano y Leonés de Sar.rd,
1. El Consejo Castellano y Leonés de Salud es el máx¡mo órgano colegiado de carácter

consult¡vo, asesoramiento y de partic¡pación en el Sistema de Salud de Castilla y León, en
el ámbito de la Comunidad de Cast¡lla y León, adscr¡to a la Consejería competente en
mater¡a de sanidad. La const¡tución, func¡ones y organización del Consejo Castellano y

Leones de Salud se establecerá reglamentar¡amente.

El Consejo Castellano y Leonés de Salud estará presidido por el titular de la Consejería
competente en materia de sanidad y estará compuesto, al menos, por representanles de la
Admin¡slración de la Comun¡dad de Cast¡lla y León, las corporaciones locales, las
organ¡zac¡ones s¡nd¡cales más representativas, las organ¡zaciones empresariales más
representat¡vas, los consejos o colegios profes¡onales del sector sanitar¡o de ámbito
autonómico, las un¡vers¡dades públ¡cas de Castilla y León, asoc¡ac¡ones de consum¡dores y
usuarios y asociaciones de pacientes y familiares de éstos.
El Consejo asesorará y podrá formular propuestas a los órganos de d¡recc¡ón y gest¡ón del
S¡stema San¡tario. Se le dará conoc¡miento, al menos, de las mod¡ficaciones del mapa
san¡tar¡o, del anteproyecto de Plan de salud y de los convenios y conc¡ertos que suscr¡ba la
Consejería con otras Admin¡strac¡ones o entidades. Además, ejercerá cuantas func¡ones se
le atribuyan legal o reglamentar¡amente.

Arliculo 45. H Consejo de Satud de Área.
1. El consejo de Salud de Area es el órgano colegiado de participación en el ámbito delArea

de Salud, con carácter consultivo y en el que deberán estar representados, en todo caso, la

Adm¡n¡slración San¡taria de la Comunidad Autónoma, las organizaciones sind¡cales y

empresar¡ales más representat¡vas, las asociac¡ones de consum¡dores y usuarios y las

asociac¡ones de vec¡nos. La constitución, funciones, y organizac¡ón del Consejo de Salud

se establecerá reglamentariamente.

2. El Consejo de Salud de Área promoverá la partic¡pación en el Area, podrá plantear

propuesta y recomendac¡ones a los órganos direct¡vos de su ámb¡to, se les dará
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conocimiento de los correspondientes planes anuales de gest¡ón, del anteproyecto de Plan

de Salud. Además, ejercerá cuantas tunc¡ones se Ie atribuyan legal o reglamentariamente.

Arüculo 46. EI Consejo de Satud de Zona.
1. El Consejo de Salud de Zona es el órgano coleg¡ado de partic¡pación en el ámb¡to de la

Zona Básica de Salud, con carácter consult¡vo y en el que deberán estar represenlados, en
todo caso, el equipo de aiención primaria, el equ¡po de salud públ¡ca, los ayuntamientos de
los municipios de mayor población de la Zona Básica de Salud, las organizac¡ones
s¡nd¡cales más representat¡vas, las organizac¡ones empresar¡ales más representativas, de
los vecinos, de los consumidores y usuarios y representantes del ámbito educativo. La
const¡tución, func¡ones y organizac¡ón del Consejo de Salud se establecerá
reglamentariamenle.

2. Podrán const¡tuirse Consejos de Salud que agrupen a vadas Zonas Bás¡cas de Salud
colindantes de un mismo Area de Salud, cuando faclores de carácter demográfico, sanitario
y viar¡o lo aconsejen.

3. El Consejo de Salud de zona promoverá la part¡cipación en las act¡vidades de promoción y

protección de la salud, podrá plantear propuestas y recomendac¡ones a los órganos

d¡rect¡vos de su ámbito.

Artícuto 47. El Consejo Asesor Cientilico-Técnico de Sanidad.
1 . El Consejo Asesor C¡entíf¡co-Técnico de Sanidad es un órgano colegiado con funciones de

asesoramiento al Sistema de Salud de Cast¡lla y León en temas cienlíficos y técnicos

san¡tarios. La constitución, funciones y organ¡zac¡ón del Consejo de Salud se establecerá

reglamentar¡amente

2. El Consejo Asesor Cieniífico-Técn¡co de San¡dad, adscrito a la Consejería competente en

materia de sanidad, estará compuesto por un presidente, que será el consejero

competente en mater¡a de san¡dad, un vicepresidente y los vocales que serán nombrados

entre profesionales de reconocido prest¡gio en el ámbito sanitario, de las un¡vers¡dades de

Cast¡lla y León, del ámbito de la gest¡ón sanitar¡a y de las soc¡edades cientificas vinculadas

a la sanidad.

3. Podrán constituirse las com¡siones técn¡cas y grupos de trabajo que sean precEos para el

asesoramiento en aspeclos especlf¡cos.
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Artícuto /t8. Pañic¡pación activa y directa err foros v¡rtuates,
Los Fotos virtuales servirán de cauce de part¡c¡pación directa e ¡ndividual en el Sistema de
Salud de la Comun¡dad de eastilla y León para la realización de sugerencias respecto de la
ejecución de polít¡cas de salud y de gestión sanitar¡a, s¡n perjuic¡o de los demás med¡os que la
Administrac¡ón de la Comunidad de Cast¡lla y León ponga a dispos¡c¡ón del ciudadano.

Artícuto 49. Del voruntariado en et ámb¡to de ta salud.
1. En el ámbito sanitario los c¡udadanos podrán partic¡par de forma directa y activa en la

real¡zac¡ón de activ¡dades san¡tarias de interés general de forma sol¡dar¡a y altruista, a
través de las ent¡dades de voluntar¡ado públicas o privadas para la mejora de la calidad de

v¡da de las personas con problemas de salud.
2. Las Adm¡nistraciones san¡tarias fomentarán la part¡c¡pación de los c¡udadanos en la

real¡zac¡ón de actuaciones sol¡dar¡as a través de las ent¡dades de voluntar¡ado, de aouerdo
con las normas que las regulan.

3. La colaborac¡ón de las entidades de voluntar¡ado con la Consejeria competente en materia

de sanidad podrá establecerse mediante convenios o cualquiera de las fórmulas prev¡stas

en la leg¡slación v¡gente.

TíTULo vr. pLANrFrcactóN, GALTDAD y AcREDtrAcróN

cAP¡TuLo I, PLAN I F'cAc, óN

Artículo 50. El PIan de Satud de Castilla y León. D¡sposic¡ones Generares,

1. El Plan de Salud de Castilla y León es el inslrumento estratégico superior para la

planif¡cación y dhección del S¡stema de Salud de Castilla y León. Determ¡na las líneas

fundamentales de la política sanitaria de la Comunidad y dirige las ¡ntervenc¡ones

orientadas a alcanzar el mayor grado de salud de la Comun¡dad. Constituye el marco para

el desarollo de las Estrateg¡as Regionales de Salud y de otros P¡anes del ámbito sanilario.

2. El Plán establecerá:

a) Las or¡entac¡ones bás¡cas y el conjunto de

Salud.

actuaciones fundamentales del S¡stema de
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b) Los objet¡vos y programas ¡nstitucionales de las Adm¡n¡straciones públ¡cas relacionados
con la salud y el desanollo de la coord¡nac¡ón y cooperación ¡ntersector¡al para la
consecuc¡ón de la salud desde una concepc¡ón ¡ntegral.

c) Los comprom¡sos principales de las ent¡dades prestadoras de servic¡os san¡tarios para el
logro de resultados en los objetivos y prior¡dades de salud establec¡dos, ¡ncluyendo el
desarrollo de programas de salud y de actividades de promoc¡ón, prevención y educac¡ón
san¡tar¡a.

A¡tículo 51. Contenido.
El Plan de Salud contemplará:

' a) El d¡agnóstico de Ia situac¡ón de salud de la Comun¡dad, incluyendo las conclusiones de¡
anál¡sis de los principales problemas de salud, los factores determinantes de estos
problemas y la situac¡ón de los recursos existentes.

b) La evaluación de los resultados de los planes y estrateg¡as anteriores.
c) Las prioridades de ¡ntervención.
d) La def¡n¡c¡ón de las lineas esiraiégicas y las politicas de inlervenc¡ón.
e) La definición general de los programas pr¡nc¡pales y med¡das de actuac¡ón, de acuerdo a

la ev¡denc¡a disDon¡ble.
f) Los objet¡vos cuantificables y los niveles de salud a alcanzar.
g) La est¡mación de los recursos ne@sarios para atender al cumplim¡ento de los objet¡vos

propuestos, tanto en lo que se refiere a la organización y desanollo de act¡vidades,
servicios, p¡anes, estrategias y progr¿¡mas, como a los med¡os materiales y personales
prec|sos.

h) La evaluac¡ón económica y la previs¡ón de la financiación de los elementos ¡nclu¡dos en el
aparlado anterior.

¡) El calendario generalde actuación.
j) Los mecanismos e ¡nd¡cadores de evaluac¡ón.

Artícuto 52. Etaboración.

1. En el proceso de elaboración del Plan de Salud, se tomarán en cons¡derac¡ón las
propuestas formuladas por los Consejos de Salud de cada una de las Areas de Salud de la

Comun¡dad Autónoma.

2. La Consejería competente en mater¡a de sanidad dará conoc¡miento dei Anteproyecto del

Plan de Salud, al Consejo Castellano y Leonés de Salud.
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3. El Plan de Salud, una vez aprobado por la Junta de Castilla y León será rem¡t¡do a las
Cortes de Castilla y León para su conocimiento y al M¡n¡ster¡o competente en materia de
san¡dad para su ¡nclus¡ón en el Plan ¡ntegrado de Salud, en los téminos prev¡stos en la Ley
Generalde Sanidad.

Artículo 53, Vigenc¡a-
El Plan de Salud tendrá la vigencia que en él se determine.

Artículo 5L Las Estrategias regionates relacionadas con la salud.
Las estrategias reg¡onales relacionadas con la salud elaboradas por la Consejerla competente
en materia de san¡dad ¡rán d¡r¡g¡das a los problemas de salud más prevalenles, a los más

relevantes, a los que supongan una especial carga soc¡ofamil¡ar, a grupos específ¡cos de
pac¡entes reconocidos sanitar¡amente como de riesgo, a los problemas crónicos e ¡nvalidantes y

a aquellos problemas que, por sus espec¡ales característ¡cas, deban abordarse con una
perspectiva de ¡ntervenc¡ón reg¡onal, garantizando una atenc¡ón sanitar¡a inlegral.

cAPiTULo n. oALIDAD Y acREryTAqóN

Artlcu,o 55, De la calidad.

El Sistema de Salud orientará su política sanitaria hac¡a la excelencia y la mejora cont¡nua

en los servicios sanitarios, en la gest¡ón, en los planes y en las estrategias.

La Consejería competente en materia de sanidad establecerá las directrices de calidad que

deberán gu¡ar la prestación de servic¡os del S¡stema Públ¡co de Salud de Castilla y León.

Estas directr¡ces serán también aplicables a los centros pr¡vados que conc¡erten sus

servicios con el Sistema Públ¡co.

La gestión y la evaluación de la cal¡dad son elementos claves para la mejora de la calidad

de la atención y servicios que reciben los usuar¡os. La Consejerta competente en mater¡a

de sanidad establecerá los métodos y henam¡entas que ayuden a la mejora continua, y

defin¡rá criterios, estándares e ind¡cadores de evaluac¡ón de la calidad as¡stenc¡a¡.

La gestión de la calidad, las evaluaciones intemas y las autoevaluaciones, @responderá a

todos los departamentos y unidades del sistema, y partic¡parán de ella los d¡st¡ntos

Drofes¡onales de cada centro, servic¡o o unidad.

1 .
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Artículo 56. De la seguridad.
La Adm¡n¡stración Sanitaria velará por una atenc¡ón de salud
programas de seguridad clínica que se consideren necesarios para

cal¡dad.

segura, establec¡endo los

una as¡stencia sanitaria de

Art¡cuto 57. De ta acredilac¡ón y ta evaluación externa.
1 . El s¡stema de acreditación sanitaria se configura como un modelo de excelencia basado en

la búsqueda de la mejora continua.
2. La acred¡tación sanitarja es el proceso d¡nám¡co y voluntar¡o por el que un centro, servicio,

establecimiento o profesional se incorpora a un s¡stema de verif¡cación externa que certifica

el nivel en que se silúa en relación a un referente previamente establec¡do. La acreditación

determ¡nará el reconoc¡m¡ento de un nivel de calidad.

3. La Consejer¡a competente en materia de san¡dad promoverá la acreditac¡ón de los

profesionales del Sistema de Salud y la evaluación externa o acreditac¡ón de los centros,

serv¡cios y establecimientos prlblicos y privados, desanollando para ello las normas,

requis¡tos homogéneos, cr¡terios, estándares y proced¡m¡enlos de evaluación y acreditación

que sean prec¡sos, basados en los modelos de referencia de acred¡tación y gest¡ón de la

cal¡dad.

4. La consejerfa competente en materia de san¡dad podrá determinar que el proceso de

acred¡tac¡ón sea realizado por una entidad v¡nculada que, en todo caso, habrá de ejercer

sus funciones con autonom¡a, ¡mparcialidad e ¡ndependenc¡a.

TíTuLo vI. FoRMAcróN E tNvEsrlcAcloN

oAPíTULo I. FoRMAo,óN

Artlculo 58. Formación conlinuada.

1. La Consejería competente en mate¡ia de sanidad y la Gerenc¡a Regional de salud

promoverán la formac¡ón cont¡nuada de los profes¡onales del S¡stema Pllblico de Salud' s¡n

perjuicio de las competenc¡as atribuidas a la Consejer¡a competente en materia de func¡ón

pública de la Comunidad de Castilla y León. Se promoverá, as¡m¡smo, la cooperac¡ón con

otras instituciones públicas o privadas que real¡cen activ¡dades en materia de formación' en
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2.

4.

particular con las Universidades de la Comunidad v con el Instituto de Estud¡os de C¡enc¡as
de la Salud de Cast¡lla y León.

La Consejeria competente en maleria de san¡dad gamntizará un s¡stema de acreditac¡ón de
la formación continuada de las profesiones sanilarias, con elfin de velar por la cal¡dad de
las actividades format¡vas real¡zadas.
La formación continuada que reciban los profes¡onales del S¡stema ptlblico de Salud de
Castilla y León tendrá como objetivo mejorar el n¡vel de competenc¡a profes¡onal para
alcanzar los estándares de calidad de los serv¡cios prestados a los c¡udadanos, según las
neces¡dades demandadas por la sociedad.
En el ámbito profesional. se tendrá en cuenta la formación cont¡nuada en eldesarrollo de la
carrera profes¡onal y en la evaluac¡ón de las competencias profes¡onales.

Atllculo 59. Docencia.
1. El Sistema de Salud de Castilla y León colaborará con el proceso de formac¡ón

pregraduada, postgraduada y continuada a los colectjvos de profesionales de la
Comun¡dad.

2. Las Consejerlas competentes en materia de san¡dad y educación establecerán el rég¡men
de colaboración entre la Un¡versidad, los @ntros de formación profesional san¡tar¡a y las
instituciones sanitarias en las que se ¡mparta enseñanza sanitaria, a efectos de garant¡zar
la docenc¡a práctica de las profes¡ones sanitarias y de las enseñanzas técnico-
profesionales relac¡onadas con las cienc¡as de la salud.

oAPíTULo tt. tvwsrtcAcróN

Atllculo 60, tnvestigación Cientifr ca
'1. La Consejería competente en mateÍa de san¡dad promoverá la ¡nvestigación b¡oméd¡ca,

biosanitaria, tecnológ¡ca, sociosanitaria y de otros ámbitos de la salud, en el marco de sus
prop¡as inst¡tuciones san¡tar¡as y de ¡nvestigación, en colaboración con las Universidades, el

Instituto de Estud¡os de C¡enc¡as de la Salud de Cast¡lla y León y demás entidades,
públ¡cas o privadas de ¡nvestigación, con el f¡n de contribu¡r a la promoc¡ón y mejora de la

salud de la Doblac¡ón.
2. Toda actividad de invest¡gación b¡oméd¡ca que ¡mplique act¡v¡dades sobre seres humanos o

muestras biológicas humanas, deberá asegurar la protección de la dignidad, de la

confidencial¡dad y de la int¡midad, de acuerdo con la legislac¡ón v¡gente en mater¡a de



EM
lLárm

WP Junta de
Castilla y León 45

¡nvestigación biomédica, sin d¡scrim¡nación alguna y garantjzando los derechos y libertades
fundamentales.

3. Se fomentará la activ¡dad científ¡ca que alienda, entre otras, a las diferencias entre mujeres
y hombres en relac¡ón a la protecc¡ón de la salud, a la acces¡bilidad y al esfuezo
d¡agnóst¡co y terapéutico.

Articuto 61 . Competencias en mabña de invesligac¡ón bioméüca.
La Consejería competenle en materia de san¡dad, sin perjuicio de las competenc¡as que ostenten
otros organismos públicos y/o privados, real¡zará las func¡ones de promoc¡ón, fomento, ordenac¡ón
y conlrol de las acl¡vidades ¡nvestigadoras en materia bioméd¡ca a través de una conecta
plan¡ficación y vertebrac¡ón de recursos, acreditando los centros. establecimientos o servicios
dedicados a tal efecto, desanollando programas, creando redes de ¡nvestigación cooperat¡va,
avalando la máx¡ma d¡fusión y tranaparencia de los resultados y garant¡zando los derechos y
obligaciones de profes¡onales, usuarios y centros involucrados.

Artículo 62. Comitás de éüca de ta inv$ügación.
Como garantía de ¡mparc¡al¡dad, independenc¡a, capac¡dad técnica, competencia profesional y

observanc¡a de las normas jurfdicas y de buena pÉctica c¡er{ífica y deontológ¡ca de la acliv¡dad
investigadora, se promoveÉn la const¡tuc¡ón y acred¡tac¡ón de los Comités de ét¡ca de la
¡nvestigac¡ón.

Artículo 63. Coopención en ¡nvesügación.
La Consejeria competente en materja de san¡dad cooperará en la ¡nvestigación biomédica con la

Adm¡nistración General del Estado, con las un¡vers¡dades, con el Instituto de Estudios de Ciencias

de la Salud de Cast¡lla y León, con la ¡ndustria sanitaria, con centros de ¡nvest¡gación y con

empresas, mediante los conespond¡entes instrumentos de colaboración que se establezcan a tal

f¡n.
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Artículo 64. Complementadedad de la inic¡ativa priyada.
1. La iniciativa privada complementará las prestaciones ofrec¡das por el S¡stema Prlblico de

Salud cuando resulte necesario, respetándose, en todo caso, los pr¡ncipios de publ¡cidad,

transparenc¡a, objet¡v¡dad, efic¡encia y buena administración. Se ponderarán tanto la cal¡dad
del serv¡cio prestado como el ahorro económ¡co en las relaciones con la in¡ciativa Drivada.

2. Con carácter general, las prestac¡ones ofrec¡das por el Sistema Público serán realizadas
por el S¡stema Público de Salud, pudiendo recunir a la ¡nic¡ativa privada, teniendo en
cuenta, con carácter previo, la ut¡lización óptima de los recursos san¡tar¡os propios.

3. El Sistema Públ¡co de Salud de Castilla y León podrá dará preferenc¡a en sus relac¡ones

con la ¡nic¡ativa pr¡vada, a las ent¡dades que no tengan carácter luqal¡vo, siempre que su
final¡dad o actividad tenga relac¡ón directa con el objeto de la prestac¡ón.

Artículo 65. Fomas de pañicipac¡ón de la iniciativa pñvada

La part¡c¡pac¡ón de las entidades pr¡vadas en la realización de las prestaciones del Sistema

Público de Salud Dodrá formalizarse a través de cualqu¡era de los medios adm¡t¡dos en derecho,

en particular, constituc¡ón de personas jurídicas, convenios de colaboración asi como la

celebrac¡ón de conc¡ertos sanitados en los térm¡nos establecidos en el articulo 90 de la Ley

General de San¡dad, todo ello s¡n perju¡c¡o de las fórmulas contractuales previstas en la Ley

30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector públ¡co.

Art¡culo 66. Convenios de colaborac¡ón,

Los conven¡os de colaboración serv¡rán para articular, la colaboración en la realizac¡ón de

prestac¡ones del Sistema Público de Salud, act¡v¡dades de formación, investigac¡ón, acreditac¡ón

o cuantas contr¡buyan a mejorar su func¡onam¡ento.
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TITULo Ix. INTERvENctÓN PÚBLICA EN MATERIA SANITARIA

Articulo 67. lnteNenc¡ón púbtica.

Las autoridades san¡tar¡as competentes podrán intervenir en cualquier actividad pública y
privada que, directa o indirectamente, pueda repercut¡r en la salud ¡ndividual o colect¡va, a
través de las medidas de control y limitac¡ón que se establecen en la presente Ley y las demás
normas de aDlicación.

Aliculo 68, Medidas de controt sanita¡1/o.
1. Constituyen med¡das de control sanitario en los térm¡nos que se desarrolle

regtamenta¡iamente:

a) El establecimiento de reg¡stros y s¡stemas de anális¡s de la informac¡ón necesanos para et
conoc¡miento de las distintas situac¡ones de las que puedan derivarse acciones de
¡ntervención de ¡a Autoridad San¡tar¡a.

b) La ex¡genc¡a de autorización san¡tar¡a para la instalac¡ón. func¡onam¡ento o modificación
de centros, serv¡cios y establecim¡entos sanitarios.

c) La exigencia de reg¡stros, autorÉaciones san¡tarias, comun¡cac¡ones previas o
declaraciones responsables a las industr¡as, establec¡mientos, activ¡dades y productos con
¡ncidencia sobre la salud de las personas.

d) Cua¡quier otra medida que se establezca legal o reglamentar¡amente tomando como base
lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las autorizaciones san¡tarias, los registros, las comunicaciones previas o las declarac¡ones
responsables, en v¡rtud de la habil¡tación prev¡sta en el presente artículo, deberán cumpl¡r
las cond¡ciones s¡guientes:

a) No resultarán discr¡m¡natorios ni d¡recta n¡ ¡ndirectamente en func¡ón de la nac¡onal¡dad o,
por lo que se ref¡ere a soc¡edades, por razón de ub¡cación deldomic¡lio social.

b) Deberán estar justificados en la protección de la salud pública.
c) Se cu¡daÉ que el rég¡men que se establezca sea el instrumento adecuado para garantizar

la consecuc¡ón del objet¡vo de protecc¡ón de la salud públ¡ca, y no vaya más allá de lo
necesario para consegu¡rlo, así como que no pueda sust¡tuirse por otras med¡das menos
restr¡ctivas que permitan obtener el m¡smo resultado.
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d) Los procedim¡entos y trám¡tes para la obtenc¡ón de las autorizaciones o reg¡stros a los que

se ref¡ere esta ley deberán ser claros e inequívocos, objetivos, transparentes,
proporcionados al objetivo de protecc¡ón de la salud públ¡ca y darse a conocer con

antelación.

3. Asimismo, corresponde a las Admin¡strac¡ones san¡tarias:

a) La inspección y control de los centros, servicios, establecimientos, industr¡as, actividades y

productos sujetos a ¡ntervención sanitaria de acuerdo con la presente Ley.

b) La ¡nspecc¡ón y control de las condiciones higién¡co-sanitarias de las act¡v¡dades, loca¡es'

ed¡fic¡os de conv¡vencia pública o colect¡va y en general del medio en que se desenvuelve

la vida humana, sin perjuicio de las competencias que ostenlen otros órganos de las

Adm¡nistrac¡ones públ¡cas y en coord¡nación con las m¡smas.

Articulo 69. Medidas de limitación sanitaria.

1 . Constituyen medidas de l¡mitación sanitaria:

a) Establecer proh¡bic¡ones y requisitos minimos para el uso y tráfico de los bienes cuando

supongan un riesgo o daño para la salud

b) Establecer lim¡taciones preventivas en relación con las aclividades públicas y pr¡vadas que

puedan tener consecuenc¡as negat¡vas para la salud.

c) Adoptar las med¡das espec¡ales que se estimen pertinentes, tales como la ¡ncautac¡ón o

¡nmovilÉación de productos, suspensión del ejercic¡o de actividades, c¡eres de empresas

o sus inslalac¡ones, ¡ntervención de med¡os materiales y personales y cuantas otras se

consideren san¡tariamente just¡f¡cadas siempre que ex¡stan ¡ndicios suf¡c¡entes de la

existencia de un riesgo inminente y extraordinario o una repercusión excepc¡onal o

negat¡va para la salud.

2. La durac¡ón de las med¡das especiales deberá f¡jarse para cada caso, pud¡endo ser

prorrogadas de forma moi¡vada. En ningún caso, la duración de las medidas excederá de lo

que ex¡ja la situac¡ón de riesgo o daño que las just¡ficó.

3. Las medidas esDeciales no tendrán carácter de sanción y su adopción será ¡ndepend¡ente

del ejercicio de la potestad sancionadora.
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Artículo 70, Autoridad sanitar¡a.
1. En el ámbito de sus respectivas competenc¡as y para el ejerc¡cio de ta funciones de

intervención en materia san¡tar¡a, son autoridad sanitar¡a la Junta de Cast¡[a y León, el
titular de la Consejerla competente en mater¡a de san¡dad, los t¡tulares de toa órganos
d¡rect¡vos centrales de la Consejería compelente en materia de sanidad, los Delegados
Terr¡tor¡ales de la Junta de Castilla y León y los alcaldes.

2. Asimismo, tendrán la consideración de autor¡dad san¡tar¡a, en los términos que establezcan
las conespondientes normas de atr¡buc¡ón de funciones, los demás titulares de tos órganos
perifér¡cos de la Admin¡stración General de la Comunidad de Cast¡lla y León.

3. El personal func¡onar¡o al serv¡cio de la Consejeria competente en maleria de san¡dad, en el
ejercic¡o de las funciones de control of¡c¡al, ¡nspecc¡ón y vig¡lancia epidem¡ológ¡ca que les
corresponda, tendrán la cons¡derac¡ón de agentes de autor¡dad san¡taria. estando
facultados para llevar a cabo las sjguientes actuac¡ones:

a) Entrar l¡bremente y sin previa not¡f¡cación, en cualqu¡er momento, en todo centro o
establecimiento sujeto a esta ley y demás normas de aplicac¡ón.

b) Efecluar u ordenar pruebas, ¡nvestigac¡ones o exámenes necesarios para comprobar el
cumpl¡m¡ento de la normativa sanitana.

c) Tomar o sacar muestras con el objeto de comprobar el cumpl¡miento de Ia normat¡va
sanitariá

d) Realizar cuantas actuac¡ones sean precisas en orden al cumplim¡ento de las funciones de
control e ¡nspecc¡ón que desanollen.

TITULO X. RÉGIi¡IEN SANCIONADOR

cApíTuLo r. tNFRAccro/vEs y s¡rvcro/vEs

Artíc ul o. 7 1. lnfracc iones.
'1. Constituyen infracciones en mater¡a sanitarja las acc¡ones u omisiones que conravengan

las prescdpc¡ones estabrec¡das en ra presente Ley, en ra reg¡sración estatar o autonóm¡ca
que resulte de aplicac¡ón y demás normat¡va de desanollo.
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Las infracc¡ones serán objeto, previa ¡ncoación del oportuno exped¡ente, de las sanc¡ones
administrativas establecidas en el presente Titulo, s¡n perju¡cio de la responsab¡l¡dad civil,
penal o de otro orden que pudiera concurr¡r.
En cualqu¡er momento del procedim¡ento sanc¡onador en que el órgano instructor considere
que las infracciones pud¡eran ser const¡tutivas de del¡to. la adm¡n¡strac¡ón Dasará el tanto
de culpa a la jur¡sdicción competente y se abstendrá de seguir el procedim¡ento

sancionador m¡eniras la autoridad jurisdiccional no dicte resoluc¡ón firme. S¡ no eslimara la
ex¡stenc¡a de delito, la administrac¡ón continuará el exDed¡ente sancionador tomando como
base los hechos que los tribunales hubieran considerado probados.
Las infracciones se cal¡fican en esta Ley como leves, graves y muy graves.

Artícuto 72. lnfracciones ,eyes.
Sin perjuic¡o de las infracciones sanitar¡as tip¡ficadas como leves en la Ley General de Sanidad,
y a los efectos de esta Ley, constituyen infracc¡ones leves:

1. El simple incumpl¡miento del deber de colaboración con las autoridades sanitar¡as para la

elaboración de los registros, sistemas de informac¡ón y documentos de información

sanitar¡a que establezca la normativa, cuando dicho incumpl¡m¡ento no tenga

trascendencia directa Dara la salud.
2. La negat¡va a ¡nfomar, a las personas que se dirijan a los centros, seMcios y

establecimientos sanitar¡os, respecto de sus derechos.
3. La emisión o d¡fusión al públ¡co de anuncios publ¡c¡tarios o propaganda comercial por

cualquier medio, relat¡va a productos o servic¡os san¡tar¡os, sin haber obten¡do, con

carácter previo, la correspondiente autorización sanitaria.
4. La identificación falsa o contraria al pr¡ncip¡o de verac¡dad en cuánto a méritos, experienc¡a

o capac¡dad técnica del personal en su act¡v¡dad profesional.

5. La falta del respeto deb¡do al personal de los centros dependi€ntes del Servic¡o de Salud

de Castilla y León.

6. El incumplimiento del deber relat¡vo al correcto uso de las ¡nstalaciones y servicios

sanitarios con el f¡n de garantizar su conservac¡ón y func¡onamiento, que no perjudique

gravemente la prestac¡ón de los serv¡cios sanitar¡os.

7. El ¡ncumpl¡miento, por s¡mple negl¡genc¡a, de los requisitos, condic¡ones, obligac¡ones o

Drohibic¡ones establecidos en la normativa san¡tar¡a

8. Aquellas infracc¡ones que, al amparo de lo prev¡sto en el presente Título, merezcan la

4.
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Artículo 73. lnlracciones grayes.

Sin perju¡cio de las infracciones san¡tarias t¡pificadas como graves en la Ley General de

Sanidad, y a los efectos de esia Ley, constituyen ¡nfracciones graves:

1. La apertura, el c¡erre o traslado de un centro, serv¡c¡o o establecimiento san¡tario o la

mod¡f¡cación de su capac¡dad as¡stenc¡al sin haber obtenido la corfespondiente

autor¡zación administrat¡va o cualquier otro acto admin¡strativo ex¡gible con arreglo a la

normativa que resulte aplicable, o en su caso, sin haber presentado la conespond¡ente

declaración responsable o comunicac¡ón previa.

2. El ¡ncumplim¡ento por parte de las ¡ndustrias, establec¡mientos, activ¡dades y productos

con incidencia sobre la salud de las personas, de la obl¡gación de disponer de las

autor¡zaciones o registros sanitarios, o en su €so, no haber ptesentado las

comun¡cac¡ones previas o declaraciones responsables, con arreglo a la normat¡va que

resulle de aDl¡cac¡ón.

3. El ¡ncumplimiento de las medidas especiales adoptadas por las autoridades san¡tar¡as,

s¡empre que se produzcan por pr¡mera vez y no concura daño grave para la salud de las

Dersonas.

4. E! ¡ncumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones esiablec¡das

en la ngrmat¡va san¡taria, as¡ como cualquier otro comportam¡ento, s¡empre que se

produzca alteración o riesgo sanitar¡o grave.

5. La resistenc¡a a suministrar datos. fac¡litar información o prestar colaboración a las

autoridades sanitarias del Sistema Público de Salud de Cast¡lla y León o sus agentes

6. La coacc¡ón, amenaza o represalia d¡rigida a los profesionales de las ¡nst¡tuc¡ones

sanitarias y centros depend¡entes del Serv¡c¡o de Salud de Castilla y León en el ejercicio

de sus funciones.

7. Dif¡cultar la labor inspectora mediante cualqu¡er acción u omisión que perturbe o retrase Ia

m¡sma.

8. El ¡ncumplimiento por parte de los titulares de los centros, serv¡cios y establec¡mientos

san¡tarios y de su personal del deber de garantizar la confidenc¡alidad y la ¡ntimidad de las

oersonas.

L Dificu¡tar o impedir el disfrute de cualquiera de los derechos reconocidos en la presente

Ley a las personas.
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10. El incumplim¡ento del deber relativo al correcto uso de las ¡nstalaciones y serv¡cios

sanitar¡os con el fin de garant¡zar su conservación y funcionam¡ento, que perjudique

gravemente la prestación de los serv¡c¡os san¡tar¡os.

Artlculo 74. tn¡rccciones muy graves,

Sin perju¡c¡o de las ¡nfracciones san¡tarias tipificadas como graves en la Ley General de

Sanidad, y a los efectos de esta Ley, constituyen infracciones muy graves

1. El incumplimiento de los requis¡tos, condiciones, obl¡gac¡ones o proh¡b¡c¡ones establecidas

en la normativa sanitar¡a, asi como cualquier otro comportam¡ento, s¡empre que se

produzca alierac¡ón o r¡esgo sanitar¡o grave, y que por concurr¡r alguno de los criterios

contemplados en el apartado segundo de este artículo, merezcan la calif¡cac¡ón de

¡nfracc¡ón muy grave.

2. El incumpl¡miento de las med¡das espec¡ales adoptadas por las autoridades sanltar¡a8,

cuando se produzca de modo reiterado o concura deño grave para la salud de las

oersonas.

3. Las agrcsiones a los profesionales de las instituciones sanitar¡as y centros dependientes

del Servicio de Salud de Castil¡a y León.

4. La res¡stencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de presión

ejercida sobre las autoridades sanitar¡as del Sistema Público de Salud de Castilla y León o

sus agentes.
5. La negat¡va absoluta a facilitar informac¡ón o prestar colaboración á las autor¡dades

sanitarias del Sistema Público de Salud de Castilla y León y sus agentes

Artíc ulo 7 5. Sanciones,

1. Las ¡nfracc¡ón prev¡stas en la presente Ley serán sanc¡onadas con las s¡guientes multas:

a) Infracciones leves, de 300 a 3.000 euros.

b) tnfracciones graves, de 3.001 a 60.000 euros.

c) Infracciones muy graves, desde 60.001 a 600.000 elros.

2. Las sanc¡ones se graduarán conforme a los siguientes cr¡ter¡os:

a) Intenciona¡¡dad.

b) Re¡teración.

c) Reinc¡denc¡a.

d) Numero de personas afectadas.

e) Perjuicioscausados.
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0 Beneficios obtenidos a causa de la infracción.
g) Permanencia o transitoriedad de los riesqos.

3. En los supuestos de infracciones muy graves, además de la multa correspond¡ente, la
Junta de Castilla y León podrá acordar el c¡ene temporal del establecim¡ento, instalación o
servic¡o por un plazo máximo de c¡nco años.

Artículo 76. Prescdpción de tas intracciones y sanciones previstas en la presente Ley.
'1. Las infracriones leves prescr¡b¡rán al año, las graves a los dos años y las muy graves a los

tres años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones calificadas como leves por esta Ley prescrib¡rán

al año, las ¡mpuestas por ¡nfracc¡ones graves a los dos años y las impuestas por
infracciones muy graves a los cinco años.

cApiTULo,t. porEsrAD sANctoNADoRA

A,tículo 77. Competencia sancionadora.
'1. Corresponde el ejerc¡cio de la potestad sanc¡onadora en mateia de sanidad, previa

¡nstrucción del correspond¡ente expediente sanc¡onador, a los siguientes órganos:
a) A la Junta de Castilla y León las infracciones muy graves cuando la sanción esté

comprendida entre 300.001 € y 600.000 €.
b) Al titular de la Consejería competente en maleria de sanidad, las ¡nfracc¡ones muy graves

no atribuidas a la Junta de Cast¡lla y León.
c) A los t¡tulares de los órganos directivos de

san¡dad, las infracc¡ones graves.

d) A los t¡tulares de las Delegac¡ones Ter¡tor¡ales de la Junta de Castilla y León, las

¡nlracc¡ones leves.

2. corresponde a las Corporac¡ones Locales de la Comunidad de Castilla y León el ejefc¡cio

de la potestad sancionadora en relac¡ón con las infracciones prev¡stas en esta Ley hasta el

límite que se f¡je en la normativa estatal y de régimen local, siempre que dichas ¡nfracciones

afecten a materias san¡tarias sobre las que ostentan competenc¡as. Cuando po[ la

naturaleza y gravedad de la ¡nfracción haya de superarse la citada cuantía máx¡ma, s€

remitirán las actuac¡ones a la Consejerfa de Sanidad, la cual deberá comun¡car a ¡as

la Consejería competente en materia de
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corporac¡ones Locales que correspondan cuantas actuaciones se deriven de su

¡ntervención.

Artíc ulo 7 8 - Procedi m iento,

El proced¡miento sancionador será el establec¡do en el título lX de la Ley 30/'1992' de 26 de

nov¡embre de Rég¡men Jurídico de las Admin¡straciones Públicas y Proced¡miento

Administrat¡vo Común y en el Decreto '189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el

Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la Admin¡stración de la Comunidad

de Castilla y León.

üspos¡c¡ón tÍansitoria primera,- Órganos de pa,Ticipacién dd S¡stema Público de Salud'

En tanto no se const¡tuya el Consejo Castellano y Leonés de Salud segu¡rá ejetc¡endo sus

func¡ones el actual Conseio Reg¡onalde Salud conforme a las normas que lo regulan'

Los Consejos de Salud de Area y los Consejos de Salud de Zona continuarán r¡giéndose por lo

d¡spuesto en el Decreto 48/2003, de 24 de abril' por el que se regulan los órganos de d¡rección y

part¡cipac¡ón del Sistema de Salud de Castilla y León, hasta tanto no se lleve a cabo el

desarrol¡o reglamentario previsto en los artículos 47 y 48 de esta Ley

Disposici'n transítoria segunda.- Régimen sancíonador.

Los procedimientos sancionadores inic¡ados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley

segu¡rán tramitándose conforme la normat¡va anterior, sin perju¡cio de la aplicación de la

regulación más favorable en orden a la calif¡cación de las ¡nfracciones y sanc¡ones'

Dispos¡ción derogabrt a ún¡ca.

Quedan derogadas cuantas dispos¡ciones de ¡gual o ¡nferior rango se opongan a lo previsto en

esta Ley y de forma expresa las sigu¡entes:
- L a L e y l / 1 9 9 3 ' d e 6 a b r i | , d e o r d e n a c ¡ ó n d e | S ¡ s t e m a s a n i t a r ¡ o d e c a s t i | | a y L e ó n , y | o s

artículos 3 y 5 del Decreto 48/2003, de 24 de abr¡|, por el que se regulan los Órganos de

direcc¡ón y participación del S¡stema de Salud de Cast¡lla y León'

- La Seccfón Primera del Capftulo I del Titulo ll del Decreto 2A712001' de 13 de dic¡embre' por

el que se aprueba el Reglamento General de la Gerencia Regionat de salud de Cast¡lla y León

y que se ref¡ere a su Conse.io de Adm¡nistrac¡ón'
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Disposic¡ón ¡inat primera¡ Mod¡iicac¡ón de ta Ley A2007, cte 7 de marzo, dd Estaluto

Juúdico det personat estatutario del Servicio de Satud de Castitla y León.

Se modifica el artículo 94.2 1) en los sigu¡entes térm¡nos: 'La constgnac¡ón de datos fa/.sos en

documentos estabrecidos por la Admin¡st¡s,c¡ón Sanitaia, en espec¡al, en aqudlos que se

refieran a ta pañ¡c¡pación de los profes¡onales en procedim¡entos de concurrencia compet¡t¡va o

de reconoc¡m¡ento de dercchos a su favot''.

Se modifica el artículo 95.1 en los s¡guientes términos: '¿as faltas serán coffeg¡das con las

sanc¡ones que se determ¡nan en et a¡tlculo 73.1 de la Ley 592003, de 16 de d¡c¡embre, del

Estatuto Marco del personal estatutario de /os Serv,bios de Salud.

Además, aqueltas que se rel¡eran a la cons¡gnac¡ón de datos falsos en documentos esúaó/ecidos

por ta Adm¡nistración San¡tatia en procedim¡entos de concuÍrenc¡a compet¡tiva o de

reconoc¡m¡ento de derechos a favor del profes¡onat, supondrán la exclus¡ón del mísmo y la

proh¡b¡c¡ón de pañic¡par en et proced¡m¡ento de que se trate en la ¡nmediata convocatoria

siguiente".

D¡sposición final segunda,- Desarrolto reg,amentar¡o.

Se autoriza a la Junta de Cast¡lla y León para dictar cuantas d¡sposic¡ones sean necesarias para

el desarrollo y apllcac¡ón de esta Ley.

Disposición tinal tercera.- Entrada en vigor

Esta Ley entrará en v¡gor al día s¡guiente de su publ¡cación en el "Boletín O{¡c¡al de Castilla y

León'.


